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M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  oñ á iaL

HBniéUrlo d® HaolMdtt
Bealdeeréio auioriteando al MinUtro de este 

Depariemento para preeentár á ¡a$ Oor- 
Í68 un proyecto de ley ampliando en la 
cantidad que $e indiea el crédito concedi- 
do para ohrao de reeonetrucción del Pa
lacio de Jueticiat de esta Corte,—Pági
na 524̂

Otro Ídem id, id, para que preeenté á lae 
Cortee un proyecto de ley eohre concesión 
de un suplemento de crédito el presupues
to del Ministerio de Marina^ para el com
pleto pago de los gastos que ocasione la 
reorganieacián de los Cuerpos de Gondes- 
táhlesy Maquinistas^ Contramaestres y 
Prmcticontes.^Páginas 524 y 525,

Otro idém id, id, para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley sobre concesión de 
supUmentos de crédito al presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación, con destino 
á servicios de Correos y Telégrafos,—Pá
gina 525,

Otro Ídem id, id, para que presente á las 
 ̂ Cortes Ún proyecto de ley sobre aproba* 

cién de un suplemento de crédito concedi
do a l presupuesto al Ministerio de la Go
bernación con destino á defensa contra 
enfermedades evitables y  sobre concesión 
de un nuwó suplemento de crédito para 
iguales atsneienes.r^Páginas 525 y 526, 

Obro ídem id, id, para presentar á ia s  Cor- 
tes un proyecto de ley sobre concesión de 
un crédito eatraordinario de loS,406,S9 
pesetas a l presupueste vigente del Minis- 
rio de la Gobernación para el pago de 
i¿ual suma á M, Cayetano Péres de Ve- 
lasco, contratista de las obras en cons
trucción de la Dirección General y Admi- 
nistraéionss centrales de Correós y Telé
grafos, de ésta Corte,—Págsina 526,

Otro ídem id, idé pa^a que presenté á las 
Cortes un proyecto dé ley sobre concesión 
de un suplemento de cridüo ál presupues
to del Ministérió de la Gobernación para 
completar él moblaje, maierial y demás 
atencUmes inherentes á  la instalación de 
los servicios en el nuevo edificio desti- 
ttado á Dirección General y Administrá- 
cienés centrales de Correos y Telégrafos, 
Páginas 526y  627,

Oiro idém idi id, para que presente á las 
(ĥ iésun̂ p̂̂ ^̂
de un crédito extraordinario de 106, 260 
pesetas al presupuesto del Ministerio de 
h  Gobomaeión  ̂ m  destino á  dktñs p

gastos dé las Comisiones Regias nombra
das para revisar los expedientes de quin
tas de las Comisiones mixtas de Recluta
miento de las provincias de Oviedo, Co- 
ruña y Murcia,—Página 527,

Otro ídem id,̂  id. para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley sobre concesión de 
un suplemento de crédito al presupuesto 
del Ministerio de la Gobernación, con 
destino á diversos servicios de los Cuer
pos de Seguridad y Vigilancia de Ma
drid y Barcelona,—Página 527,

Otro Ídem id, id, para que presente á ^as 
Oortes un proyecto de ley sobre coneesión 
de un suplemento de crédito al presupues
to del Ministerio de Famento, para soste
nimiento de caballos y cgnservacián de 
monturas del Cuerpo de Guardería Fo- 
reúal,—Páginas 527 y 528.

Otro Ídem id. id, para presentar á las Cor
tes un proyecto áe Uy eobre concesión de 
un crédito extraordinario al presupuesto 
del Ministerio de Fomento, pcura la crea
ción y pago eu él áño actual de 25 plaeas 
de Interventores del Estado en la explota
ción de ferrocarriles,—Página 528,

Otro ídem id, id, para que presente á  las 
Cortes un proyecto de ley sobre concesión 
de un crédito al presupuesto del Ministe
rio de Fomento: Anualidad de tódos\losgas
tos quse e oHginen con motivo dé los rie- 
gosldel Alto Aragón — Página 528,

Otro ídem id, id, para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley reprodueiendó las 
peticiones hechas al Parlamento sobre 
coneesión de créditos extraordinarios á 
los presupuestos de Gracia y Justicia, 
Guerra, Gobernación, Fomento y Gasto 
délas Contribucioms y Rentas públicas. 
Páginas 528 á  582,

Otro ídem id, id, pa ta  presentar á  las Cor
tes un proyecto de ley sobre concesión dp 
un crédito extraordinario al presupuesto 
del Ministerio de la Gobernación, para 
reembolso y pago de intereses dé óbliga- 
eiones hipotecarias de la Bolsa de Ma
drid,—Páginas 532 y 633,

Otro Ídem id. id, para que presente á las 
Cortes un proyecto dé ley sobre concesión 
de obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, con déstino á Jas atenciones 
detalladas en las relaciones que se pübíi- 
cani^Pégiha 533,

líintoterlo d9 Marfiia:
Real decreto disponiendo queden modifica

dos en la forma qué se publican los ar
tículos 11 y 12 del Reglamento de super
numerarios de la Armada,—Páginas 636 
y  634,

Otro concediendo el empleo de Contraalmi
rante de la Armada en situación de te- 
serva al QapUán de Bdvio D,José Qorve- 
ra Rojas,—Página 634,

Otro concediendo la Gran Orue del MériJo 
naval, blanca. Ubre de gastos, al Oont ra- ̂  
almirante de la Armada D, Miguel/ de 
Qoytia y Lila, Marqués de los Alamo e dél 
Guadalete.—Página 534,

ünistarlo úe Rsúlonó^
Real decreto abriendo concur ro públicos para  

que ofrezcan la constitwAón de una Socie» 
dad anónima, que so ílamará \Banco de 
Crédito Industrial,-/^Páginas 534 y 535,

Mhiatarlo de la
Real decreto nombrando Secretarios de h e  

Gobiernos Civiles de las provincias qúe se 
indican, á los señores que se nééneionan.. 
Página 536̂

iliÉáfiril id IM m déi FúMIe» I ifiil&s .
Real decreto disponiendo que Icos Esmékss 

de la provincia de Navarra se provean 
por oposición ó concurso, con ̂  sujeción á 
las reglas que se publican,—Págiv,as 585 
y 536,

Otro relativo á licencias de los fJatodráticos 
de las Universidades cuando hayan sido  ̂
llamados á desempeñar en Clenfros oficiad
les extranjeros funciones úocent es ó miaw- 
nes de cultura que intéf/ese á Esmañd pro
teger.—Página 5 3 6 ,/  I

Otro haciendo extetésiva á la Esf/úela Espe
cial de Pintura^ Escultura y Grabado, la- 
facultad eomignada en el artjéulo 238 dê  
la vigente ley de Instrucción Publica,—  ̂
P ágim 536,

Otro declarando que el Profesor jubilado dé 
la Escuela Superior de Ai^uitecturcL de 
Madrid, Di Ricardo Ve/áequee Bp$oo, 
queda autorizado para ee^licar ép. é l  re
ferido Centro docente Cursos liares de am- 
pliación de estudios históricos fie la Ar
quitectura y  para seguir formcMdó parle 
con voz y voto dé la Junta de profesores. 
Página 587.

Otro nombrando Director o^niinistrativ o 
del Instituto Naeional 'dé Sordomudos 
Ciegos y Anormales, K  U  Anéstasio An
selmo GonsáUe y  ^dérnándiz^ Págtrm
Omf, * -

de Fomento:
Real decreto, ^autorizando a l Ministro de 

este Psppr'^dmento para eféctuár la su
basta (as obras del dique Sur del puer
ta déPiimlérro^
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Ministerio de Abastecimientos.
Eml decrdo prorrogando por dom meses el 

periodo de vigencia de la ley llamada de 
Súbeútemias»—Página ^37, ^

H U  i® la sta llfi fi&M f  ieBgg M®sŝ
Mota relativa á los Profesores dé Bibujo de 

los Instituios,—Páginas 537 y 5B8,

ülEsIsterI® iJe Fomeestos
EcGUftcacióká Idn plaiiMlas delpersonaí 

subalterno de este Ministerio y del Canal
de Imbel i l —Página BBS,

Eml orden áedarandú de utilidad pública 
y sujdús á expropiación forzosa los terre
nos qm se mencionan para imtalar en la 
basé naval del Ferrol ha servicios que se 
indican.—Página 588,

Otras' éOfiéediéndo áutóñ0ciów' para que 
las Soetéáadés de funcionarios que se 
mencionan puedan subsistir y comtiitíir- 
se.—Páginas 538 á 54Í, ,

^  MInistepío de Haolenda: -
Real orden autorizando al Consorcio del 

Depósito franco de Barcehna para la

imtálaciém dd  mimw Qon í̂ rr̂ ĝlo al pro
yecto ó al a%ieproyBúib p m m ia á o s—Pá
gina 541,

Otra relativa al expedimU dñ eapaeklad de 
los funcionarios qtm'alíkguT á loe sésew- 

V'icl-2/siele años'ds eíáisei toiem w más de 
diez y menos de veinte de servicio,—Fá  ̂
gina 542,

Ministerio de Abasteolmientos,
Real orden disponiendo dmaparesea la U- 

fmtaeión que fndauiorizadm '«I los álmor 
cenisiés de hierros m  21 de Julio dél año 
actual,—Página 542,

■ ; v ' ' .‘j ■ *■ ■
Gracia y  JusTioiA—Direceión General.

de los Registros y del Notariado.-r-Or-
dew resolutoria del recurso gubernativo
inierpmsio por D. Antonio Ramón M.edi-

' ' ña'QJméz''contra la ,mgaUvá del Eegis-
tradorme la '-'propieáaá de Mancha É$al
á inscribir iedimcuio de pmiomliza-
ción'de operamomB imimmmímrim,—Fá- '

-gina 542ó
H acienda.-—Representaelón del Estado 

en ei Arrendamiento de Tabacos j . Di- 
, recdon General-dal Timbre y. del Mo- 
■ nopolio de Cerillas.— á la 

Compañía de los Qamims de Hierro dél

Norte de España Ja exemiénáel impuesto 
■ de Timbre eorrespondienie á ¡as 203,317 

Qbligfi-ciomB á§ A durim f Galicia y León 
(primera hipoteca), de 500 pesetas nomÍ 

' ñales cada una.—Página 543¿

Instrucción P o tlic a .™ Subsecretaría.— 
Plantilla (ricíifiQaáa) del personal de la 
Facultad Medicina de la Universidad 
de Salamanca,—Página 554.

Direedón General de Bellas Artes—P/an-
tiUm' (reúHfimda) del personal del Mmeo 
Nacional de Pintura y Eéciútura,—Pági~ 
nm 554, .

Disponiendo m  inserte nuevamente en este 
periódico oficial la plantilla del Mmeo
de Artes Inám iria lm —Página 554.

f  BísfüGisoiidCiioo» Subastas. —
pEOTr^Diá^o.— ADMI

NISTRACIÓN Municipal.—A nun cios o f i 
ciales de la Dmcción Qemral del Teso
ro Fúblim^ Banco de É$paña (Coruña y 
Santiago), Dirécción Gmeraldela Deuda . 

. y Olasm Pasivas é Ilustre OoUgio Nota-  ̂
rial del TerrUorio de Zaragoza,

AnK O  2.®—iBIOfOB—OUABHOS KSTaDÍííR-
ticos

m M i i  a

i .  M. el E e t Don Slfonao XIH (q. D. g.J, 
i .  M. ia Reina Doüí» yiotoria EMenia* 
i .  A. R. el iPrfnoipe de Ásturlas ó In
fantas y demás personas de la Augusti
¡leal Familia, eontinúan sin novedad 
m  importante salud.

■' ■■"f ■-c«ÍKÍK23a:BígŜ|̂  ' ■ ,

ÍMiSTiE¡0̂  ii: M C liPi

HEAIi d e c r e t o  ■ ^
De acuerdo con Mi Consejo de> Minis

tr a , '
Yengo en autorizar a l de Hacienda 

para que presente á las Cortes un pro
yecto de ley ampliando en 255.262,10 pe
setas 6i crédito extraordinario de ̂ 
tas i.4Si.632,85, concedido poy ley de, 28 
de Febrero de 1917 para obras deTecons- 
trucción del Palacio de Justicia, de esta 
Corte,

Baclo en Palacio á cinco d© Noviembre 
de mil novecientos diecioclid.

ALFONSO,
Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.

A XAS CORTES
, La ley d© 28 de Febrero de 1917 otorgó 
iin crédito extraordinario de 1.493.632,85 
pesetas, mitad del importe total del coste 
de las obras de reconstrucción del edifl- 
<cio denominado Salesas Reales, destina
do á Palacio de Justicia de esta Corte, 
concesión que . fué otorgada con el pro
pósito justitcado de que desaparezcan 
cuanto antes las inestables y provisiona
les Qondidones en que se hallan actual

mente instalados los Tribunales de Jus
ticia de Madrid,

Calculado el presupuesto de dichas 
obras sobre la base da que éstas darían 
comienzo en breve plazo, y no habiendo 
ocurrido así, no ha sido posible evitar 
que la acción del tiempo haya ido produ
ciendo en el ediñcio mayores desperfec
tos, cuya reparación trae consigo un ma
yor gasto, espeeialmente en la obra de 
forjado de los pisos que quedaron Inser
vibles.

Tales desperfectos han aumentado con
siderablemente el gasto calculado, obli
gando á la formación de un presupuesto 
adicional de obras que asciende á pese
tas 255.262,10, haciéndose indispensablé, 
para que aquéíloe no continúen é impli
quen un nuevo desembolso, la concasión 
de un suplemento de ©rédito por el im
porte,de dicha tuina, al ya otorgado por 
la aludida ley.

Por estoj ©1 Ministro que suscribe, ha
biendo cumplido con las formalidades 
estabiecidás en ©1 articuló 41 de la ley de 
AdMnistración y CoRtabilídad de la  
cienda púBtica, pqr acuerdo del Consejo 
de Ministros, y autorizado por S, M., tiene 
la honra da sbmeter á la aprobación de 
las Cortes el siguiente

SEOYEOTO DE LEY —
Artícülo 1.° Se declara ámpliado en 

255,262,10 pesetas el crédito extraordina
rio de 1.493.682,85, concedido por ley de 
28 de Febrero de 1917, al presupuesto del 
Ministerio de Gracia y Justicia para las 
obra^ de reconstrucción del ediñoio deno
minado Salesas Reales, destinado á Pa
lacio de Jüsticiá, d© esta Corte.

Art. 2.° El importe de dicha amplia
ción se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo 41 de la ley de Adminis

tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública. , ’ /

Madrid, 5 de Noviembre de 1918.=É1 
Ministro d© Hacienda, Augusto González

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, ' ' -  - ' ■■' V ■

Vengó en autorizar ai de Hacieí^da 
para que presente á las Cortes un pro- 
yeito d© ley sobre concesión de un suple
mento d© crédito de 128.300 pesetas al 
presupuesto vigente del Ministerio de 
Marina, para el completo pago de los 
gastes que ocasiona la reorganización 
de los Cuerpos de Condestables, Maqui
nistas, Contramaestres y Practicantes.

Dado en Palacio á cinco de Novieihbre 
de mil novecientos dieciocho.

 ̂ A ; . ALFONS®. ^
El Ministro de Hacienda,

A\LAS,pÓRTBS;
El artículo adiaional de la ley de 17 de 

Febrero de 1915 autorizó al Ministró de 
Marina p^ra reorganizar los Cuerdos 
subalternos _de la Ármadaj y habiéndose 

.hecho, uso de esa autorización ppr los 
Reales decretos de 27 da Marzo y 19 de 
Abril del corriente afío, modiflcando el 
Reglamento de los püerpos de óbntrá- 
maestres, Gqndestables,-|y ..Practicantes» 
en el sentido de que los que en 1.® de 
Julio último desempefiaran los empleos 
de Mayores de primera y segunda clase 
perciban el sueldo de 5.000 pescas, y 
modiñcando, asimlismo ' el Regla^n^liu 
del Cuerpo de Maquinistas, equiparando 
su suddo á h>s haberes que disfrutan 
los Oñciales - del Cuerpo general de la 
Armada, y resultan ^deficientes para el
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pagó de estas atenciones los créditos figu
rados en el actual presupuéstó, eá razón 
& que su cuantía es igual á la consignada 
pará eí año 1917. ,

Por esto se impone la necesidád de la 
concesión de ún süplementb dé Grédito 
de pésetks 1'S8.Í00, á ciíyo efecto él Mi
nistro que suscribe , por ácüéráp d̂ ^̂  
Oonsejb dé Minlstirog, áutbríkááó por Sti 
Míiektad, y con loé réquiéífós exigidos 
por el artículo 41 dé la ley de Adminis
tración 3̂  Contabilidad de la Hacienda 
páblicá) tiéné lA bdnrá dé sometei: d la 
aprobación de las Cortes el siguiente 

PKOYE0|:O DB MY 

Artícelo 1.® ;ge. cpncedenn suplemento 
de crédito de 128.800pesetas al capítulo 6 .®,  ̂
artículo único, «EventualidadeB», del pre- 
supuestp vigente del Ministerio de Ma
rina, para oompletaLr los gastos que oca
siona la reorganización de los Cuerpos 
de Maquinistas, Contramaestres, Condes
tables y Practicantes. ,

Art. 2.  ̂ Él importe del suplemento de 
crédito qué se concede por el artículo 
anterloi ,̂ deber)| cubrirse en la fqrma 
detérniinada ppií el artículo 41 de la ley 
de Ádminísbáción y  ContabÜi^^  ̂ dé^la 
Hacienda pública de 1 .̂  de Jqlio ^e 1911.

Madrid, ¿ de Noviembre de 19̂  
Ministro de Hacienda, Augusto González 
Besada. .

, REAL DECRETO 
Desacuerdo con Mi Consejo de Minis- 

' troS '̂'  ̂ ■
Vengó en autofizáV ál de Hacíóndá 

park' q^é presente á: las'Cóftó^ un pro
yecto dS leyébl)ré cóñdéáión dé atiple  ̂
méntoS de cródí̂ ^̂  ¿1 pi^ésúpúésto vigen
te dét-MilftléríÓ dé lá GbbérnáciÓn  ̂
poítiíMá étt-jttátb 2f.t89:9í58 ^ééétás, cón 
deáfit8T séíi^victbf dS Cóiríeó^ y Telé- 

^ráíóCv ^ "
‘Dado en Fafáéió á éíncadé Rb 

de ífiíi :

,,Prf^esíyOíy constan^^^

ca-^a día maŷ 9 re« gas
tos, no sólo en cu^|^to ql p^rgonal ̂ qr

a cqpeuo, material de impresos, al
quileres dé" íocaiés, óbras^ ¿rlt^aoton^S^d^

tel9|$njio(» $i,,i^talaG|6 n, de la p a c ió n

. iQ!k,o«i6n y  Adminiatraoíoiws ceií- 
tcales.

Para todos estos gastos impiiestós é 
inaplazables, y cuyo pormenor debida- 
mente justificado aparece en las Memo
rias y Belaciones que á este proyecto de 
ley acbmpáñan, son insuficientes los cré
ditos autoriYadqs por la  vigente l̂ey de 
presupuestos, determinándosé la necesi
dad del ptorgamiénto de créditos suple
mentarios, ínterin esos,n¡,i|p;i^  ̂
se dotan en cantidad adejcpadj  ̂e l próx^  ̂
mo afío, en la nueva ley económica.

Eñ el adjunto éipeáiéiité, instruido 
con arreglo á Ibs preceptos de la ley dé 
Administración 3̂  Gontábilidád de lá Há- 
eieñda públicaV se recbnbce la úrgenciá 
de qiie ^díébbs suplementos de créditos 
sean éoncedidos, y por sus fundamentoéi 
el Ministro p[nó subséribé, por áciíerdo 
del Consejo de Ministros, y con la aütbri- 
zación de S. M., tiene la honfia de some
ter á la delibéráci^ de las Cót'téS el 
guíente

PROYEOT®' DB ■ tiW  ^

Articulóla® Seooncedén abactual Pre
supuesto de gastos dél Ministerio de la  
Gobernación, para los servicios de Co
rreos  ̂Ips supleméntos decrédiío siguien
tes: 1.500 peseljas al capítulo. 19, artícu
lo 1.?, para personal da Portería; 22,809 
pesetas al capítulo 2 0 , artículo único» 
concepto LP, para gastos de oficio.deAa 
Dirección General é Inspección;. 20^000. 
pesetas al capítulo 2 1 , artículo 2 .®, conr 
cepto .̂9»¿ Indemnización al personal de 
las estafetas ambulantes;: 5.QQÚ pesetas al 
capitulo 21, artículo! 2 ®, concepto 2.® In
demnización de residencia -ai personal 
de las Islas Canarias; 15.000 pesetas al 
capítulo 21 , artículo 2 .®, concepto 8 .®, In- 
demnización^l personal que présta ser
vicio en las oficinas espafiolas de Córreos 
en Marruecos; .80.000 pesetas al capítu
lo 2 1 , articulo 3.®,̂  concepto l.?, par;|i ssib- 
venciones á las cartefías^de, Madrid, Bar
celona, YaleUoia, Sevilla, Zaragoza, Má
laga, Santa Cruz de, TéniEffifé y Las Pal
mas de Gran Canaria; 2Q0.009 pei^etanal 
capítulo 21 , artículo J.?, conqpp^p, 2 .®, 
para carterías rurales de Península, 
BajLearés 4y Cañaras; 400.900 pesetas id 
capítulo;23, artlouio 1 .®, conqéptp l.®, para 
Gonducclonét de correos; 125.0^ 
al capítulo 23„ .articule 1.®, c o n c ito  6 .®, 
para ndquisicióu del material necesario, 
pago delXcontratadq, gajtps J e  repara
ción y entretenimiento del existentp^ et
cétera; 751009, pesetas al capítulo 23, ar
tículo li?, concepto jB.?,,'para la adquisí- 
ción^y suministro (|e librqq é iippj^csos;
50.000 pesetas ;al capítulo 28, artículo I.®, 
concepto 9 .®, para adquisición y alquile
res dé locales y obras en, lps,|nj[smos;
85.000 pesetas alc^ítulp23j,|^^^^ l-®f 
concepto 11, para gastos' áé escritorio 
por áuménf¿ ó agíóiiá^a^ fie iíérviéfo 
en las /j^ín^áisíMcfó^^^ pí^oi îáciilreé y 
para dlas niíévás oflcináilj 5Ó.000 pésetas

dos, etc., y 10.009 pesetas al capítulo 24, 
artículo 2 .®, concepto único, para gastos 
4 e oonduccibnes eventuales y demás im- 
preyiftqs,

Art. 2 ,® Se conceden asimismo al pre* 
supuesto de gastos vigente del Ministerio 
de la Gq|)ernaciÓn para los servicios de 
Telégrafo^, los suplemento de crédito 
que siguq^*^ ai capitu
ló ^,ai^ícuíp único, G de oficio de 
la Dirección General; 80.000 pesetas al 
capitulo 2 ,̂ artículo único, Gastos dé es- 
ériJ)río de la ÁdmW provincial;
í 75.000 pesetas al capítulo 29, artículo 1 .°, 
concepto 1 .®, Indemnizaciones reglamen 
parias por réconocimientos de líneas y es 
Jicionés teléfóniba^ 2Ó0 .Ó0Ó pesetas al ca 
j^ítulq 2 9 , artículo 1.®, concepto 7.®, para 
gratificaciones ai personal por sérvicio 
J octen o; 105.000 pesetas al capítulo 29 
artículo 4.®, para adquisición y recómpo- 
éicién de moblaje de todas las oficinas y 
dependencias de Telégrafos; 80.000 pése- 

al capítulo 29, artículo 5.®, cbncép-
t 1 .®̂ para adquisición y pago de locales 
de propiedad particular ocupados por 
óficinas [de Telégrafos; 49.869,05 .pesetas 
ál capítulo 29, artículo 5.®, concepto 2.®, 
j^ara las obras de habilitación, conserva
ción de lócales y traslación de ofiéinas; 
Í75.Ó00 pesetas, al capítulo 29, artlcu- 
ío q.®, pará la adquisición de impresos y 
cartas telégáfficalsY 200 .000  pesetas, al ca- 
¿ítqlo 29, aftfétiíó 7:®, concfeótb 1 ;®, Ad- 
4 uislclóh y’ réboááposición de material 
telégrlÉcb,y 38i000peéetas,al capítulo 29̂  
articulo 8 .®, óondepto 2.®, Adquisición y 
árraWtrés dé material y aparatos radi ote. 
legráficps. ^
, Art. 3.® El importe de 2.189.958 pese* 

Jis que enqunte importan los citados su- 
plemontos dé crédito,'se cubrirá en la for
ma determinada por el artículo 41 de la 
ley de Administración y Contabilidad de 
la íMacieuda Públ^^^

Madrid, 5 de líoyiembre de 1918.== El 
Ministro de Hacienda, Augusto González 
Besada.

REAL DÉCRETO
Dé acdérdó con nál Ck)iísejó de Minis

tros,'
Vengo en autorizar al de Hacienda 

paráique p#ei^^ Cortés un pro-
yeéló de l&y sobre aprobadón del su
plemento de crédito dé 750 0̂00 pesetas 
conóedidq al Presupmbsto vigente del Mi- 
nlsiierió dé la Gobernáci^ por Real de
cretó de 21  de Ortubré último, con desti
no á Defensa contra enfermedades evita, 
bles, y sobre concesión de un nuevo su
plemento de créditó de 2.600.000 pesetas 
ál referido presupuesto, para iguales 
atenciones.

Dado e n j’alació á qincq de Noviembre 
de snü novecientoadiecioolÍLO.
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1  wm
El Gobierno de S. M. haciendo uso de 

la facultad que le otorga el párrafo se
gundo del artículo 41 de la ley de Ádmi- 
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, concedió por Real decreto de 21 
de Octubre último un suplemento de cré
dito de 750.000 pesetas al capítulo 7.®, 
«Sánidadíi), artículo 2.®, «Defensa contra 
enfermedades evitables», del vigente pre
supuesto de gastos del Mínisteriode^tó 
Gobernación, con destino áilos que habría 
de ocasionar y ya había ocasionado la 
adopción de medidas contra ía epidemia 
áQ grippe presentada én España.

Los caracteres alarmímtes q w  dicha 
epidemia ha ido adquiriendo y íá gran 
difusión de la misma éh casi la tdtalidtó 
de las regiones del Reino, hacen ineludi
ble, no só lo  mantener los servicios sani
tarios que se establecieron, sino organi
zar otros nuevos de defensa de la salud 
pública.:. _

Para esto no son suñoientcs los recur
sos autorizados, y á fin de dótarlos debi
damente con un nuevo suplemento dé 
crédito se ha Instruido el adjunto éXpe- 
diénte con aquéllos requisitos que la eí- 
íát?a ley de Contabilidad determina.

Al so'JÍ<5Íî :î  de las Cortes la concesión 
del nuevo? crédito, cúm
plese á la vez coii iP prevenido en el ar- 
tícúlo 43 de la r e p e t i d a  í e y ,  da»do cuenta 
al Parlamento del ya otorgado.

Fundado en esto, el Ministro qué sus
cribe, por acuerdo del Consejo de Minis
tros, y autorizado por S. M. tiene lá hon
ra de someter á la aprobación de las Cor
tes, el siguiente

' sno9»iaco di 
Artículo 1.® Se aprueba el suplemen

to de crédito de 750.000 pesetas concedi
do por Real decreto de 21 de Octubre úlf 
timo> al presupuesto del Ministerio de la 
G obernación, capítulo 7.®, artículo 2.®, 
«Defansa contra enfermedades evitables», 
con destino á la defensa contra las epide- 
naias y medidas que las mismas exigen
e n  nuestro territorio.

Art. 2.® Se concede otro suplemento 
de i jé á ito  de 2.0OG.OQO de pesetas, con 
igual aplií^^ ĉión y para las mismas aten
ciones. ^

Art. 3.® El importe de dichos suple
mentos de crédito, se cubrirá en la forma 
que determínala ley de Administración 
j  Contabilidad de la Hacienda pública^ 

Madrid, 5 de Noviembre de 1918.«E1 
MiüífcTtro de Hacienda, Augusto Gonísále?: 
Besadá. - ' ' , ' ■ ' ■ ' '

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mí Consejo de Minis

tros,
Vengo e n  autorizar al de Hacienda, 

para que presente á las Cortes un pro
yecto de ley sobre concesión de un cré
dito extraordinario de 138.408,59 pesetas, 
ni presupuesto vigente del Ministerio , dé

la Gobernación, para el pago de igual 
suma á D. Cayetano Pérez de Velasco, 
contratista de las obras de construcción 
de la Dirección General y Administracio
nes centrales de Cí)rreos y Telégrafos de 
esta Corte.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

: r r n j r m M '  '
11 Ministro de Ma(̂ enda,

lugflst# GoMeí toda. ........^
'ALAs:;boRTis'^^....

La ley de 14 de Diciembre^de 1912, en 
BU artículo 1.®, autp^  ̂ al Gobierno p 
éleyar tosta 10.311.§63,„65^p eré-;
ditqextraprdinar^ de 6.669.2^,^ con
cedido a l Míniŝ ^̂
por la ley de 13 de Julio dq 1907, para la 
construcción d̂ ei nuevo ediflcio destinado 
á Dirección General y Administraciones 
centrales de Correos y Telégrafos, por la 
diferencia entre el presupuesto primitivo 
de las obras y el que se aprobara definiti
vamente por el Consejo de Ministros, 
previo informe dé la Real Academia de 
Bellas Artes de San Femando. Dispuso 
la propia ley, en su artículo 2.®, que di
cha diferencia se invirtiera en el ejerci
cio económico de 1913, como gastó adi
cional al presupuesto del respectivo Mi
nisterio, y que el remanente no aplicado 
en dicho año, fuera transferido á los pre
supuestos de los años sucesivos hasta su 
completa extinción.

Anulados en las respectivas cuentas de 
los años 1911 y 1912 los sobrantes de las 
consigháciones que para el indicado ser
vicio se figuraron en sus presupuestos 
sobrantes, que ascendieron á 53.327,26 y 
215.555,80 pesetas, y anulación que- se 
llevó á efecto por la aplicación áUtooiá. 
tica de los aítícuios 40 y  44 de la ley de 
Contabilidad, en razón á que la primitiva 
ley de 1907 no fiió carácter de permanenf 
cia á los créditos que para la nueva Casa 
de Correos concedía,^ carécese hoy dé esás 
diferencias para satisfacer las 138.406,59. 
pesetas qué se adeudan á D. Cayetáno . 
Pérez de Velasco, contratista de las obrás 
de construcción de aquel edificio. Im- 
pónese, en consecuenciai la necesidad,^ 
para abonar dicha suma,>de conceder un 
crédito extraordinario de igual cuantía, 
ya que la ley  de-Contabilidád no con
siente se dó nueva vida á los créditos 
que en cumplimiento de Ja misma fueron
anulados. .

Por esto, el Ministro que suscribe, con 
los requisitos determinados en el articu: 
lo 41 de la citada ley, por acuerdo del 
Consejo de Ministros, y con la autorizar 
ción de S. M., tiene la  honra de someter , 
é la aprobación de las Cortes el siguiente

PKOYKOTO de LEY
Artículo 1.̂  Sé concede un crédito exT- 

traordinario de 138.406,59 pesetaa, á un 
capítulo adicional del presupuesto de 
gastos vigente dél Minifítc^ld de la Go - 

^  de ígdal sume á
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D. Cayetano Pérez de Velasco, contratista 
de las obras de construcción de la Direc
ción General y Administraciones centra
les de Correos y Telégrafos de esta Corte, 
por las unidades de obras ejecutadas deá- ' 
de 1.® de Febrero á 2 de Abril de 1917.

Art. 2.® El importe de dicho crédito 
extraordinario se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo 41 de la ley 
dé Admipistración y Coiitróilidad deía  
Hácim^a^úbíic^^ ? ? ?
j Madrid,^ó dé Noviembre de 1918.«E1 
ijjinistro dé Hacienda, Augusto González 
p e s a d a . ; ■ '??■

;  ̂ REAL feECRETÓ’; ' :
j De acuerdo con Mi Consejo de Minis* 
iros,‘ ,...
í Vengó en autorizar al de Hacienda 
para qué presente á las Cortes un pro
yecto de ley sobre concesión de un su
plemento de crédito de 215.961,68 pesetas 
al prósupüésto vigente del Ministerio de 
la Gobernación, para completar el mo-  ̂
blaje, material y demás átehciones in- 
berentes á la instalación de los servicios^ 
én él nuevo edificio destinado á Direc- 
éión General y Administraciones centrá- 

,lé& de Correos y Telégrafos;
Dado en Palacio á cinco der Noviembre 

de mil novecientos diédochó ĵ ,̂
m üroN

B1 Mialstv# de Hftdliaia,
kgiilo Goüiáliz Beiaia. 

£  m n mvxmñ
Por é l artículo 3.® de la  ley de 14 de 

Diciembre de 1912 fué concedido un cré
dito extraordinario de 1.194.890 pesetas, 
con destino aí moblaje del nuevo edificio 
destinado á Dirección General y Admi
nistraciones centrales de Coceos y te lé 
grafos, cuya distribución había de hacer
se con arreglo álqs presupuesfos aiproba- 
dos por lá Junta de Inspecéióñ y Vigi
lancia que al efecto se nombróé^ ’ .

No fueron, sin embargo, comprendidos 
eii estos presupuestos la instalación de 
aparatos neumáticos que permite trasla
dar paquetes y papeles dé unos á otrM 
locales, para evitar que el público se veá 
precisado á recorrér, dentro del edificio, 
grandes distancias, ni la de timbí^s, te- 
léfóhóá ihtérimreá, ¿elojes eléctricoa y dfe- 
más enseres qhe ios modernos ústableci- 
miéhtos públicos exigen.

Fórmado para tódoá éstos éléméñtos 
un presupuesto adicional, en el cual, 
como cálculo, se ha incluido una partida 
parí gastos impirévistos, asciende dicho 
preMpuéstó á 225.000 pesetas^ pero conío  ̂
éiisté utf reminénte del primitivo orédl- ̂  
to dé 9.038,32 pesetas, faltan sólo 
cppíplétiir áqúellá sumaí 215.961,68 pese-
t a g ' - ' ^  ....

P á r a  o t i t e n e r  e s t e  s u p l e m e n t ® ; d e » ' W 6 * '

ditcfque se h*oe iadispensable, sebains* 
traído «i adjunto expedientei con-
r e q u i s i t o f f  d e t e r m i n a d o s - e n - < d - a í Í t o u l o - 4 1 -‘

détej
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dad de la Hacienda pública, y por sus 
fundamentos, el Ministro que subscribe, 
por acuerdo del Consejo de Ministros, y  
autorizad© por S. M., tiene la honra de 
someter á la aprobación de las Cortes el 
siguiente

FsoTKore DIB Mñr
Artículo 1.® Se concede un su plemen- 

ta de crédito de 215.961^68 pesetas al câ  
pí tu lo 7.° adicional del presupuesto vi
gente del Ministerio de la Gobernación, 

 ̂ para el completen pago del moblaje y de
más gastos de instalación de los servi 
cíos dé cómunicaciohés én el nuevo edi- 
ñoio destinado á Dirección General y 
Administraciones centrales de Correos y  
Telégrafos,

Art 2® El remanente del antedicho 
suplemento de crédito que quede sin in
vertir en fin de Diciembre del año actual 
se considerará transferido para los mis
mos servicios al presupuesto del año 
1919.

Art. 8*® El importe del referido su
plemento de crédito se cubrirá en la for
ma da terminada por el artículo 41 de la 
ley de Administración y Contablidad de 
la Hacienda pública.

Madrid, 5 de Noviembre de 1918.=E1 Mi
li istro de Hacienda, Augusto González 
Bésala.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Coróeio de Minis

tros, ' ■
Veego en autorizar al de Hacienda 

para que presente á las Cortes un pro
yecto de ley sobre concesión de un cré
dito extraordinario de 100.200 pesetas al 
.presupuesto vigente del Ministerio de la 
Gobernación, con destino á dietas y gas
tos de las Comisiones Regias nombradas 
para revisar ios expedientes i ie  quintas 
de las Comisiones mixtas de Recluta
miento de las provincias de Oviedo, Co- 
ruña y Murcia.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
dé mü novecientos dieciocho.

*1 Ministro de Htolenda,
lopste floBíálflx Bflsada.

ALFONiSO:

, /  A sLAS COBIKS
/  Establecido en eí artículo 154 de la ley 

de Recluljamiento y Reemplazo d^l Ejer
citó que el Gobierno, siempre que lo crea 
conveniente ó necesario para los intere
ses púbMcos, pueda nombrar Cojñisanos 
regios, á fin de revisar las ópcraciones 
relativas á los servicios de quintas, tanto 
ehías Corporaciones municipales como 
en las Comisiones mixtas, y disponién- 
dosc en el artículo 156 de la ley citada 
que las atenciones que por tal motivo se 

. produzcan se satisfagan con cargo á los 
gastos del Ministerio de la Gobernación, 
carécese en el presupuesto de este Depar- 
tamento de la necesaria consignáción 
para abonar los que se han de producir 
por consecuencia de habersé nombrado 
Comisiones regias encargadas de revisar 
los expedientes relacionados con dicho j

servicio de las provincias de Oviedo, Co- 
ruña y Murcia, é impónese, por conse" 
cuencia, la necesidad de otorgar el co
rrespondiente crédito extraordinario.

Para obtener esta concesión se ha ins
truido el adjunto expediente con los re* 
quisitos establecidos por él artículo 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, y por sus funda
mentos, el Ministró que suscribe, con la 
autorización de S. M. y el acuerdo del 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la deliberación de las Cortes e 
siguiente ^

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.̂  Se concede á un capítulo 

adicional del vigente presupuesto de 
gastos del Ministerió de la Gobernación 
un crédito extraordinario de 100 200 pe
setas para el pago de las dietas y gastos 
que se devenguen y ocasionen por las 
Comisiones regias nombradas para revi
sar los expedientes de quintas de las Co
misiones mixtas de Reclutamiento de las 
provincias de Oviedo, Coruña y Murcia.

Art. 2.® El importe del antedicho cré
dito extraordinario se cubrirá en la for
ma determinada poir la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Háciendá 
pública.

Madrid, 5 de Noviembre de 1918.=E1 
Ministro de Hacienda, Augusto González 
Besada.

REAL DEORET#
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Hacienda 

para que presente á las Cortes un pro
yecto de ley sobre concesión de un su
plemento de crédito de 169.422,88 pesetas, 
al presupuesto vigente del Ministerio de 
la Gobernación con destino á diversos 
servicios df los Cuerpos dé Seguridad y 
Vigilancia de MadrM y Barcelona.

Dado m  Palacio á cinco de Jíoviembre 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
ai Ministro HadenAa,

k̂ Dstd fimález Besada.
1  LAS OORTEé

El encarecimiento que han sufrido Jas 
raciones de pienso para el ganado; el ya- 
lor alcanzado por éste mismo, así cquao 
el de los herrajes y demis utensilios que 
integran el equipo del cabaüo, servicios 
todos que se hallan evaluados en los vi
gentes presupuestos á los mismos pre
cios quelo fueron en el de 1913, deter
minan la insuñciencia de los créditos 
autorizados para los concernientes á los 
Cuerpes de Seguridad y Vigilancia de 
Madrid y Barqeloná, exigiéndose, por 
cónsocuencia, para su dotación normal, 
el que se concedan los suplementos in- 
diispensables.

A tal efecto,''el Ministro que suscribe, 
por acuerdo del Consejo de Ministros, 
autorizado por S. |4., y  cdp los requisitos 
qué éxije el artículo 41 de la ley de Ad
ministración y Oohtabilidad de la Ha

6j7

cienda pública, tiene íú iionra de some
ter á la api obación de las Cortes; el s i
guiente

PROYECTO DE LEY 
Artículo 1.® Se concede un supiemeiii- 

to de crédito de 169.422,88 pesetas, al ca
pituléis, «Vigilancia y seguridad», artícu
lo 2.®, Alquileres, obras y otros servicios., 
del presupuesto de gastos vigente del 
Miriisteri i  de la Gobernación, con desti
no á «Rabiones de cebada y paja, reposi
ción ganado, herraje, medicamentos,, 
©ntr̂ f: nimiento de equipos, trajas d© 
cuadra, entretenimiento de los coches d© 
detenidos y camiones de los Cuerpos de 
Seguridad de Madrid y Barcelona y auxi
lio para el vestuario del personal de S© 
guridad de Madrid.»

Art. 2.® El importe de dicho suple
mento de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo 41 la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Madrid, 5 de Noviembre de 19i8.=EI 
Ministro de Hacienda, Augusto González 
Besada.

REAL DECRETO 
De acuerdo con MI Consejo de Minis*̂  

tros,
^Vchgo . en autorizar al de Hacienda,^ 

para qué presente á las Cortes un pro
yecto de ley spbLC, concesión de un suple
mento de. crédito de 82.85p pesetas al 
presupuesto vigente del Ministerio de 
Fomento, para sostenimiento dé caballos 
y conservación de monturas del Cuerpo 
de «Guardería Forestal».

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil novecientos dieciocho.

- . ' ■  ̂ ALFONSO.
■1 Ministro de HadeBda, " ^

Ángusto Soniáléz Besada.
A LAS CORTES 

La anormalidad de las actuales cir
cunstancias ha originado la elevación 
considerable de los precios de toda clase 
de subsistencias, reñejándose también en 
el del pienso destinado á la alimentación 
del ganado.

Por ésta causa, el personal de Guardería 
forestal no puede atender, en las buenas 
condiciones que se les exige, al sosteni
miento de los caballos que tienen á su 
cargo para realizar el servicio que les está 
encomendado, con la cantidad de 1,50 pe
setas diarias que, para este efecto, á cada 
guarda se le asigna. Reconociéndolo así, 
el Ministerio de Fomento, por Real orden 
de 8 d e . Agosto último, elevó dicha asig
nación á 2,50 pesetas por cada eaballo de 
guarda, atendiendo al alza extraordina
ria del precio de los piensos; pero como 
la cifra consignada en presupuesto está 
calculada sobre la base de 1,50 pesetas, 
resulta insuficiente el crédito legislativo 
destinado á esas atenciones, siendo in
dispensable arbitrar los recursos necesa
rios para cubrirlas.

^este efecto, con los requisitos exigidos 
por el artículo 41 áe la ley de Adminis-
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tración y Contabilidad, que constan en 
©I adjunto expediente, él Ministro que 
suscribe, por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, y la autorización de S. M., tíekie 
la honra de someter á lá áprobación de 
las Cortes el siguiente

PQOTEOTO »B LBY
Artículo 1° Se concede un suplemen

to de crédito de 32.850 peseras al capí
tulo 10 «Montes y pesca», artículo 3.® 
«Servicios varios>, concepto 8.̂  «Guarde
ría forestal» del presupuesto de gastos 
vigente del ¡Ministerio de Fomento para 
los que origme el aumento de una peseta 
diaria en la indemnización qúe para sos
tenimiento d© caballo perciben los guar
das forestales. ■ '

Art, 2.° El importe de este crédito se 
cubrirá en la forma que determina la 
ley de Administración y Contabilidad.

Madrid, 5 do Noviembre de 1918.—El 
MÍBistro de Hacienda, Augusto González 
Besada. ■ '

BEAL DECRBl#
D© acuerdo con Mi Consejo de Minis-

Éros, •
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley sobre concesión de un crédito extrá- 
orálnario  de 12.500 pesetas al presupues" 
to vigente del Ministerio de Fomento^ 
para  la creación y págo en el año actual, 
de 25 plazas de Interventores del Estado 
en la explotación de ferrocarriles.

Dado en Palacio á cfnco d© Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONm
El Ministro ele Haelenda,

A LAS-COBÍréS ,
Las circuhstancSas actuales han moti

vado un aumento extraordinario en el 
tráfico de los ferrocarriles y hecho pa- 
tesite |a  escgisez del personal que compo
ne 6Í Cuerpo de Interventores del Estado 
pai a atender á los múltiples servicios en- 
com esdados al m ism o, imponiéndose, 
auB ciiaBdo sea temporalmente, éí au
m ento de dicho Cuerpo, para lo cual se 
cuenta con elementos necesarios por ha“ 
Jiar-B'e aprobado y en especíaeión de des.- 
tino, el »,úirei-o,de Aspirantes indíspr-n. 
sables. A tal,.efecto, se propone en el 
adjunto proyecto de ley la creación de 25 
In terventores de entrada, dotados con 
3.OCO pesetas uno, haberes qúe aiscende- 
rán- en los dos meses restantes del año 
actual á 12.500 pesetas, y para cuyo 
abono se carece de crédito legislativo.

Para obtenerlo, se ha instruídb el ad- 
, junto  expediente con las formalidades y 
requisitos exigidos por el artículo 41 de 
¡a ley de‘Administración y Orntabilldad 
áij la Hacienda pública, y, por ^us fun- 
el. 6a Ministro qua suscrioe, por
aK.iBii.do del Consejo de Ministros, y con 
la autorización dé S. BÍ, tit/úe la honra de 
someter á la deliberación 3̂ el Parlamen- 
40, el siguiente
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rBOYXOTO DB XXf
Artículo 1.*̂  Se concede un crédito ex

traordinario de 12.500 pesetas á un ca
pitulo adicional delvígente presupuesto 
de gastbs deP Ministerio de Fomento, 
pará ia creación y pago en el año actual 
de ,25 plazas de Interventores del Estado 
en la explotación de ferrocarriles, dota
das, cada una, con 3.00Ó pesetas anuales.

Art. 2.® Él importe de dicho crédito 
extraordinario sé cubrirá en la forma 
determinada por el artículo 41 de la ley 
de Administración y Contabilidád de la 
H^acíendá pública.

Madrid, 5 de Noviembre de 1918.*=E1 
Ministro de Hacienda, Augusto González 
éésadá.

Gaceta de S12

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Sé concede un supleinen- 

to de crédito de 524.898,70 pesetas al ca
pítulo 23, artícuio 2. ,̂ concepto segundo 
del presupuestó vigente del Ministerio 
de Fomento, para «Anualidad de todos 
los gastos que se originen con motivo de 
los riegos del Alto Aragón».

Árt. 2.® El importo áel suplemento 
de crédito concedido por el artículo an
terior, se cubrirá en la  forma determi- 

' nada en la ley de Administración y Co»- 
tabiiidad de la Hacienda pública.

Madrid, 5 de Noviembre de Í918.==B1 
Ministro de Hacienda, Augusto Gon
zález Besada.

REAL DECRETO
De acuerdo coáiMi,Cons©já d© Minis

tros,"'
Vengo en autorizar al dé Hacienda 

para qiie presente á las Cortes üri pro
yecto de ley sobre éoúcegióú de un suble* 
fneato do biródito de 5241898,70 pesétaá ál 
presupuesto vígénté del Minlsterió de 
Fomento, éapítülo ^3, artículo 2.®, con
cepto 2.̂ , «Anualidad dé todos los gastos 
qúe se originen con motivo de los riegos 
del Alto Aragón.» \

Dadó én Palacio á cinco de Noviem
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO. .
El Mlalstr® de Hacienda,

ÁBpsto fioMálevPesafê ^
1  LAS GORTBS

Gónsignado én el actual presupuesto 
de gastos del Mihiéterlb de Fomento un 
crédito de dos millones de pesetas pata 
fá cóútmuación dé las obra S de riégos 
del Alto Aragón, é impüestá ál Estado 
por la sentencia del Tribunal Supremo 
de Justicia, fecha 8 de Febréro dé 1917 
y la Real ordén de 22 de Eneré de lfll8, 
dictada para su cumpíimiénto, la obli
gación de abonar al dueño del proyecto 
524.898,70 pesetas, mitad deí resto del va
lor del mismo é intereses no abonados 
anteriormente, pago quq se ha realizado 
con cargo al crédito autorizado para las 
obras referidas, se ha determinadí) la in- 
súflciehciá de ése crédito para la prose
cución del plan del presenté año, cuyo 
desarrollo exigé 2.iO0.Ó()O pesetas. Sé 
hácé, pues, indispensable^ para que los 
trabajos émprendidos no súfran parali
zación, y con'©lia no se quebranten los 
intereses nacioñáles, la concesión de un 
suplemento de'crédito de 524.898,70 pe
setas, y á éste efecto se ha instruido el 
ádjjúhto expediente coiidos reqúisítbs y 
trámites qué determina el ártícúio 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hácienda páblica.

Fundado en dicho expediente, ©i Mi
nistro que suscribe, por acuerdo del Con
sejo de Minlstrbé, y con la autorización 
de S. M., tiene íá hónrá de someter á la 
deliberación de las Cortes el siguiente^fl^e nuê ^̂  ée acómpafían.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo dp Minis

tros, ■
Vengo en autorizar al de Hacienda 

para que presente á lás Cortes un pro
yecto de ley reproduciendo las peticiones 
hechas al Parlamento sobre concesión de 
créditos "extraordinarios por un importe 
en junto de p©setas*8.034.569,22 á los pre
supuestos de gastos de los Ministerios da 
Gracia y Justicia, de la Guerra, de la Go
bernación, dé Fomento y «Gastos de las 
Contribuciones y Rentas públicas».

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

SU Miniatro de HacleBdc,
Isgnsto Genzáiez Besaüa.

i  LAS COSIOS
Dé los diferentes proyecto^ de leyes 

presentados ppi' el Gobierno de S. M. á la 
deliberación del Parlamento en 5 de Di- 
ciémbre de 1914, 2 de igual mes de 1915 
y 13 dé Febrero de 1917̂  en los cuales 
fqeroii cpinprendidás diversas i^elaciones' 
piarA Ift ^dncesito de varios ®̂ .̂ ditos ex- 
t^órdínfiríos con que satisfacer Obli^a- 
eíones de los Departamentos ministeria
les, derivadas unas de servicios regla
mentarlos para cuyo pago résultaron in
suficientes las consignaciones figuradas 
en los respectivos presupuestos, y conse
cuencia otras de acuerdos de la Adminis
tración reconociendo derechos ó de fallos 
y sentencias condenatorios de los Tribu
nales, mandados cumplir por lá prbpia 
Administración, qtíedarbn jilguiios pen
dientes de discusión cüándo fueron di* 
sueltas las Górtes llainádas á conocer de 
íalés créditos.

Encüéntranse deéde entonces, por tal 
caúsa  ̂sin abonar los derechos y las Obji- 
gacionés q u é  mOtívan eSté núev proyéc- 
tb dé ley, en é l  cüal s f  reprodúcen las 
alúdidas peticiónes de crédltbá extréordi- 
riariós, éonpodos los aniéeeíie^ fun
damentos que en los píimítiybs proyéctós 
se especificaron y con todos los requijitos 
exigidos por lá  ley de Administraron y 
Contabilidad de la Hacienda Éíbffca, 
s^ ú n  consta en los¡ex:pedi©rés fine pAr  ̂
cada cáso pártiéuíár seinstífuyerori, y qué
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Fundado en esto, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter al Parla
mento, por acuerdo del Consejo de Minis
tros, con la autorización de S. M., el si
guiente

PROYKOTO m  LKY

Artícuio 1.® Se concede al vigente pre- 
gu|ueítp de gastos del Ministerio de Gra
cia y Justicia dos créditos extraordina
rios, uno de 25.000 pesetas á favor del 
Cardenal Arzobispo de Toledo, D. Victo
riano Guisasola Menéndez para ayudarle 
en los gastos de elevación á la dignidad 
Cardenalicia é iinppsición del Capelo, y 
otro de 20.000 pesetas para viático d© 

- los cuatro Cardenales Arzobispos, D. Vic
toriano Guisasola Menéndez, D. José 
Martín de Herrera, D. José María de Cos 
y D. Eiirique Almaraz y Santos, qu© asis
tieron al Cónclave para la elección de

S. Benedicto XV, á razón de 5.000 pese" 
tas cada uno.

Arto 2.® S« concede asimismo u n  cré
dito cs^traordiparié de 1.515.720,03 pese
tas al actual presupuesto de gastos del 
Ministerio de la Guerra, para el pago de 
atenciones de transportes militares á las 
Compañías de ferrocarriles, con el detalle 
qua expresa la relación número í.

Art. 3.° Se concede igualmente u n  cré
dito axtraordmario de 584.268,07 pesetas 
al presupuesto de gastos vigente del Mi- 
histerio de la Gobernación, para satisfa- 

los herederos de B. Manuel Girqna 
y Ágrafellos alquileres y sus intereses 
de la casa-cuartel de la Guardia Civil en 
Barcelona.

Art. 4.̂  Se conceden al presupuesto 
de gastos del presente año del Ministe
rio d© Fomento dos créditos extraordi
narios: uno dé pesetas 631.617,19 para 
pago de liquidaciones á los concesiona
rios de los ferrocarriles secundarios y 
extratégicos con garantía de interés por 
el Estado, y otro de 168.847,87 pesetas 
para satisfacer las indemnizaciones de
vengadas en el año 1915 por el personal 
facultativo afecto á los servicios hidráu
licos.

Art. 5.® Asimismo se concqde un cré
dito extraordinario de pesetas 89.107,56 
á la Sección 10, «Gastos de las Contribu
ciones y Rentas públicas!», del presupues
to vigente, para pago de las obligaciones 
comprendidas én la relación número 2.

Art. 6.® El importe de los créditos ex
traordinarios á que se refieren los prece
dentes artículos se entenderán autoriza 
dos en capítulos adicionales de las res
pectivas secciones, y se cubrirá en la 
forma determinada ’por él artículo 41 de 
lá ley dé Admmistráción y Contabilidad 
de la Hacienda pública. ;

Madrid, 5 de Noviembre de 1918.=»Er 
Ministro de Hacienda, Augusto González 
Besada.

DETALLE DÉ LáS ÓBUGAOIOMB* X QUB BE 
DESTINAN LOS ORÉOirOS EXTRAORDINA
RIOS Á QUE SE REFíEKBN LOB ARTÍCU
LOS 2.° Y 5.° DEL FEOTEOTO DE LEY DE 
ESTA FECHA

K olación  número 1.
MINISTERIO DE LA GÜERRA

TRANSPORTES MILITARES
 ̂ losetas.

A la Compañía del Ferroca
rril del Norte d© España, 
según certificación de la 
Intervención g e n e r a l de 
Guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . .

A la ídem de M. 27. A, (Red 
, .antigua), .según'ídem ,.,. . .  
A la ídem de Ferrocarriles 

• Andaluces, según í dem. ..  
A la ídem id. do Bobadilla á 

Aiácoiras, íd em .. . . . .  —

Total. . . . .

599.983,08

549.188,06

322.244,10

44.313,78

1.519»729,03

Pgwgtm.

Helación. saúmepo 2 . ^

aASTOS DE XAS CONTRIBUCIONES 
Y RBNTAB PÚBLICAS

Peaetai.

Para pago de los alquileres 
devengados desde 1-̂  de 
Marzo hasta fin da Dioiem- , 
bre de 1909 por el local 
ocupado por el Archivo de 
la ©alegación de Hacienda .
de Madrid, en el edificio 
denominado Platería de 
Martínez. . . . . . . . . . . . . . . .  4.00Ó,ÓO

A D.®-,Carmen Balaca por los 
alquileres del cuarto tri
mestre de 1911 de la casa , 
de su propiedad 4onde se 
hallan instaladas las ofici
nas de la Depositaría es
pecial de Hacienda de Me- 
liila. (Reai orden de 1.° de 
Febrero de 1913.).. M. . . . .  2.000,00

A D. José Benito Pérez y 
. otros, abono de mejoras 
realizadas en la finca de
nominada Cerro de Mata  ̂
bueyes, procedente del Pa
trimonio que fué de la 
Corona, enajenada por él 
Estado, y cuya venta fué 
anulada por Real orden de
28 dé Marzo de 1877......... 37.564,00

Para psgó dél súéldó de Di 
ciembredelOlO al Tenien
te retirado del Cuerpo de * 
Carabineros, Dé Lucio Sán- i
chez Pantoja, importe lí
quido . . . . . .  146,25

ZARAGOZA
Para satisfacer á D. Inocen

cio Galán el importe de 
los intereses de 5 por 100 
de sumas devueltas por 
nulidad de venta de la fin
ca númeró 158 dél inven
tario, sita ©n Afanda de 
Moncayo. (Real ordéá de 9 
de Diciembre de  ̂914*)... 564,56

Para sa|iffaé^reIÍíS.ppiit© de 
lós álqüiiéi^  qué dejátóh " 
de satisfacerse durante el 
año 1914 pór locales que 
ocupan diferentes depen
dencias de Hacienda, que 
sé detallan en reláción que 
acompaña al expédiénte.. 22,405,80

lUADmo 
Para satisfacer á D. Isidrb 

Benito Lapefía el importe 
de las costas en que fué 
condenado el Estado, en 
pleito que sostuvo con el 
mismo sobré reivindica
ción de terrenos en esta 
capital, en el sitió conoci
do por La Moncloa. Se l e  
reconocen pbr dos Réales 
órdenes de 26 de Febrero 
de 1914 las sumas de 349,70 
y 5i334,33 pósetas, en junto. 5.684,03 

Para satisfacer a l  Notario 
D. Lorenzo Oarrión el im
porte de sus honorarios 
por el otorgamiento de la 
escritura de arrendamien
to de local para instala
ción de las dependencias 
de Hacienda da esta pro
vincia*. . . . . . . . . . . .........................200,00

ALBAOHTB
satisfacér á D. Sera pío 

García Martínez el impor
te da los intereses de 5 ,
por 100 sobre sumas de- v 
vueltas por nulidad de 
venta del lote primero déi 
monte Solana de Riopaí, 
número 2,076 del inventa
r io .,   914,38

SALAMANCA 
Para abonar á D. Hipólito 

Bartol @1 importe de los 
intereses de 5 por ÍOO do 
los plazos devueltos por 

, nulidád de venta de la fin- 
óá número 3.000 del inven
tario. (Real orden de 16 de 
Enero dé 1915.)...... . . . .  1.150,31

A B. Manuel González Cle
mente intereses do 5 por 
100 sobre sumas devueltas 
ppr la nulidad de venta de 
las fincas números 1.413 
al 1.419 del inventario de 
bienes del Estado. (Real 
orden de 16 de Enero 
de 1915.).........    6.370,99
CANABIAS (lab FALMAS)

A D. Pedro M. deSotomayor 
y Pinto por el importe de 
los alquileres de ios meses 
de Noviembre y Diciem
bre de 1913 dél ©difioio de; 
su propiedad ocupado por 
la Depositaría especial de ' 
Hacienda de Santa Cruz 
de la Palma. (Real orden 
de 2  ̂de Abril de 1915.)... 600,00

CENTRAL
Para abonar al Ingeniero 

Jefe de Minas D. José Ma
ría Rubio él importe de la 
cuenta dé gastos y diptas 
devengados en la pomiL- 
sión de servicio pyes¡^ado 
en las Salinas ’í'drrévie- 

i ja durante yarios días de 
los meses de Mayo y!Junio 
de 1914, en virtnd de Reál 
orden dé Í5 dé Marzo 
de 1913   580,40

FALENCIA
A D. Timoteo de Antonio y 

Gil, por lóédesperfeqtos su
fridos en el vuelo dél moq-  ̂
te Páramo del Oaballo, aito 
en ef t^ínluB m ^fcipal dé 
Va l bue na  dé Plsuérgá,
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(Real orden de 6 de Marzo 
de 1 9 1 5 )....,.................. 797,16

SBTILLA

Ptssta».

A la empresa abastecedora 
de aguas de dicha capital, 
por el suministro de ellas 
á  la Delegación de Hacien' 
da durante el tercero y 
cuarto trimestres de 1914. 133,85

MADRID
A D. Valeriano del Amo, por 

intereses de sumas devuel* 
por nulidad de venta délas 
fincas números 187, 192, 
211 y 213 del inventario. 
(Real orden de 17 de Abril
de 1915.)..............................

A D. Ramón Calabria Bote* 
lia, como apoderado de 
D.® María de los Dolores y

47,52

Pesetas.
D.® María de la Concepción 
Amarillas y Yerdaguer, 
importe de las costas im
puestas al Estado en autos 
por éste sostenidos con es
tas señoras. (Real orden 
de 21 de Marzo de 1914.).. 6.038,81

To tal . 89.107,56
Madrid, 5 Noviembre de *1918.=E1 Mi

nistro de Hacienda, Augusto González 
Besada.

Ministerio ü e  la
Para pago del precio de la Isla Cabrera, que expropió ei Estado por conveniencia de la defensa nacional.

Ministerio Üe Marina.
Para satisfacer las Obligaciónes de ejercicios cerrados que acompañan al expediente, importantes, respectivamen

te, 158.822,51 pesetas y 19,686,28........ ........... ............ ....................... ....................................... .............................

M inisterio la €rOl>«riiiiciéis.
Para satisfacer una indernt^ización reconocida á favor de los Propietarios de la casa número 98 de la calle de

Ferraz, de esta Corte, donde estuvo instalado e! Instituto* de Sueroterapia.. - -------
Para pago de Obligaciones de ejercicios cerrados de los ramos de Correos y  Telégrafos, devengados por  ̂capata

ces y celadores en sus salidas reglamentarias á las líneas para los trabajos de reparación y vigilancia de las 
mismasí, por servidos en horas de madrugada y por transmisiones por cable . . . . .

 ̂ ñe Mmntrmeeiém FúMíca. . ■
Para satisfacer á los Astronómos del Observatorio de Madrid D. Antonio Vela, D./ Francisco Cos, D. Victoriano 

Fernández Azcarca, D. Pedro Jiménez y señores Tinoco y Castro, ascensos de antigüedad reglamentarios, 
devengados y no peroibidoa en los años de 1910 á 1913, 3.668,99 pesetas distribuidas en la proporción que se 
detalla en el expediente adjunto y para abonar al Arquitécío D. José M is de Oriol y Uriguen sus honorarios 
devengados en 1912 por la formación del proyecto de obras en un edificio de Valcacia para Facultades de
Medicina y Ciencias de la Universidad, importante 38.880,80 pe setas, m  junto, i . . . . . . . . . .  .̂........

Para abonar al industrial de esta Corte D. Enrique Amaré ©1 importe de los trabajos que realizó con destino á
la Exposición nacional de Artes Decorativás celebrada en 1913. . . . .  . . .............. . . .  * . . . . . . . . . . . .  . . .

Para psgo de haberes de excedencia al Oficial de la Escuela Central de Artes é Industrias D. Manuel Gullón y 
Garda, por los años 1911,1912 y 1913, que fué elegido Diputado á Cortes.,  ...................

, .Mlaaisteirio €© ;
Para enjugar el déficit que resultó en la celebración de la Exposición regíonál y después nacional en V alencia.. 
Para saúsfacer diferencias de haberes á los Ingenieros con derecho á mayor sueldo por haber servido seis años 

en Ultramar y obtenido el empleo inmediato superior; el de los que se encuentran en situación de supernume
rarias ó excedentes con arreglo á la ley; el de Jos Ingenieros que reingresen en ©1 servicio dal Estado, proce
dentes do Juntas de obras de puertos y el de los que se encuentran excedentes por haber sido elegidos Diputa
dos á Cortes, con la distribución siguiente:

A D. José María Sainz. .............           520,85
A D. Ricardo Ayuso. ...............             937,50
A D. José Herbell?. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  u  _______     416,65
A D. Juan García   ............... ............................................ . . ................................ . . . . . . . . . . .  . . .  416,65
A D, José Nicoiáu             . *. , 1.822,90
A D. Juan Cervantes. . . . . . . . ---- ---------- . . . . . . . .........               1.822,90
A D. Emilio Ortuño.  ....... ............................. ............ .................................................... .................. .. 1.822,90
A D. Alfonso García Polavieja. . . . . . . . . . . . . .     ..................... ......................... ............. . 625
A D. Félix Itu rriaga  . . . . . . .   .........      . ..  3.502,66
A D. Manuel Coraini,  ........             . 2.800
A D. Jaime Lloréns.  ..........  ................................... .......................................‘ . 1,458,30
A Do Félix de k s  R ío s . . —  .................... . . . . . . . i . ................................    1.458,30
A D. Julio Alcalá Zamora *  ...................................... ....... ..... .......................... .. . .     2.708,30
A D. Ramón Martínez Campos  ..................      . o . . . . , . . . . . * » , . . . . . .  2.708,30
A D. Enrique González Granda   ...........       2.708,30

Por servicies iguales á los expresados en el expediente anterior se acreditan las siguientes partidas á los Inge
nieros que á continuación se detallan:

A D. José María Ssinz Ramírez.. .........      625
A D. Ricardo Ayuso y Navarro. .........                      625
A D. José Herbella y Zobol   •  ........*..................-              50Ó
A D. Félix de los Ríos               1.750
A D. Manuel Corsini Senesplenda.  ...........       2.500
A D. Jaime Lloréns Pérez.. .................... ............................................................................... .............. .... ¿. .  1.756

Relación de las Obligaciones á que afectan los créditos extraordinarios á que se refiere él proyecto de ley de esta fecha.
M iiatsteri© €© S ractia  .fp stie ise . ^

Para pago de las sumas dejadas de satisfacer al personal del Clero Catedral, Colegial, Parroquial y Conventual
en las nóminas del mes de Diciembre de 1912. . . . .  . . . . .  . -................. ................... ........... ..

Para abono de pasajes de ida y regre=!o de los funcionarios destinados á prestar servicio en las Audiencias y
Juzgados del territorio de las Isl«s Canarias y sus familias en 19Í3 y 1914. ..................... ........................... ........

Para satisfacer Obligaciones por dietas á los Jurados y personal subalterno de los Tribunales industriales 
'áe 1915 y 1916. . . . . . . . . . .  ..v.. . . . . . V - . - ...................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

$0.133,69

14.164,03

22.983,86

117.281,58

358.089,68

169.508,79

16.204 1

350.994.46

367.194.46

42.569,79

1.467

4.999,98
49.056.77

983.589,18

25.229,51

Suma y  aigm. 7.760 1.008.76»,69
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Sumaanterior.,  .................  7.750

A D. Ramón Martínez Campos.                . . . .  8.250
A D. Enrique González Granda.. - - . . . « . . .  .........                   , 3.250
A D. Emilio Martínez y Sánchez Gijón  8.250
A D. José María Fuster.      .....................................          . . . . . . . . . . _  3.250
A D. Baldomero Aracil Oarbonell ...................            3.250
A 0 . Jesús Grinda Forner  .......   . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___    !..............................   5.0Ó0
A D. Pedro Matos Masaieu.  .. . . ............... ............... ............... 2.O0O

Para papfo de diversas Obligaciones de ejercicios cerrados délos ramos de Obras Públicas, Agricultura, Minas y 
Montes, á saber: ^

A la Junta de Obras del Puertb de Melilla, por adquisición de una locomotora y cuarenta vagones con sus acce
sorios y gastos de fletes y transportes . . .       .........           153.882,69

Alquileres de oflcinas para las de servicio hidráulico del Guadiana, Miño y Segura, por el cuarto tri-
mestrre de 1912  .............            1.571,25

Saldo ;de ¡iiquidación de la construcción de los trozos 2.® y 3.° de la carretera de Gazalla de la Sie
rra á Lora del Río por Constantina, á favor del contratista D. Jerónimo Gómez Carmena. . . . . . . . .  21.655,70

Abono á los herederos del Marqués de Loring, rematante que fué de los productos de ordenación de 
los montes de la Ciudad de Ronda, en término de Cortes de la  Frontera (Málaga)   ................     11,198,10

Para abonar á la Compañía de Ferrocarriles de Medina del Campo á Zamora y de ^Orense á Vigo el resto de la
subvención devengada en el año 1916... .      . . . . . . . .  *----- . . . . . . . .  - . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

Para satisfacer los gastos que ocasione el funcionamiento del Comité Central del Consocio Carbonbro    ........ ...
Gastos que ocasione la investigación, por cuenta del Estado, de los yacimientos de sales potásicas dé Cataluña..

1.008.768,69

31.000

188.307,74

52.365,66 
30.000 

800.000 .

2.110.442,09

M M iates'io ñe

Tará pago de ObUgaciones de ejercicios cerrados del ramo da Aduanas correspondientes á los servicios que se 
detallan en relación unida al expedienté pertenecientes á

Personal,.. . . .....................................................................................            18.592,85
Material.. . . ......                         568,80
Alquileres y gastos diversos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ....................    20.182,65

f a s t o s  Ae laé  € o n tr l1»tíei<pM<es y  item tas púMtesfii.
Obligaciones de éjercioios cerrados, por incidencias del rameada Propiedades y derechos del Estado:
Madrid —Para abonar á D.®* Juana Sanz y Tardó, el importe de las mejoras realizadas m  la flnca número ,6 595 

del inventario, sita en el barrio de Doña Clarlota, Arroyo de las Moreras, del término de Vallecas, cuya venta
fué anulada. Real orden de 12 do Junio de 1 9 1 5 . . . . . . . . . . . ........................................ ....... ....... .......... .... . . . . . . . .

Ooruwí.—Para pago á O.® Concepción Mora y Roca de las pensiones correspondientes á los años 1910,1911,1912 
y 1913, de un censo que gravita sobre el Oüartel de Santa Isabel de la ciudad de Santiago. Real orden de 20 de
Julio de 1915 . . .  . . . . . . .   ...............                  . . .

Coruño.—Para pago á D. José Folla y Yordi de los alquileres correspondientes á cuatro días del mes de Julio y 
é los meses de Agosto á Diciembre de 1911 de la flnca m  que se hallan instaladas las oflcinas de la Depositaría
especial de Hacienda de Ferrol. Real orden de 9 de Octubre dé 1915.    .......................................................................

Barcelona—FsirsL abonar á D.® Francisca Bachs el importa da plazos satisfechos por compra de la flnca denomi
nada Carapo de MarinA cuya venta fué anulada. Real ordeii de 11 de Septiembre de 1 115 ............. . . . . . . .

Almeria.-~FürsL pago á D. José Batilés García, en representación de la Sociedad Batlles Hermanos, dueños del 
edificio que ocuparon las oflcinas de la Hacienda de Almería, el importe de los alquileres correspondientes á 
los meses de Enero y Febrero de 1912 y e l de los desperfectos causados en la ñaca durante e l tiempo deí arren
damiento. Se le reconocen las dos cantidades siguientes:

Por alquileres. . . .  .      ^ ...   . . . . . . . .  871,66
Por desperfectos. Real orden de 12 de Mayo de 1914...........        281,50

Para efectuar el pago á los arrendatarios de Contribuciones de las provincias de Toledo, Guadalajara y Cuenca, 
el importe de los gastos de extensión de recibos, en cumplimiento de sentencia de la Sala de lo Contencioso* 
Administrativo, por las sumas siguientes: Toledo, 29 631,58 pesetas; Guadalajara, 11.299,12 y Cuenca, 26.600,01,
en junto . . .........   . . .     . . . . . . . . . .  ........................................... .

Para abonar á D. Aquilino Rodríguez, á D. Jaime Thomííon y á D. Juan Marrison, como Gerente de la Compañía 
del ferrocarril de Bobadilla á Aigeciras, 3as sumas de 418J0 pesetas, 4.116,43 y 5.844,03, por las costas en que
fué condenado el Estado en pleitos seguidos contra el mismo en las Audiencias de Albacete y Sevilla     •

Para pago de costas en que fué condenado el Estado en dos pleitos á favor de la siguiente reclamante: A la Com
pañía de ios Caminos de Hierro déi Norte de España, por pleito seguido por la misma contra la Real Casay Pa
trimonio, sobre lesión sufrida por aquélla en la tasación de unos terrenos, según reclamación formulada ál IMí-
nisteriq de Hacienda por el Procurador D. Vicente Ruiz Yalarino, en nombre de dicha Compañía. 1.22jB,85

A D.ManuelIglesias Díaz y b.® Asunción Arribas y Jover, en autos que sostuvieron con el Estado ,
sobre tercería de preferente derecho al cobro de ciertos créditos que tenían contra D. Eusebiode 
Lucas. . . . . . . . .  * . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    ............................. .............................................; . .  * 1.965,14

Para pago de los honorarios devengados por los Ingenieros de Caminos D. Luis Corsini, D. Juan Alonso Su
riano y D. Jacinto Martín Prat, en el reconocimiento de los lagos CalaixGraiid y Calaix de la Mar ó Pradillo,

_por sus trabajos de peritación en el pleito rei vindicatorio de la Isla de Buda (Tarragona)  .
Para pago de la cuenta formada por la casa Sucesora de Minuesa de los Ríos, por el servicio de impresión y en-

Sumay Bigue.^f  ....... ...............................................

39.344,30

450,50

160,76

942

47.453

1.153,16

50.159,42

67.530,71

10.378,56

8.191,99

8.000

134.260,68
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Pesetas.

Suma anisrior   ................................

cuadernación de 9C0 ejemplares de la Estadística de impueáto de Transportes de viajaros j  m ercan
cías por las vías terrestres y fluviales, correspondiente ai año 1910.........         - 2.651

P ara satisfacer el importe de ias obras ejecutadas en 1912, en la Fábrica Nacional de ía Moneda y 
Timbre para sustituir ei cielo raso de los talleres de calco^^rafía, sellado y lib rería .. . .». .  -. . . . .  4.910

Ciudad EeaL—Para satisfacer á D. Telmo Sáncliez, los honorarios que devengó como Arquitecto, en 
una visita de investigación del impuesto do Derechos reales y tasación de ñncas que lealizó .ea
Mayo de 1 9 1 3 .....    71,10

JTararra;—Para pago de la cuenta presentada por. D. Siró Arochaga, Odciai segundo da la Delega• 
ción,pspecial.d0tHacienda de Navarra, de los viajes realizados y dietas devengadas en la comisión 
del servicio qu.e .le.|ué conferida.p^ra incautarse,.en nombra de la .Hacienda,' dol edlñciQ denptiii- 
nado Ouarteíilíó Hbspítái dé FííórOo 1. o. . . ; . . .  • . . . . . . . . .  . 66

SeviUa,—P&Tñ pago á la Empresa ,abaBt0cedp.ya de Bguaa.do Savill?i, las cantidades que se le adeirdsn 
por el consumó'que.Jbízó la Heléga'cióa"de Haoiéhdá "de aquélla provincia en loa trim estres tercero
y cuarto del año 1915 . . . .  i . . . . . .  — . . . . . . . . . . . . ___. . . . . . . . . . . . . . . . . _____     1S7,23

Barcelona,—Para abpnar A D. D an ié lJu fr esa, cónio'apoderado de D. Antonio Jufresa, los miereseB 
de 5 por 100 del im porte dé los plaz<^s qtie satisfizo por ia compra-de un monte Mamado Arpprius. 
én térm ino de Cuétellar del Ríu,''cuy'a venta loó'ahuladaV- . . . . . . .  ' 22.20S,33'

Zaraffoga.—Pará abónar á los hered'eros d© D. Francisco tYerdes 'MoBtenegro el capital é ínt&re^s <h.
la novena paf't0;dé' un censo impuesto sobre, los'-propios dér'MumcIpío dé Villamayor, á satiéfeeor .

. , .en la proporolóiX'y.forma detallada en l.á KéM'"'órd6n de Í7 dé Í9í6, clei recoiiociDiiento . ■
del derecho do los acreedores................................... » . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  6 ip ,9 6

■JJÍaár«d.--^Para'abÓnar .áD.'Estamslao tJrquijo y Usía, Marq-aés de Ilrquijo, las pensiones de|.8d:ts^cl:e /" ' •
• percibir por. un censo que grava-la casa nñiñerp^ 54 de m  calle de Alcalá .* . 177,7.5.

—Para saílsfacer á Ion heredaros, de Máría .Victoria Montalvo las pansiones. de im censo . ' . ,
que grava ©! Palacio Épiscópal.de S e g o v i a V . . . . . .  . . . . . . .VV,. . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . .  .... 4.849 '

Barcelona,—P&ra pago á D, Pedro Goasoh, intereses de 5 por 100 sobre sumas devueUas por nulidad 
de venta del solar letra A del ediñcio que fué convento de monjas capuchinas de di sha p ro 
v incia ..................................    e        12.449,51

P ara  abonar al Abogado del Estí^jdo D. Sancho Rentero,'lás 'dietas di vengadas y gastos ocasioBadqs por su asis
tencia á'dos subastas'Celebradas én la mina Arrayanes (Linares), los, días 10 ■ de. N oviem bre,y 15 de Diciembr©
de 1911........V.. . . . . . . . . . . . . . .  . .L '• 182,60 '

'P ara  satisfacer d ivepas obligaciones, de l Ramo . da Ad-uanas, q.ue' se'detallan en relación unida al ,
expediente L, . . . . . . . . ......         80.530,27

Indemnización por reBÍd6nda’©ix'Cahárias de los íuncionados áe AduaBas, qúe se consignan en 'la s '
,‘ ^cincp^nóminM umdjas á su expediente, durante loá. meses de Noviembre y'Dldembr© de 1912,

  ............... j , . . . .  .  í -------- -------  2J43,01
Indemnización por residencia ©n Canarias, por ÍGíí ritieses de Diciembre de 1911 y Noviembre y D i

ciembre de 1912, de los funcionarios comprendidos en lás 12 nóminas unidas ál ©xpédiénte, 
in tegro .. • . . . . . . . . . -----          6.578,50

.C arabinero»,—iPara abonar'á los prim eros Tenientes de.dicho'Guerpo que eit 1912 contaban doce años d© efec- 
Htidad la gratiflcacióií de efecti^ddad oOrrespohdiéüte á los años ÍS ll y 1912 que les concedió la ley de Fre- 
süpuestos de 29 de J)iciembíe de 1910.  ........ :. . . . . . . . .  —  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------ . . . .

134.260,68

53.687,91

40014,38

827.962,97

Ministerio de Gracia y Justicia   ............. .. —    .........   117.281,58
— de la Guerra. - . . . . . . . . ------ . . . . . . « ..................    358.039,68
— de Marina   a  .............          169.508^79
— de la Gobernación  ......................................................      867.194,46
— de Instrucción pública.. ..............................         |9.056,77

de Fomento.  ........¿ . . . . . . . . .  2.110.442,09
— de Hacienda  ................   . . . . . ------. . . .  39,844,80

Gast©s de ias Coníribucíones y Rentas públicas. .............   827.962,97

Madrid, 5 de Noviembre de i9 i8 .= E l Ministro de Hacienda, Augusto González Besada.

8.538.830,64

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minisr 

tros.
Vengo en autorizar al de Hacienda* para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley sobre conce^Ón de un crédito extra
ordinario de 1.596.625 pesetas al actual 
presupuesto do gastos del Ministerio de 
Hacienda, para reémbóíSQ y pago da in-, 
teroses de las obligáciohes hipotecarlas 
de I¿ Bolsa de Madrid*

Dado en Palacio á dnco de Noviembre 
de mi! novecientos dieciocho. '■

ALFONSO.' .
El I l̂aistro de Hacienda,

■. ■ % mn 'COBTESÍ ' . ' ■ '
Establecida por ói Esta'do la Bolsa-de 

Comercio de Madrid, se destinó á tal ob- 
jeto, por Real orden de f l  de Marzo de 
1^54, él ediicio Hamacó Aduana Viejáj 
autori*íiMÍqse dé Fomento,

por ley de 80 de Julio de 1878, p a r a  esta
blecer un derechíp de eptr^da dicho 
lugar de contrátación, cóh él Mn|ti0 dedi’ 
cario al' sosteniiáíento del loétl • y cohs ̂ 
trúccíón de un nuevo édiñoio. '

Creada una Junta para l a  recáudaGión 
y administración de esos fondor» se la 
er^Ov'mondó también la construcción de 
la noeva Bojs^, autorIzáBdoia para que 
empleara las combinaciones y hiedids de 
crédito más oportunos—incluso la hipo
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teca del edifldo—para respoHder de loa 
valores que se emitieran.

Ordenada la venta dé la Aduana Yieja 
por ley de 6 de Julio de 18^, venta qneí 
tuvo efecto en 225.096 pesetas, se autori
zó asimismo, por Eeal decreto de 19 de 
Julio de 1889, la emisión de 1.25G.CGÍ) pe
setas en obligacioaes hipotecarias amor- 
tizables de 800 pesetas, con interés del 
5 por 100 anual, qiiej al resultar insuñ- 
ejentes al fln para que se dedicaban, fue
ron ampliadas por ley de 8 de Julio da 
1892, en una segunda emisión de 750.000 
pesetas en obligaciones, igualmente h i
potecarias, con carácter de efectos públi
cos, destinándose á pagar estas últimás, 
además del sobrante de ingresos existen
te después de satisfechas las obligaciones 
de la primera emisión, 50.000 pesetas 
anuales que, como subvención, se ha
brían de ñgurar á partir de 1892 ©n 15 
presupuestos generales del Estádo.

Ascendentes los gastos dei las obras á 
un total de 3.058.890,15 pesetas; no ha
biendo producido el impuesto de entra
da desde 1878 á 18^5 más que 1.610.814,57 
pesetas y habiéndose gastado en el en
tretenimiento óel antiguo local 180.561,05 
pesetas, no bastaron aquellos ingresos 
para el completo pago de los intereses 
devengados por las obligaciones ni fué 
posible la amortización de éstas.

Adeudándose toaavia gran parte de d i
chos intereses y siguiendo en suspenfeo 
la amortización de las obligaciones, re
clamaron los tenedores de éstas, apüráh- 
dosela vía gubernátlva, previa de iá ju
dicial, y declarándose, en consecuencia 

 ̂ dé ambas, se hiciera inmediato pago de 
loó réferidos intereses con el crédito ex
traordinario que se pidiera á las Cortes, 
sin perjuicio de que la Administración 
atendiera con urgencia á normalizar lá 
Situacióá, formando los cuadros dé amor
tización dél capital aun no amortizado, y 
ál regalar pagó de los cupones suce-

' A estos últimos efectos instruyóse, pri - 
mero por el Mihisterio 
m is tarde por el de Hacienda, el oportu
no'expediente en el cual hubo de recoñor 
cerse, como medio más conveniente para 
normalizar la situación de las obligacio - 
nés dé la Bolsa de Comercio de ^uadrid, 
el de solicitar de las Cortes el necesario 
crédito ©xtráordihárió para rétiW  aíjue- 
llas ébllgiaéiohes dé Iá (unsUÍáídóií ^óá~ 
fisfaoeir siis intereses vencidos y qué iué- 
raá véhciéhdo hasta el reémlk)lso dé las 
itiismás." “ ' '

Es inconcuso, dado élórigeá dé lá'tío! 
sa de Máárid y la inté^énmóh di^lPó 
público en su estable,cinuento, instalá- 
éióñ y fiincionamleritoy que la cohstrac-; 
éión del edificio fué una obligación dél 
Estado explícitamente mahifiésta en las 
resoluciones legales que disp'hsiéron di
cha construcción y autorizaron la ©mi

mo, á  cuyo favor se halla inscrito en ei 
Inventario de sus bienes y en el Registro 
de la Propiedad.

Las obligaciones hipotecarias emitidas 
por virtud dél Real decreto de 19 de Juíio 
de ^92, que se hallan en circulación, as
ciendan á 530.0G0 pesétás y á 750.000 las 
de la segunda eihisión, importando los 
intereses vencidos pendientes de pago y 
á vencer hasta 81. dé Diciembre del pre- 
senté afio 72.875 y 2|3.750 pesetas, respec
tivamente.

Oon estos fundamentos, el Ministro que 
suscribe, por acuerdo del Oonsejo de Mi
nistros, y autorizado por S. M., tiene la 
honra de someter á la aprobación de las 
Cortes el siguiente

PROVBGrO DE LEV
Artículo 1.̂  Se concede un crédito ex

traordinario de 1.596.625 pesetas á un ca
pitulo adicional del vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio de Hacienda, 
para el reembolso de las obligaciones hi
potecarias de la Bolsa,de Comercio de 
Madrid que se hallan en circulación y 
para el pago de los intereses vencidos y 
délos que venzan hasta 31 de Diciembre 
del presente año.

Art. 2.̂  El antediolio crédito tendrá el 
carácter de ampliabie en cantidad ne 
cesaría para ©I pago de los intereses que 
venzan désde S? de Diciembre de 1918 
hasta la fecha en que las obligaciones h i
potecarias; de la Bolsa de Comerció de 
Madrid sean retiradas de la circulación.

Art. 3.° El importé del crédito que 
por esta ley se concede se cubrirá con ©1 
producto que se vaya obteniendo d© los 
derechos establecidos para entrada en el 
edificio de la Bolsa de Comercio de Ma
drid ó ínterin se verifique ©1 total reinte
gro, en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Art. 4.̂  P̂ or el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las dísposioiones necesarias 
pará la ejecución de la presenté ley.

Madrid, 5 de 1918.=*EÍ
Ministro d© Haciénda, Augusto González 
Basada., ■ ' '  .■

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

■ tros,. G'. _
Vengo en autorizar a! de Hacienda 

para que presente ;á las Cortes un pro
yecto de ley sobre concesión de créditos 
extraordinarios, importántes en junto
3.538.880,64 pesetas, al actqal presupuesto 
de gastos de obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, con destino á las 
atenciones detailadaó 611 las réiaciones 
que al referido proyecto se acompafíián.

Dado en Pálacio á cinco de líoyiembré 
de mil novecientos dieciocho.

Sil Ministro de Hacienda,
ingnsto doflzilez

1  LAS OOBTSS

Los adjuntos eixpedientes, instiruídos 
con arreglo al artículo 41 de la léy de 
Ádministf ación y Contabilidad de la Ha
cienda #úblicá, justifican la necesidad d® 
conceder ips créditos ©xtraordinarips 
comprendiábs en íás rekbiones ijomína
les que al píresonte proyecto se acoippa- 
fían, para el pago de obllgacipi^ef é[eriva- 
dás unas del reconocimiento dé derechos 
f  favor de particulares por servicios prés- 
t idos á la Administración, otras del cum
plimiento de contratos con la misma Ad- 
íninistración celebrados, y otras de faljos 
y sentencias dictadas por los ̂ ribunaíos 
ordinarios y los de la jurisdicción con- 
tencioso-aámmistrativa.

Por ios fundamentos de los aludidos 
eíspedientes, el Minifitro que subscribe, 
con la autorización de S. M.,y por acuerdo 
dol Consejó dé Ministros, tiene la honra 
cíe someter á íá deliberación del Parla* 
mentó el siguiente

PB0YBGÍO P® LEY
Articuló 1.® Se conceden al actual 

p j’esupuésto de gastos de los Departa
mentos ministerialés para el pago de las
0 aligaciones detalladas ©n las reladones 
q 10 forman parte integrante de esta ley,
1 s créditos ©xtraordinarios que s,e ex 
presan á continuación: Il7 .2 8 ív 5 8  pesetas 
al presupuesto de Gracia y Jüsticia- 
3 >8.039,68 pesetas al de la Guerra; pese
tas 169,508,79 aL dé- Marina; 867íl94,46 al 
de Gobernación; 49.056,77 pesetas á l  d e ' 
I istrucción Rública y Bellas Artes; pese-
t 3 2.110.442,09 al de Fomento; 39.344,30 
al de Hacienda, y 32‘7.982 9̂7 pesetas á la 
S acción 10, «Gastos délas Contribuciones 
y Rentas públicas.»

Art. 2.® El importe de los créditos ex- 
tt aordmarioB cohcedidos por el artículo 
anterior que ascienden ©n junto á pese
tas 3.538.830,64, se aplicará á capítulos 
fi iicíonáles de las respectivas Secciones 
del presupuesto de gastos y se cübrlrá en 
ía forma determinada por el articuló 41 
c 3 la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda públicá.'

Madrid, 5 de Noviembre do 1918.¿==E1 
Ministro de Hacienda, Augusto González 
Besada.’ T

ilíB T E M ®  m  i É i P

EXPOSICION 
SEÑOR: La aplicación á la práctica de 

lo s  conocimiehtoa profésipñátós cuya 
base teórica sé adquiero en las Acádé- 
mias, es condición absolutamente in^íS' 
pensable para la formación del verdade
ro pérltaje técnico, y por Í6 iaiíto, de una 
gran conveniencia párá el Estado que él 
perscnal de la'Armada de las distintás 
profesioñes ejercite sus oohócimiéñtós 
teóricos en las industrias privadas.

En éste orden de ideas deben remo ver
se los obst|culq8 gue oppnc^ ál pase
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de los Jefes j  Oficiales á la situación de 
'supernumerario para el ejercicio de su  ̂
profesión, siempre que aquéllos no res
pondan al interés del iServicio. Bn tal 
easo ge encuentran los artículos 11 y 12 
del Reglamento de 14 de líoviembre de 
1906, el primero de los cuales establece 
una limitación que sin beneficio alguno 
para el Estado coarta la facultad del in- 
dÍTÍdao en contradicción con la que le 
otorga el artículo 12 al que asciende en 
la  situación áe supernumerario y con la 
que el artículo 9.® concede 4 los Ingenie
ros geógrafos, '

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de T. M, el uni
do proyecto de Real decreto,

Madrid, 6 de Jfovienibre de 1918,

AÜ0’,
SEÑOR:

m. F. Se f .  ML,

P  REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina; 

de acuerdo con Mi «Consejo de Ministros,
Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los artículos 11 y 12 del 

Reglamento de supernumerarios de Ja 
Armada de 14 de Neyiembre de 1906 
quedan modificados en la forma si
guiente: /

; 11, En Ipg dernás casos para pa
sar á supernumerario será condición In- 
dispenpal^lo que los interesados hayan 
servido precisamente en los destinos de 
la plantilla orgánica de cada Cuerpo el 
tiempo que pre^ceptúan sus respectivos 
Reglamentos para el asoenso, á no serl 
para ejercer su profesión en cargo ó in 
dustria determinada de aplicación á la 
Marina, cuya condición habrá de justifi. 
carse mensuáimente por certificación ex
pedida por Comisiones inspectoras, por 
las Autoridades del Ramo ó por Autori
dades competentes á juicio del Ministe
rio de Marina, no pudiendo concederse 
dicha situación en Jas circunstancias á 
que esta excepción se refiere para aque
llas localidades donde dichas Autorida
des no existan ni continuar en ella cuan
do dejo de dedicarse á la ocupación para 
la que fué concedida.

Art. 12. iips que estando en la situa
ción de supernumerario con sus condi
ciones para el ascenso cumplidas deban 
ascender, ascenderán y continuarán de 
supernumerario ó volverán á activo si 
lo solicitan; pero si no tuViesen las 
condiciones necesarias permanecerán en 
su empleo en situación de activo á la 
que pasarán en la misma vacante, no pu- 
diendo continuar en la de supernumera
rio ni pasar nuevamente á ella mientras 
se hallen retardados para ©1 ascenso. Una 
vez cumplidas las condiciones ascende
rán cuando Itengan vacante, recobrando 
el puesto que les corresponda en el esca- 
lalón.>

A r t /2.® Quedan derogadas cuantas

disposiciones S3 opongan á lo preceptua
do en este Real decreto.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil nqvecientos dieciocho.

ALFONSO.
IV Ministro ñe M&r!nm,

lapito Miraaift.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder ©I empleo de Con

traalmirante de la Armada en situación 
de reserva, al Capitán de Navio D. José 
Ceryera y Rojas, que reúne las condicio
ne# exigidas en el punto a) de la basa 8.®* 
de la Ley de 29 de Junio último, declara
da de inmediata aplicación á la Marina 
por Real decreto de 1*- de Julio sucesivo.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil Mveéientos dí.eciooho,

ALFONSO,
a? Mlniitro MArlaa.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengó en conceder la Oran Cruz del 

Mérito Naval con distintivo blanco, libre 
de gastos, al Contraalmirante de la Ar
mada O. Miguel de Goy tía y Lila, Mar
qués de los Alamos del Guadalete.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos dieciócho,

ALFONSa
m mnists» «9 Mñmm. 

kpsto Mirania.

m s « M 8  B« a i c i

■ BEAL DECRETO '
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,. :

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Para prestar á las indus

trias nacionales el concurso previsto en 
la base 5.® de la Ley de 2 de Marzo de 
1917, y de acuerdo con ios cuatro últimos 
párrafos de aquella base, se abre público 
concurso entre Bancos, banqueros é in
dustriales españoles, para que ofrezcan 
la constitución de una Sociedad anóni
ma, que se llamará Banco de Crédito In
dustrial, á la cual el Estado confiará, en 
las condiciones que en los cuatro últimos 
párrafos de aquella base se indican, el 
servicio de préstamos ó anticipos á que 
la misma se refiere.

Art. 2.° Para poder optar á la conce
sión que se saca á público concurgo, las 
peticiones deberán formularse en nom
bre de Bancos, banqueros ó industriales, 
que ofrezcan constituir en un plazo má
ximo de un mes, á contar de la fecha de 
la adjudicación, una Sociedad anónima 
que reúna las condiciones siguientes:

A) Un capital mínimo de 80 millones 
de pesetas representado por acciones no
minales, cuya propiedadl deba quedar

siempre en poder de ciudadanos ó de So
ciedades españolas. Las suscripciones de 
Bancbs y banqueros deberán representar, 
por lo menos, e l 60 por 100 del capital to
tal, y deberá garantizarse que en las fu
turas ampliaciones de capital no sufrirá 
disminución la participación global de 
Bancos y banqueros.

B) Que al constituir la l^Spciedád se 
desembolsará, por lo menos, ©12ó por 100 
de su capital, haciéndose los sucesivos 
desembolsos á medida que las necesida
des del negocio lo exijan. -

O) Qaé el objeto de la Sociedad es es- 
tricíamente el' de hacer préstamos en 
efectivo, para la creación ó ampliación 
de negocios ó industrias incluidos en la 
relación de la tase 1.®' de ía Ley de 2 de 
Marzo do 1917, y aquellas otras operacio
nes de crédito iadustrial que el Gobier• 
no le encargue ó para las cuales expre
samente la autorice.

Art. 3.* En las proposiciones que se 
presenten á este concurso deberá' fiiU- 
rar:

A) Proyecto de Setatutos por que.dcba 
regirse la Sociedad. >

Relación de los Bancos, banqueros 
ó industrialés que suscribaa la totalidad 
del capital previsto en los Estaíutos, con 
indicación [del montante de. la suscrip
ción do cada uno, y testimonio notarial 
del compromiso de cada suscripción; y

O) Iníeróa que Satisfaría 1̂  Sociedad 
al Estado por ios b^nos dQ Oré lito in
dustrial que el Estado le entregase.

Art. 4.® El Gobierno designará un de
legado que asistirá á lâ í rauaiones del 
Consejo da Administración de la Socie
dad que resulte ad|udicataria, con voz, 
pero sin voto. Hl delegado tendrá la fa
cultad de suspender todo acuerdo que, á 
SU entender, implique infracción da los 
Estatutos, que se aparte de la finalidad 
atribuida exclusivamente á la Sociedad, 
que por cualquier causa pueda compro
meter los intereses cuya administración 
el Esíadb le tenga confiados.

Esta suspensión quedará sin efecto si 
©1 Ministro de Hacienda no la confirma 
en un plazo de diez días, á contar desde 
el momento en que la suspensión haya 
•ido notificada por el Delegado á la So
ciedad»

Art. 5.® La Sociedad adiudiqataria 
realizará los anticipos previstos en la ley 
de 2 de Marzo de 1917, fijando libreman- 
te el tipo dp interés y las condíclones y 
garantía# á que deben^ujetarse, y el Mi
nistro de Hacienda, previo informo de la |  
Comisión protectora relativo á si la ope
ración responde á la finalidad á que se
gún la Ley deben aplicairse los auxilios ó 
préstamos ©o efectivo que otorga el Es
tadio, podrá acordar la entrega ai Banco 
de Crédito Industrial de una cantidad de 
los bonos que deben emitirse con arre
glo á la base fi.®* de la Ley, que alcance 
hasta el 80 por 100 del préstamo 6 auxir 
lio por él acordado. En las operaciones
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en que no pudiese obtenerse el reintegro 
de todo ó parte del préstamo otorgado, 
el Estado y  el Banco se repartirán el que
branto en la misma proporción en que 
hubiesen participado en la operación. A 
medida que el Banco de Crédito Indus
triarse reintegre de la cantidad concedi
da en préstamo ó en cualquiera otra for
ma de auxilio, abonará al Estado en bo
nos á la par ó en metálico la cantidad 
correspondientej según la proporción en 
que hubiese participado en la operación. 
Pero los bonos que el Banco reintegre aí 
Estado no quedarán por,ello amortiza
dos, sino que los cpuservará para podar
los invertir en futuras operaciones de 
crédito industrial que el Banco le pro
ponga.

8eá bual fuere el interés que perciba la 
institubióá por sus préstamos ó auxilios 
á las industrias, abonará al Estado el in 
terés mínimo de 4 por 100 sobre los bo
nos que hubiese recibido desde el día de 
la entregá. B1 Banco 4® Indus
trial recibirá los bonos á la par y podrá 
enajenárlós y pignorarles libremente. 
Los bonos diiafrutarán de los mismos be
neficios para su descuento y negociación 
que los dcimás valores del Estado.

Alt. 6.° Las proposiciones para optar 
á esté concurso se presentarán en el Mi- 
nistOrio de Hacienda dentro de los dos 
meses de la inserción de esté decreto en 
la Gaceta  d e  Ma d r id , en pliego cerrado 
y con el résguardo de haber constituido 
una ñánza provisional de un millón de 
pesetas. La proposición deberá contener 
todos los élementos indicados en los ar
tículos 2.° y t.° de este Decreto.

Art. 7.® El Consejo de Ministros, á 
propuesta del de Hacienda, acordará la 
adjudicacióm del concurso ó le declarará 
desierto si estima inadmisibles las pro
posiciones prosentadas. Podré, 'asimismo 
hacer adíudicaéión provisional si estima
ra aceptable una proposición, con tal 
que en eUa se introdujeran determinadas 
modiñcaetones. I n  este caso se comuni
cará el acuerdo de adjudicación provisio
nal al toncursante, y si éste, en el plazo 
de un mes, manifiesta su conformidad 
con las modificaciones prepuestas, la ad
judicación se elevará á definitiva, y, en 
caso cpntiprip, quedará desiertq el con
curso.

Art. 8.̂  Para la adjudicación se ten
drán en cuenta las circunstancias si
guientes:

4 L  El mayor número y la mayor sol
vencia de los Bancos t  banqueros que hâ  
yan de participar en la suscripción del 
capital. . -

B), El mayor montante del capital so 
cial..:.

©Ij, Él mayor interés que se ofrezca 
abonar ai Estado por los Bonos de crédL 
to industHáí que entregue.

los benefi
cias que dedique la Sociedad á fondos da 
Wécmjy- , ■ -

E) La participación que en los benefi
cios se ofrezca al Estado.

Art. El adjudicatario deberá justi
ficar la constitución de la Sociedad y el 
desembolso previsto de su capital, dentro 
del plazo de un mes, á contar de la pu
blicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del 
decreto de adjudicación. I n  caso de no 
efectuarlo, excepto que sea por causa 
justificada reconocida así por el Ministro 
de Hacienda, caducará la adjudicación 
con pérdida de la fianza precitada.

Art. 10. Adjudicada en firme la con
cesión base de este concurso, Ó declarado 
éste desierto, se devolverán las fianzas 
constituidas por los que no hayan sido 
adjudicatarios. Al adjudicatario le será 
devuelta, hecha á satisfacción del Minis
tro de Hacienda, la justificación á que se 
refiere el artículo anterior.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.'

ALFONSO.
mi Ministro de Haeienda, 

k g a it«  González B m áa .

- IMITIIIO J1..1Í

.REAL DEÓRETO
Vengo en nombrar Secretario del Go

bierno Civil de Granada á D. José Fran
cés y Alvarez de Perérai que Ío es de Viz
caya; Secretario del Gobierno Civil de 
Vizcaya áD. Isidoro Villanueva Díaz, que 
lo es del de Cádiz; Sécrétario del Gobier
no Civil da Cádiz á D.Bicardo Luis Parre- 
fío y Valoárcal, que lo és del de Málaga; 
Secretario del Gobierno Civil do Málaga 
á B. Tirso Alonso y Alonso, que lo es del 
de Granada, y Secretario \áéi Gobierno 
Civil de Coruña i  D. Mariano Zaera Váz
quez, que lo es del de Murcia.

Dado en Palacio á cuatro de Noviem
bre de mil novecientos dieciocho.

\

SS¡ Ministro 8« la GobsmaciOa, 
ifinnd flariía Frieti.

ALFONSO.

I BELLAS ÍRTIS

EXPOBICIOIÍ 
SEÑOR: El desenvolvimiento áe las 

Escuelas páblioas de primera ensefianza 
y la  orgañización del Magisterio con un 
escalafón y ascensos en suslmismas pía' 
zas, obligaron á dar carácter nacional á 
las Escuelas, recógiendóÍ4© los Munici
pios lo que abonaban por enseñanza pri' 
mariá el año 1901 y supíieuduj  ̂ en el 
presupuestó del Ést|dó« lás eantidades 
necésarias para una dotación decorosa y 
para una organización más en armonía 
con las necesidadeslmodarnas, 

Circunstánciaa especiales, de todos co
nocidas, impidieron aplicar esta organi- 
saclúu al Ma| îstci?i9  4 é  la provincia de

Navarra, creándose una situación excep
cional que ha producido perturbaciones 
á ia enseñanza y quejas repetidas en los 
Maestros de la citada provincia.

Para corregir estos males, se dictó el 
Real decreto de 8 de Abril de 1914, man
dando que las óbligaciones escolares de 
Navarra se pagasen conjuntamente por 
la Diputación y él Estado, estableciendo 
para ello una Caja especial, en la cual 
mgrésaría, respectivamente, lo que á" 
cada uno dé los citados organismos les 
Correspondiese. Pero la existencia de esa 
Caja tropezaba con algunos preceptos dé 
nuestras leyes de Contabilidad, y por 
ello, y por otras varias causas, á pesar 
del acierto de aquella Regia disposición» 
no ha llegado á cumplimiento, y las per
turbaciones y quejas de esta situación 
anormal han ido en aumento. '

Recientemente, la Diputación de Nava
rra ha requarido al Gobierno de Vuestra 
Majestad por mediación del Ministro que 
suscribe, pára buscar una solución satis
factoria, aceptandó, desde luego, el in-̂  ̂
greso en la Délegacíóii de Haciendá do 
las cantidades que le corresponda y avi
niéndose á condicionar algunas de las 
facultades que el Real decreto de 8 de 
Abril de 1914 concedía á los Ayuntamien
tos de Navarra, Correspondiendo á esta 
invitación, se ha procedido á ün examen 
detenido de la situación, inspirándose en 
el deseo vivísimo de mejorar la enseñan
za, y se ha llegado á la solución que sa  
propone en el presente Decréto» éon ia 
cual se reintegra á los Maestros de la  
provincia de Navarra en el ejercicio de 
todos sus derechos profesionales, y se  
evita un motivo de continuas quejas, que 
contribuirá seguramente á reducir la  
movilidad del personal en las E8cuelaa.y 
á beneficiar positivamente la cultura po- 
pular.

De está manera se llega á una solucidn 
de concordia, plenamente satisfact^oria» 
que garantiza |todas las prerrogativas 
del Estado en el ingreso y nombramiento 
de Maestros, que permitirá al Magisterio 
navarro consagrarse á s u importante 
fanción con toda tranquilidad y satisfac
ción, y qiíe cortará los males, hasta e l 
presente, lamentables. ^.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de somoeér á la  
aprobación do V. M. el siguiente próyeó- 
to de D^hretó.

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.

, EjELALHPGRE  ̂ ' •

Conformándome con lo expuesto por 
el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,i .

Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ lias Escuelas de la pro^ 

vinoia dé Navarra se proveerán por opo»



ííovíembre

sicióii 6 cónonrgo, cóa sujécióñ á lá^ ré- 
glSs sfi^uíeníes

Á) Laéí que corréspdndán á ópoBidión 
se proveerán eá las mlsinás condlcióiiés 
esiábleoldás ó qué sé establezcan párá 
las demás de España. Los Ayuntamien
tos de Navarra podrán eíégír entré los 
incluidos én listás de,/aspirárités por el 
Tiíbunál, y lós nómbra,mientós de los 
mismos sé harán pór las Autoridádes 
respectivas, como en las demás provin- 
ciás. La elección deberá hacerse en los 
quince días siguientes á la producción 
de la vacante, y pasado este plazo sin 
hacerla, se nombrará al que le corres- 
poiida pór orden coírelativo de la lista 
de aspirantes. El ordén de colocación de 
estos Maestros en el éscaláfón será siem
pre el que resulte, segün el número de 
dicha lista de aspirantes.

É) Las qüe córréspondán aí concurso 
de trásládo, y al de interinos niientras 
éste sübsíéta, se anunciarán condo todas 
las deiníás de España, y sé nombrará por 
el Ministerio para desempeñarlas al que 
ocupe mejor número en él escálaíón ó én 
la propuesta. En casos,excepcionales po
drán los Ayuntaniientós proponer el 
nombíanaiento de aspirante distinto del 
que béii^éél primer lugar, siempre que 
figuré én láé respectivas propuestas.

Art, 2.® La Diputación, en nombre y 
represéntáción de los Ayuntamientos de 
Navariíá,'ingresará en la Delegación de 
Hacieitidá de la provlncia, por personal 
y mati^riál dé primera enteñanza, la 
suína dé ¿55.780 pesetas, é. que ascendía 
el total gafeto presupuesto para está íum  
ciÓn en 1901 í eb resto qüeÜá á cargo def 
Estado Cobio en lás demás provincias.

Art. 3.® Desde 1.® dé Enero de 1^19 el 
pago £ los Maestros de las provincias 
de Navarra se hará por el Estado, con 
nóminas mensuales, en la misma fornia 
y trámites establecidos para todos los 
Maestros nacionaleé.

D á d d  e íj Pálácio á seis de Noviembre 
de m il dléetocho,

.' V ... iL F O H m V
Ministro de Instrucdón Pública 

y Bella® Artes,
A lw o  F ig flW .

■ .iSFO BicpiS"
SEÑOR: Motivo do legítima satisfac

ción pára la cultura patria es el heQho— 
que hoy «e produce—de que sean llama
dos ál extranjero hombres de ciencias y 
Profesores dé iíüé&tro país, ya para dar 
cursos acéréá dé las esjpecialidades en 
qua se hah distinguido, ¿bien para ense
ñar nuestro idionia y literatura, objeto 
de un creolenfe interés en los últimes 
afíds.

€/tíándé¥é tirata del Profesorado espe
cial y de ausencias breves, existen me 
dios legales dé dtioírgár las néce ŝáiií^s aú- 
tozí^SéiSáel^ síir péíttírbáMón gráve dé 
nii«aiíí)f m ü ^ o

un Profesor español es llamado á un Cen
tro oficial extranjero para una labor que 
interesa á nuestra patria fomentar y pro
teger y que debe extenderse á varipi años, 
se corre el riesgo de perder para España 
nuesiros más eminentes hombres de 
ciénoias si no se les dan facilidades para 
reintegrarse en sus puesíos, caso no pro
visto por nuestra legislación, puesto que 
no reconoce otro medio legal que el 
de la excedencia, y éste, si bien dispone 
jíl reingreso en Cátedra igual á la que 
ocupó el excedente, no puede precisar el 
tiempo en que dicho reingreso haya de 
ocurrir, por depender de las vacantés 
que se produzcan, ni tampoco que el Ca- 
tédrático se i restituya á la Universidad 
4© donde salió, cosa muy interasante para 
hiuchos Profesores que, á más de tener 
vocación especial por una rama de la 
(^ienciá, profesan adhesión declarada 
por determinada Universidad, sentimien
tos ajtnbos que hay que tratar de mante
ner vivos.

Pero si el interés nacional exige esas 
facilidades, íá vida normal de las üniyer- 
sldkdea pide también que no sean des
atendidas sus enseñanzas por acudir á 
otras empresas, por altas y patrióticas 
que sean. Al mismo tiempo hay qqe ce
rrar las puertas á cualquier posible abu
so que se escudase ír p  aquellos nobles 
ideales para buscar un provecho perso
nal exclusivo.

Cpmo un intento de, armonizar esos 
altos intereses culturales y evitar tales 
riesgos, el Ministro que suscribe tiene el 
bonor de proponer á V. M, el siguiente 
proyecto de Decreta 

Madrid, 6 dé Ñoviembfe de 1918.
: aEÑDEí

REAL DEGRETO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, )
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,® El Ministro de Instruc- 

cíóri Públicá y Beilas Artes podrá dar 
licencia á los Gstedráíicbs délas Univer
sidades españolas, para que dejen sus 
Cátedras por un plazo ̂ que no exceda de 
tres años, cuando hayan sido llamados á 
desempeñar en Centros oficiales extran
jeros funciones docentes ó misiones de 
cultura que interése á España proteger.

Art. 2.® Las expresadas licencias se 
entenderán siempre sin sueldo, y áí otor
garlas sé fijará el plazo por el cua.1 se 
conceden; pero se déolararán caducadas 
en cualquier momento en que cese la 
función que al Catedrático se enco
mendó.

Art. 3.® Durante el tiempo de la li
cencia la Cátedra .de que se trate será 
acumulada á otro Catedrático, nombrado 
por dtóKo,Ministerio, á propuesta de la 
Facultad réspectiva.

M M üí- ÉaáríE «  É li«. S il

IArt. 4.® Si ninguno de los Catedráti
cos aceptase la acumulacióh, la Fadültád 
designará un Auxiliar para encargarse 
I de la Cátedra, percibiendo dos tercios 

del sueldo del Catedrático.
Dado ©n Palacio á seis de Noviembre 

de mil novecientos dieciocho.
M íro ííg é .

da InstraceiúB Piblleé 
Artas.

thm  Figaeroa.

EXPOSICION 
ÍEÑOR: El ártículp 238 dé la vígéhté 

ley de Instrucción Públicá, pértíiité el 
nombramiento de Caíedráticós dé estu
dios superiores en la Universidad Céh- 
tral á favor de peréoná^idádes dé alto re
lieve científico. Coú dóble rnótivó deberá 
ejercitarse esta facultad trátá'ñáósé de 
Centros de enseñáhzá como la Escuela 
Especial dé Pintura, Éscultúírá y Graba
do, puesto que los artistas dé fama indis
cutible, á quienes hubiese de aplicarsé 
este preéep ío, tienen, desde luego, ácre- 
ditadas sus dotes excépciónálés por él 
trabajo propio y personal, recibiendo y 
mereciendo ios entusiastas hóniénajés 
del público cültó, íó que significa y re
presenta, en punto á la efloacíá y a í va
lor de sus enseitánzas, una garantía mu 
cho más pcsitíva.y firmé qüe la que so 
deriva dé los procedimiéntos óMÍnáriós 
encániiriádós á la prueba ó démA'sVrációh 
de suficiencia. ^

Pensándolo así, el Ministro que süsdrí * 
be tiené el honor dé someter á la'̂  apro
bación deV . M. el ádjünto proyectó ‘áe 
Decreta 

áíadrid, 6 de Ñoviembfe de 1918.
J i p i

lluro fijiiroá.
SEAL DEOIlETO 

Confofjháhdónié con láé razoñés ex; 
puestas por el Ministro da InstfücéiÓíh 
Púbíiéá y BélláS Af tés,

Vengo en décfétár ló sigüíenté: 
Artículo 1.® Se tíace extensiva á la 

Escuelá Espéoiál de Pintura/Eléultürá y 
Grabado, la facultad cohilgnldá éh él 
artículo 238 dé lá  vigehte léy dé Iñtílfud- 
ción Pública do 9 de Septiembre de 1867# 

A rt 2.̂  Para haeéf el nóMÍrai&teM  
dé Catedrátiéó dé lá expfesáda Eácúela ár 
favor de un artista de reoonocida'fiÉISií- 
con aplicación del áftíéülo réféfmó,^efá 
preéiéá propuesta faSzdñádá díél Dlfédfer 
geáeral de Béllas Artes; oídd el CdnSéjó 
de Instrucción Pública, y previo dfc^ i 
meñ de la Keáí Aéádémia dé .BélliaS Af- 
tes de San Fefnando y de la Escuela Eé- 
ptMií Sé p&tm,

Dadó en P¿!¿cío í  S(§í§ M ríliáfíftí 
de m il novecientos^cfié^ocha

A W o m o .
El Ministra linstmcélúii Ptíbilca 

y BeUas Arte®, '
ilraro. Fi{nitro&



Gaceta; 3eí Í5£a.drid.« m. sm 8 'Noviembre l9Í8 SST

ilXFOBIGIOl 
SESOR:^Eü el expedieBt© iiiBlrafdo 

•park la jiibllációfl dé! Profesor dé lá És- ■ 
cuela -Superior de Arquitecturi.^ de Ma
drid I). Eicardo elásquez Bo’bcOj ]Hbi]a* 
cjióti acordádá^pwr Eeai déoreto de 19 de , 
Septiembre último,- ia Jun ta  d© Profeso- 
reé dó diéÜo  ̂OdBtré docente j ,  la Gomi- 
glóii pérM n^bte  del Consejo dé InElnic- 
ciósi Páblícá p^opusíóídn á-6Bt©':IÍÍBÍete- 
rio que éé áúíórice al érpreáádb Frófé- 
sor pára explicar en la reféridá Escuela 
cursos libres de ampliáclóñ de Éeíitdios 
hisí/5ríoos de la Arquitectura; qü© conti- 
núe.fom sndq parte, con voz j  voto^ de 
ia Junta de 'ProfoBores, y que se 1© coa- 
,ñrrn.0 .el cargo d© Director de M Es«' 
cuela que ál ser jubilado desempeñaba- 

Formulan estas prbpu-estas las entida
des mencioM&aa ten en ouerita los 
cónociuaientos nada comunes del señor 
V eM z^ del Arte, reco-
nooiéqs'ási-, én España^ como en ©I ex- 
íranjéro; ©I hecho comprobado d© ha- 

'■ llars© en la  plenitud ée  sus faooltades , 
físicas. é.íM ^ e l  ofrcfimlento
de dicho señor á seguir colaborando ©a 
la  enseñanza por agradecimientó al Es
tado, por el am or á la  Éscuela y á la p ro
fesión á que pertenece y por ©I deber de 
contribuir á la cultura patria.

Aceptando el Ministro que suscribe las 
indicadas propuos^tas, en Jiquello que tie-f 
nen de factibl® dentro de las disposicio" 
r.es legales vigentes, tiene ©1 honor de 
someter á la aprobación de V» M. el si" 
guiante proyecto de Decretq.

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.
B m tim

. A L, S . P,. dq Y» 11̂ .̂  .
Ü iá r Q  ligsem

REAL iJC É É T Ó  
Conlormánéonae con lo expuesto por 

el Ministro da Instrucción Pública y Be
llas Artes,

V engo en decretar, lo . siguí ente:, 
Artículo 1.® Eí ProfeFor jubilado d© 

la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, D, Eicardo Yelázques .Bosco, 
queda autorizado para explicar ©n el re 
ferido Centro docente cursos libres de 
ampliación de estudios históricos de ia 
Arquitectura, y para  ^seguir form ando 
parte, con voz y voto, de la Ju n ta  de P ro 
fesores,

Art. 2.° p  inismo Profesor será consi
derado coino Director honorario de ia 
mencionada Escuela.

Dado en Palacio á seis de Noviembre
d© mis nov^ientos dieciocho.

El Miniatro lústrucclOu Pública 
7 ‘BeUá« Arté«,',

■ 'iMVé flgfiérei '' '

REAL DECRETO.,
'A  propuesta, dqí Ministro de Instruc- 
idn Pública y Bellas Artes, y de acuerdo

con lo prevenido en el Rea! decreto de 22 
•de Junio de 1917, ■

Yengc ©n nom brar Direotór ádminis-
, trátívb.dbl Ilistitu tb  Nacional dé Sóriíó- 
,m.üdos, Oi0goi*i y ABórmales, á D. Ahásta- 
. b?o AUitimo Gonzllez y FerMándéz.

 ̂ cu Palacio á seis d©'Noviembre 
, do ‘̂OveéteBioédlécióchb. -

Mintóteo úe l'iístrncci5fí Pública 
y Bellas Artes, ^
ilfarp'Fiaros. .

• ■ e i ; f ó b ic i0 m  ]
SEÑOEr Por Eeal orden da 22-de Mayo | 

último se aprobó el p ro j ©oto ;i'eformaáo í 
de l d ique' Bur del puerto de Fuenterra- ; 
fcfaj e-o.jo presiipnesto d© contrata ásoion- í 
ríe á la cantidad de 225.849,66 pesetas. ■. -i 
' , Cumplidos los tíá-mités dispuestos por •; 
•la ley de AdmihiBtr'aoión y Contabilidad 
de la Hacienda pública, y estim ando en 
_su informe ©I Consejo de Estado que pue
de autorizarse la subasta por ©star justir. 
ñcado haber 'orédito suñciente al abjéto 
y ajústarse al pliego de condiciones p a r
ticulares y económicas á lo establecido 
por las prosbHpciones Vigentes^- el-Mihié- 
tro que suscribe, de conformidad con lo 
dictaminadó por él Gónsejo de Estado en 
plenos tiene -la 'honra  da Someter 'á la 
ápróbaoion do Y, M, ©i ádj onto proyecto 
de Decretó.^ • - /

Madrid, 7 de Nóviombre de 1918.
■BEÑOEs 

■ : 1;11 k  F. Y. M.,
Iráfleiscó ía ia y .

REAL DECRETO 
©@ acuerdo con Mi Gbiisejo de Minis

tros y á propuéStá dél; de Foihento,
Vengo en décrétar lo sigúiónte:

. , Aríícuío. únic©. ge aUfbHzá al Mini^ 
tro de Fcmeiito párá éíéctuar la subasta 
de ias obras del dique Sur del puerto de 
Fuéníerrábía, cuyo presupuesto de con- 
íráta, que asciende á 2251849,66 pesetas, 
fué aprobado por Real ordeh de 27 d© 
ikayb último, y  con arreglo ál pliego d© 
condiciones facultativas y económicas 
que al ©feoío se aprueba,

Bád© m  -palacio á - siete de Noviembfé 
de m il novecientos düécio'cho.

meses si el - Gobierno estimábá qué íés 
circunstancÍE's aáí lo exigían.  ̂ „

Ya por el Real decreto dé 10 de No- 
viémWe de 19Í7 s« pl’Oí'rdgó |jó r él ihdi- 
cado pláZo la yigehcia dé ía mehcionada 
Ley, y subsistiendo, por desgracia, aún 
más agudizada, lá crisis com éM ál é in 
dustrial , así como las diflcultades de 
abastecimiento de artículos de consumo 
y d e  priikéías maíériás qüe ihó tlraren  
la adopción de tai acuerdo, sin que p u e
da esperarse qü® lá slMáción económica 
méjoré ín terin  dure la actüal conflagra
ción mundial, qú® há prodücídó lá m ás 
honda perturbációa conocida hasta lá 
fecha en los mercados, nacionales .y: ex
tranjeros, lá miS- elemé'htal: prudencia 
áooiíseja qü© nó sé presolñda dél preci
tado instriimento legal, con objeto^ de 
que éh todo momento seá factible hacer 
frente á ias ©ventualidaííes del íhoméhto 
y á las que en lo sucesivo tendrán in- 
evitabíéíheáté qüé hastá ián«
to que se llegue á la  apetecida norm ali
dad, y por ©80 el Gobierno áé deoidió á  
cum blir los tráffiités néééSaí'iéS para am 
pliar la  vigencia dé la  repetida ley, oyen
do previam ente ál OoMsejo de & tadq  en 
pleno, qué há ©MitidÓ informe en sen ti
do favorable á lá ampliación d« que se 

; -tra ta ., . • ■ ‘ .
I En su , oonsécúeñcia, el M inistro qué 

suscribe, dé áeuérdb cén el Oorisejo de 
Ministros, tién© él hónor de someter á lá 
aprótóéión^dé Y. ©1 Adjunto próyéoto 
de D écfetb.,.

I Madrid, 6 de Noviembre de 1918.
1
I -A 14. E. F. de t .  H., I
i ' JuanTeiitm.

I REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ábaste- 

\ cimientos^ y de acUérdo con el Oonsejo 
I de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
 ̂ Artículo único, Se prbrrógá por dbéé 
meses m ás él período de vigenéia de lá 
ley llam ada dé Subslsténqías de 11 de 
Noviembre dé 19 í 6.

Dado ©n Palacio á seis de Noviembre 
dé mil dleéfóclíbi, -

ALFONSO.
m Ministro dé i^astecimieiitos,

¡m  leniosa.

ALFONSO.
@1 Ministro de Fomento, 

f  rMMIN Cusió.

EXPOSICION'
SEÑOR: Í¡1 artiotijjJ.® d« la ley de 11 

de Noviembre de 1916 dispo¿« taxativa- 
ñiente <jae aquélla estará eu vigor du
rante los doce meses siguientes al día de- 
su promulgaolduv lüudiend» prorrogarse 
su vigencia por igual período de doce

I  m m  flSTEs

Mabi éndoáé dlVidádd áébni|>añár á las 
plantillas del, Projesprádo ^sfibóiál dó 
Institutos la adjúntá ñotá réiátivá á loS 
de Dibujo, se jpublica á  continuáción á  
los éifectós ópbrtunbs.

Wtfeséres de Dibujo,
Los Prbféébíéá dé Dibitjb áñtéfíótes á  

la iey de Presupuestos de 23 de Diciem
bre de 1816, que ocupan número dupli
cado en e l escalafón de Catedráticos de 
Instituto, Secciones tercera y cuarta, per-

1.:
f e :
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oibirán el ínismo aumento que sus co
rrespondientes de la Sección primera, 
puesto qme á ellos están equiparados.

A los que han in^^resado con posterio
ridad á la citada ley de Presupuestos que 
perciben la gratificación anual de 2.500 
pesetas y no tienen derecho á quinque
nios, se Jes asigna 3,000 pesetas.

Aprobado por S. M.=Madrid, 24 de Oc
tubre de 1918.==Alvaro Figueroa.

.  B M IS T O IO  P K  F O M T O
KEOTIFIOAOIÓN

Habiéndose padecido errores en la in
serción de las plantillas del personal su
balterno de este Ministerio y del Canal de 
Isabel 11 publicadas en la G aceta  d e  
M ad u d , corréspondieñte á les días 5 y 
t7  de Octubre prós^ime pasado, á eonti- 
niiación se reproducen ambas plantillas, 
debidamente rectificadas:
Mantilla definitiva del personal subalterno 

comprendido en el capitulo 1.®, articulo 2.® 
del presupuesto.
Crédito de que se dispone, integrado 

por las partidas que señala la regla ter
cera del Real decreto de 7 de Septiembre, 
pesetas 802.^00.

clases
Número

áe
Subal-
teraes.

Sueldo.

Pe%eta9.

TOTAL

Pesetas.

Porteros:
4.000Mayor..........

Primero..
1 4.600
1 8.500 8.560

Segundos.. • . .  * - 5 3.000 15.060
Terceros . . . . . . . 14 2.500 35.606
C u artos.....* ... 18 , 2.000 36.000
Quintos.. . . . .  .' 61 1.50Q 97.500

Ordenanzas... . . .  •
19 gratificación os 

de 256 p esetas, 
para 18 ordenan
zas que prestan 
sus servicios en 
la  Secretaría del 
M inisterio  y el

85 1.250 166.250

da la C om isión
4.730

802.000

¡ de Faros . . . . . . .

i

19 250

En virtud de lo preceptuado en el pá- 
irrafo 12 de la disposición especial prime
ra de la ley de 22 de Julio último, y en la 
disposición transitoria l i  del Reglamen
to dictado para su ejecución, el exceden
te  de personal que resulta de la formación 
de esta plantilla permanecerá en el ser
vicio activo y disfrutará de iguales bene
ficios que el comprendido en la misma.

Madrid, 29 de Septiembre^ de 1918.==* 
Aprobado por S. M .=Fra2í0 I8 CO Cambó.
Plantilla del personal subalterno de la üo- 

miearia Megia del Canal de Isabel II,
PeaataB.

1 Porty^ro tercero, conserje.........
1 Idem cuarto, guardaalmacán..
1 Idem cuarto. ............................
4 Porteros quintos, á l.iOO. •. •«•

Total.* .,..........

. .  2.500 

.. 2.000 

.. 2.000 

. .  i.000

. .  12.500

Madrid, 23 de Octubre de 1918.='Apro- 
Ibada por S. M .=Franoisoo CaMbó.

m m m m  d e l  c o i s e j o  d e  m in sT io E

REALES ORDENES x
Excmo. Sr.: Yista la propuesta dirigi

da por Y. E. á este Departamento á los 
fines del artículo 2.° del Reglamento de 
11 de Mayo de 1916, dictado para la eje
cución de la Ley de 10 de Diciembre de 
1915, que hize extensiva al ramo de Ma
rina la de 15 de Mayo de 1902, á fin de 
expropiar los terrenos necesarios para 
instalación de los depósitos de petróleo 
que previene la Ley de 17 de Febrero da 
1915, así como la casa de bombas y tube
ría necesaria para el servicio de dichos 
depósitos y la que ha de unirles con el 
parque de La Graña en la base naval de 
Ferrol, terrenos que comprenden una 
superficie aproximada de 16.0ÓO metros 
cuadrados, pertenecientes, salvo lo que 
se deduzca del examen de sus títulos, á 
los señores José Moledo In«úa,^ Francis
co Rodríguez Oereijó y otros; y cuyos lí
mites son: al Jíorte, el astillero deYilaí 
al Sur, el vertedero dé la cantera de Li
nos, en terrenos del mismo; al Este, la 
playa, entre el vertedero de la cantera 
del Bispón y el astillero de Vila, y al 
Oeste, el camino de La Graña á San Fe
lipe:

Yistos los preceptos contenidos en las 
Leyes y Reglamento mencionados, así 
como los de la Ley de 28 de Diciembre 
de 1916, que señala los límites de la zona 
de costas y fronteras susceptible de ex
propiación por el ramo de Marina:

Considerando que en dicha propuesta, 
formulada por el Estado Mayor Central 
de Marina, la Junta Superior de la Ar
mada ha Qíiiitido infoime de plena con
formidad <cpor ser el objeto á que se des
tinan los terrenos que han de ser adqui
ridos, necesario para garantir la seguri
dad del Estado]»; que en el expediente 
aparecen cumplidos los requisitos exigi
dos por esta clase de expropiaciones; y 
la conformidad de ese Departamento mi
nisterial con la mentada propuesta,

S. M. el Ret (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Miniitros, se ha servido 
declarar de utilidad pública y sujetos á 
expropiación forzosa los terrenos de re
ferencia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
81 de Octubre de 1918.

MAURA:.
Señor Ministro de Marina,

Excmo. Sr.: Yista la instancia de D. An
gel Cuéllar, en la que comp Presidente 
accidental de la Asociación Cooperativa 
de funcionarios de la Carrera Adminis^ 
trativa del Eptado, solicita la autoriza
ción ministerial que para subsistir exige 
la base 10 de la Ley de 22 de Julio ó«l 
añoactual:

Visto W Real orden del Ministeriio de

la Gobernación, fecha 14 del mes anterior 
cursando la petición á esta Presidencia, 
en la que so manifiesta que por parte do 
aquel BÍmisterio no ve inconveniente en 
que se acceda á lo pedido.

Visto el Reglamento de dicha Asocia
ción  que se acompaña á la instancia, en 
cuya base 1.* se dice:
" cEsta Asociación tiene por objeto el 

mejoramiento moral, económico é inte
lectual de los funcionarios públicos y el 
auxilio mutuo de sus individuos»...; y en 
la 2.® se expresa que «pueden formar 
parte de esta Asociación los empleados 
activos, cesantes y jubilados del Esta
do...»:

Visto el artículo 1.® del Reglamentado 
la Sociedad en que se consigna:

«Con arreglo á las bases del Estatuto, 
esta Asociación tiene por objeto el mejo
ramiento de los individuos que á ella se 
agrupen. Por tanto, los medios legales 
que conduzcan á tan laudable propósito 
4eberán ser estudiados con detenimiento 
por el Consejo de Dirección, sometiéndo
los despjués á la saáción de la Asamblea 
general»:

Vistos los artículos 66 y 70 del referido 
Reglamento que, respectivamente, dicen: 

«En las Asambleas generales extraor
dinarias no se discutirán más asuntos 
que aquellos para que fueron convoca
das, y deberán quedar terminados, á ser 
posible, en una sesión de la duración de 
las ordinarias; en otro caso, el Presiden
te podrá disponer la continuación en la 
forma establecida para las Asambleas or
dinarias.

»E1 Presidenta dirigirá la discusión y 
no permitirá que se traten asuntos 
carácter político, personales ó ajenos 
la Asociación»:

Vistos los artículos 114 y 117 del mis
mo Reglamento, que dicen:

«La Asociación tendrá en Madrid el 
domicilio, que en la actualidad es Inde
pendencia, 3, segundo derecha. Las se- 
sienes del Consejo de Dirección, y á ser 
posible las Asambleas generales. Se cele  ̂
brarán en el domicilio social.

»En él no podrán discutirse asuntos 
políticos ni religiosos, ni se consentirá 
juego de ninguna clase; los infractores 
incurrirán en la multá de cinCó pesetas 
por la primera vez, y á los que reincidan 
se les privará la entrada»:

Vista la base 10 de la Ley de 22 de Ju
lio del año actual, que dispone: 

«Cualquiera Ásociación, Agrupación Ó 
representación colectiva de funcionarios 
dependientes de uh Ministerio ó de va
rios, aunque tenga por objeto un legíti
mo interés ó el auxilio y el beneficio mu- 
tuo^dé los que la compongan, y no obste 
al buen servicio del Estado, necesitará 
para formarse ó subsistir la aprobación 
expresa del Ministro Ó los Mibistros 
pectivos..^»:

Visto el artículo 79 del Reglamento
7 da Séptiembro t^tímO|
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éuéión de la referida Ley, en el que se 
establecen las reglas que deben obser
varse para la concesién de estas peti
ciones:

Vístala disposición 20 transitoria de 
dicho Reglamento, que dice:

«Las Asociaciones, Agrupaciones ó re
presentaciones colectivas de funcionarios 
que existan en la actualidad, habrán de 
solicitar dentro del plazo improrrogable 
de un mes, desde la publicación de este 
Ééglamento, la autorización ministerial 
jara subsistir que está prevenida en la 
base 10 de la Ley de 22 dé Julio dé 1918, 
acompañando úna copia de los Estatutos-* 
Reglamentos, contratos ó acuerdos por 
los cuales se rijan, con expresión del nú
mero de los asociados ó afiliados que 
fueren funcionarios públicos y mención 
de los cargos que desempeñen en la Ad
ministración civil dél EstadoK

Considerando que á la petición formu
lada por D.AngerGuóllar se le hadado 
el trámite legal que determina el artícu
lo 79 del Reglamento de 7 de Septiembre 
último, ya citado, en relación con la dis- 
jósición 20 transitoriá del mismo Regla
mento:

Considerando que por tratarse de indi
viduos que pertenecen á varios Ministe
rios, el de la Gobernación eleva la peti
ción á ésta Presidencia, confórme al ar
tículo 80 del Reglameito dicho, para la 
resolución que sea procedente:

Considerando que el fin primordial de 
la Asociación es él mejóramienttí moral, 
económicó ó intelectual de los funciona
rios públicos y él auxilio mutuo de sus 
individuos, lo cual en nada obsta al buen 
servicio del Estado:

Considerando que dado el carácter de 
empleados públicos que ostenta la gene
ralidad de sus componentes, dicha Aso
ciación debe considerarse sujeta á las de
terminaciones gubernativas que puedan 
áféckrles respecto á̂  su derecho dé re
unión, y especialmente á lo dispuesto en 
la base Id de la nueva ley de Funciona
rios civiles; y

Considerándose, por último, qUe tra
tándose de una Asociáción que según la 
base 2.® de sus Estatutos y artículo 2,® 
dél Reglámento, ha dé estar integrada 
ptír funcionarios de la carrera adminis
trativa del Estádo, no es pertinente reca
bar el informe de los Jefes provinciales, 
que previene el artículo 79 del Regla
mento, ni tampoco es necesario que cons- 

: te en el expediente el de los distiUtos De
partamentos, ya que para mejor cumpíi- 
mieiífo del articuló 8 1, la autorización de 
esta Presidencia que se pretende va pre- 
cjeidida del acuerdo del Consejó de seAo- 
rés Ministros, Jefes supeíiórés de los dis
tintos ramos de la AdUiinístración;

S. M:. el Rkt (q. D /gJ, áé acuerdo con 
\̂ 1 Oonséjo dé Ministros, ha tenido á'bfen 
conceder la autorización que se sólioita.

De Beal ordéu íb participó á V. E,

para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid, 2 de Noviembre de 1918.

Señor Ministro do la Gobernación.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Cándide Pardo González, en la qUe solici
ta se concedá á la Coóperátiva Nacional 
gratuita de empleados dé España, domici“' 
liada en esta Corte, Marqués de Cubas, 7* 
do la que es Presidente, la autorización 
para subsistir que previene lá baso 10 de 
la Ley dé 22 de Julio del año áctual:

Vista la Real orden comunicada del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 29 
del mes anterior, cursando la petición á 
esta Presidencia, en la que se manifiesta 
que por parte de aquel Ministerio no ve 
inconveniente en que se acceda á lo pe
dido:

Vistos los Estatutos que se acompañan 
á la instancia, en cuyo artículo 1.° se 
dice:

«La Sociedad se denominará Coopera’ 
tiva Nacional gratuita de empleados da 
España, y se dividirá en tantas Secciónes 
como las necesidades y conveniencias de 
la SeciedaCio aconsejen, estableciéndose 
desde luego las tres siguientes, cuya de
nominación parcial será;

1.® Sección.—De ropas y servicios.
2.® Sección.—De viviéndas baratas.

Sección.—De víveres, ahorro, soco ’
rró» mutuos y fomento de cultura gene
ral»:

Visto el párrafo cuarto del artículo 27 
de dichos Estatutos que dice;

«Son socios de número los que disfru
tando de buena salud ingresen en cual
quier tiempo en la Sociedad, y sean em 
pleados de plantilla en dependencia del 
Estado, Provincia, Muñiéiplo, ^asa Real 
ó Corporación oficial de cualquier clase, 
sea civil, militar, de Marina ó écíesiásti* 
ca, y retirados, jubilado^ y sus viudas»;

Visto el favorable informe dé la Direc
ción General de Seguridad qué se acom
paña:

Vista la baso lO de lá Ley de 22 de Ju
lio del corriente año, que dice:

«Cualquiera Asociación, agrupación 6 
representación colectiva de funcionarios 
dependientes de un Ministerio ó de va
rios, aunque tenga por objeto un legíti
mo interés ó el auxilio y el beneficio mu
tuo dé les que lá compongan y no obste 
al buen servicio del Estádo, necesitará 
para formarse ó subsistir la aprobación 
etprésa del Ministro ó lós Ministros res
pectivos»;

Vistos ©1 artículo 79 y la disposición 20 
transitoria del Reglamento dé 7 d é Sep
tiembre último, en donde se establecen 
reglas que idebetí obsem rsé jará bsta 
clase de cbhceáibnes: '  ̂  ̂  ̂ '

@on8iderañdó 'qu6 á la petición formu
lada jó r D . CándMb Párdó se

le ha dado el trámite legal que determi
nan las disposiciones á^J t̂eriormente ci
tadas: .

Considerando que por tratar í̂? de una 
’ coop e^ ivá  cuyos socios pued^ii perte
necer á varios Ministerios, el da ia  
bérnacióh eleva la petición á esta 
deácia, óonfórme al artículo 80 del RQ" 
glamento de 7 de Septiembre referido, 
jara la résolucién que sea procedente: 

Considerando que estando los fines es
tatutarios dé dicha cooperativa circuns“

 ̂critos al mejoramiento de la condición 
económica de sus socios, ésto en nada 
óbsta al buen servicio del Estado: 

Considerando que dado el carácter de 
empleados públicos que‘ha ”de ostentar 
la generalidad de sus componentes, di
cha Sociedad debe considerarse sujeta á 
las determinaciones gubernativas que 
puedan afectarles réip€»to á  cu derecho 
de reunión, y éSpecialmeiíté á lo dispues
to en la base 10 dé la nueva léy de Fun
cionarios civiles; y 

Considerando, por último, que tratán
dose dé una Sociedad que  ̂ según el ar
tículo 27 de sus Estatutos, ha de estar in- 
tégrada per ítíncioharioé del Estado, Pro
vincia, Municipio y Otras entidadés, no 
pareé© sea necesario que conste ©n el exg 
pedicute el informe de loa diátintos De- 
partaméntos, ya qüe, para mejor cumpli- 
miénto del artí culo 81 del Reglamento de 
7 de Séptiémbre ya citado, la autoriza
ción que se solicita de esta Presidencia 
va procedida del acuerdo del Consejo de 
señores Ministrós;; Jefés superiores de ios 
distintos Bánios de la Administración,

S. M. el R ey (q. D. ĝ ^̂  dé acuerdo coa 
el Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
conceder lá áutorizaclén que se solicita.

Da Real orden lo tráslado á V. É. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos a lo s . Ma
drid, 2 de Noviembre de 1918.

MAURA.
Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ceferino de Alarcón y otros, en la que 
sólicitán autorización para constituir en 
Segovia una Cooperativa de funciona
rios, cuyo proyecto de Reglamente acom
paña:

Vista la Real orden del Mín isterio de 
la#obernación,fecha 15 dél mes anterior, 
cürsáñdo lá petición á esta Presidencia, 
en la que se mánifiésfa qué por parte de 
aquél Ministerio no hay ijoon veniente á 
quo se acceda á lo pedidó:

Visto el proyectó áé Reglamento que 
se acompaia á la instanc^, eñ cuyo ar
tículo 1.® éé diefe * 

«SeconsíituyéñMia Sociedad, con donai- 
cilio en" ©)^á%^ad, qttb se denominará 
Oóúpérativst defiiiicioáarios de Segovia»: 

Yiisfb el Mrtícülb 2.® de dicho proyecto 
en el que se consigna;
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i ciU Ció tiene por obieto; 
a) Suministrar exclusivamente ioS 

asocia des, en las mejores condiciones de 
calidad, peso, medida y precio, los artíc u" 
los de consumo de primera necesida d 
entendiéndose por tales no só lo  los co
mestibles, sino también los productos fa
briles y manufacturados que tenga n in
mediata aplicación, y con los que se con
feccionen las prendas de vestir y uso ne
cesario. ^

El precio que se fija á todos los artícu
los ha de ser el que resulte incluido los 
gastos de coste, transportes, acarreos y 
los tantos por ciento que deban cargarse 
por mermas, gastos generales, etc.

b) Contratar con los industriales, Mé
dicos, Farmacéuticos, etc., para que abas
tezcan y suministren sei^icies á los aso
ciados en las mejores condiciones de bon
dad y de economía»:

Visto el artículo 3.° que dice: 
«Considerando el carácter cooperativo 

y familiar de esta Sociedad, no podrá, 
bajo ningún concepto, tener estableci
miento ó tienda abierta, ni vender libre
mente.

Los artículos se conservarán almace
nados y el suministro á los socios se su
jetará á las condiciones determinadas en 
el capítulo 7.®»:

Visto el artículo 11, que es como sigue: 
«Podrán ser socios de la Cooperativa, 

previa adquisición de la cédula corres
pondiente:

»1.® Los funcionarios del Estado, civi- 
les, militares y eclesiásticos.

»2.® Los que pertenezcanid Ayunta
miento y á la Diputación Provincial.

»3.® Los empleados de las Sociedades 
que estén legalmente constituidas.

3)4,° Los que perteneciendo á Socieda
des obreras, éstas se hallen dentro de la  
condición expuesta en el párrafo ante
rior, y

»5.® Las clases pasivas en gener :» 
Vistos los informes que sé acomp» fían, 

emitidos por el Gobernador deS^qovia 
y demás Jefes de dependencias provin
ciales, favorables á la concesión de que 
se trata:

Vista la base 10 de la Ley de 22 de ju 
lio del año actual, en la que se dispone: 

«Cualquiera Asociación, Agrupación ó 
representación colectiva de funcionarios 
dependientes de un Ministerio ó de va
rios, aunque tenga por objeto un legíti-. 
mo interés ó el auxilio y el beneflcip mu
tuo de los que la compongan, y no obste 
al buen servicio del Estado, necesitará 
para formarse o subsistir la aprobación 
expresa del Ministro ó los Ministros res
pectivos»:

Visto el artículo 79 del Reglamento de 
7 de Septiembre último, dictado para la 
ejecución de la ley de Bases citada, en el 
que se establecen las reglas que deben 
observarse para la concesión de estas pe
ticiones:

Considerando que á la petición formu

lada por D. Ceferino de Alaroón y otros, 
se ha dado el trámite legal que determi
na el artículo 79 del Reglamento de 7 de 
Septiembre últim® ya citado:

Considerando que por tratarse de indi
viduos que pertenecen á varios Ministe
rios, el de la Gobernación eleva la peti
ción á esta Presidencia, conforme ai ar
tículo 80 del Reglamento referido, para 
la resolución que sea procedente:

Considerando que el fin primordial de 
la Cooperativa es facilitar á sus asocia
dos los medios necesarios para hacer 
frente á las necesidades más apremian
tes de la vida, por medio del suministro 
de artícujos de primera necesidad, lo 
cual en nada obsta al buen servicio del 
Estado:

Considerando que dado el carácter de 
empleados públicos que ostenta la gene
ralidad de sus componentes, dicha So
ciedad debe entenderse sujeta á las de
terminaciones gubernativas que puedan 
afectarles respecto á su derecho de re
unión, y especialmente á lo dispuesto en 
la base 10 de la nueva ley de Funciona
rios civiles; y

Considerando, por último, que tratán
dose de una Cooperativa que según el ar
tículo 11 de su Reglamento ha de estar 
integrada por funcionarios del Estado, 
Diputación, Ayuntamiento, empleados de 
otras Sociedades y Clases pasivas en ge
neral, no parece sea necesario que cons
te en el expediente el inferme de los dis
tintos Departamento», ya que para mejor 
cumplimiento del artículo 81 del Regla
mento de 7 de Septiembre Tya citado, la 
autorización de estai Presidencia que se 
solicita ha sido precedida del acuerdo 
del Consejo de selóres Ministros, Jefes 
superiores de los distintos rámos de la 
Ádministración,

S. M. el RBY(q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
conceder lá autorización qpe se solícita.

De Real orden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguiéntes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 2 de Noyieníbre de 1918.

MAURA.
Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Vista la  instancia promo
vida por D. Salvador Pomata y Capellán, 
como Secretario de la Asociación del Co
legio Reina Victoria, para íiuérfanos de 
empleados del Estado, domiciliada en 
esta Corte, en la que solicita la autoriza
ción para subsistir dicha Sociedad que 
previene la ley de Bases de 22' de Julio 
del afio actual y el Reglamento de 7 de 
Septiembre siguiente, dictaáo para su 
ejecución:

Vistos los Estatutos del Colegio de que 
se tráta, que se acompañan á lá instan
cia, en cuyo artículo 1.° se dice:

«Esta Asociación tiene por objeto edu
car y mantener á los hüéráinos de todos

los empleados delEstado, Proviccias,Mu
nicipios, y de todas aquellas entidades 
de reconocido crédito que sean á su fa
llecimiento miembros de ella y reúnan 
además las condiciones determinadas 
por los presentes Estatutos»:

Visto el artículo 10, que es como sU
gn©:. .... ■1:..-'

«Los socios de número han de reunir 
iaa siguientes condic'ones:

»Ser empleado del Estado, Provincia, 
Municipio, Banco de España, Compañía 
Arrendataria de Tabacos, Magisterio, Fe
rrocarriles, en general, de todas las Socie
dades que exploten servicios ó monopo
lios del Estado»:

Vista la Real orden del Ministerio de 
la Gobernacióii, en la que manifiesta que 
por afectar á varios Ministerios eleva la 
petición á esta Presidencia para la reso
lución que sea procedente:

Vista la base 10 de la Ley de 22 de Ju
lio del año actual, en Ja que se dispone: 

«Cualquiera Asociación, Jigrupación ó 
representación colectiva de funcionarios 
dependientes de un Ministerio ó de va
rios, aunque tenga por objeto un legíti
mo interés ó el auxilio y el beneficio 
mutuo de los que la compongan, y no 
obste al buen servicio del Estado, nece
sitará para formarse ó subsistir la apro
bación expresa del Ministro ó los Minis
tros respectivos»:

Visto el artículo 79 del Reglamento de 
7 de Septiembre, dictado para la ejecu
ción de la ley de Bases citada^ on oi que 
se establecen reglas que deben observar
se para la concesión de estas petioiones: 

Considerando que á ja petición je  don 
Salvador Pomata y Capellán, se le ha 
dado el trámite legal qiie determina el 
artículo 79 de! Reglanaento de 7 ^© Sep
tiembre citado, de aciierdo con la dispo
sición 20 transitoria del mismo: 

Considerando que por tratarse de in
dividuos que pertenecm á yanos Minis- 
terios, el de la GpÉernac^n eleva la peti
ción á esta Presidencia conforme al ar
tículo S@ del Reglamento referido, para 
la resolución que pro ĉeda: - \

Considerando que siendo el fin de esta 
Asociación puramente filantrópico, pnes 
que se contra© á educar y mantener á 
los huérfanos de todos los empleados del 
Estado, Provincia, Municipio, etc,, esto 
en nada obsta al buen servicio del Esta-
do; y ,  ̂  ̂ _

Considerando, por último, que tratán
dose de una Asociación que, segtó  él ar
tículo 10 desús Estatutos, ha de estar in
tegrada por individuos depéndientés del 
Pstado, Provincias, Municípiós y otras 
entidades, no parece sea necósaríp que 
conste en el expediento el informe do jos 
distintos Departamentos, jn  
mejor cumplimiento del' artículo 81. del 
Reglamento de 7 de Septiembre citadoi 
la autorización de esta Presidencia ha
sido precedida d©l acuerdo del Consejo 
de señores Ministros, J e f e s  superiores de



t  J$9iQem m  812 8 Noviembre 1918 Sáí
los distintos ramos de la Administra
ción;

S. M. el Ksy (q. D. g.), de acuerdo con 
^  Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
conceder la autorización que se solicita.

De Real orden lo digo á V. E. para sm 
conocimiento y efectos coiisiguientes. 
D ies guarde á V. E. muchos M os, Ma
drid, 5 de Noviembre de 1918«

' . . MAURA,
Señor Ministro dé la Gobernación.

1ÍSÍE ¡@  ó'

BEALES ORDENES 'í; 
limo. Sr,i Vista la, instancia suscrita 

por D. Manuel Morales Pareia, Alcalde 
constitueional y Presidente del ilonsor- 
c ío  del Depósito franco de Bárcélóna, re
mitiendo este Ministerio la Memoria 
píanos y bases para establecer las tarifas 
de almacenaje de las mercancías que ha
yan dhadinitiMe en él mismp:

Visto el ártíoulo 2.® del Real decreto de 
24 de 18ctubre de 1916, que dice:

«El Consorcio deberá presentar, dentro 
del término de un año, á contar de la fe • 
cha de este Decreto, ante el Ministerio de 
Hacienda:

A) Los planos y una Memoria expli- 
círtiva dé la organización á ostablec|r en 
él Pcpó^Uo, así como de su situación en 
elpuerto. >;

B) Relación de las óperaciohes que
en él mismo ;se pr^^ el
Ponsorcip y las tárifás aplicables á cada 
unadeellas. ^

C) Acuerdo otórgádo en forma legal 
reconociendo expresamente la obliga
ción de reintégar al Estado los gastos 
que ocasione la intervención y vigilancia 
del Depósito^:

;K®é?iRéhdo que en la Memoria presen
tada, se detallan los trabajos realizados 
por el Consorcio hasta la decisión toma
da por el mismo de elaborar un pro^ec- 

/  to y un anteproyecto para la instalación 
Depósito; el primero para instalarlo 

en ,el muelle del contradique del puérto, 
comprendiendo tín espacio dé IS.OpO me
tros, cuadrados, acompañándose J o s  pla
nos de los e4iflcios que han de construir
se para almacenes; y el segundo para es- 
teblecerlo en el delta del río Llobrégat, 

9.̂ ®» <Dsponij$ndose 4e  mayor ¿ex
tensión de terreno, podría adquirir ma
yor desarrollo, y cuyos pianos también 
se acompañan; proponiéndose el «ónsor-
c o elegir uno ú otro, segün la», circuns
tancias lo aconsejen, y sin que la realiza
ción del primero sea obstáculo para aco
meter la del segundo, si .asi conviniera 
por el aumento del tráfico: /  . , ̂

Resultando que en las bases acordadas 
para la formación de las tarifas se fija el 
Ipo máximo^de percepción con arreglo 

ai valor real de las mercancías, pero pu- 
diendo ser menor y variable en cada pe
riodo de tiempo, segfin aconseje la expe-

rienda, para favorecer la concurrencia 
de productos dentro de la ordenada ex
plotación dei tráfico:

Oonsiderandp que los aludidos docu- 
mentoé s» han presentado dentro del 
plazo coneedido como prórroga por la 
Real orden de 6 de Mayo último: 

Considerando que tanto el muelle del 
Contradique del puerto como él delta del 
río Llobregat son lugares apropiados 
para la instalación del Depósito franco, 
y pueden aceptarse á este ñn, dejando én 
libertad al Consoreio en cuanto se rela
ciona con la ejecución de uno ú otro pro
yecto y con lá clase y capacidad de los 
edificios que haya de construir, en los 
que á la Hacienda sólo interesa de modo 
directo que estén completamente aisla
dos y cercados por verja ó muro de segu
ridad para garantir los derechos del Te
soro público, así como que estén dotados 
de ios elementos necesarios para la in 
tervención de las- operaciones y realiza
ción de los despachos de entrada y sali
da de las mercancías, circunstancias sin 
las cuales no se autorizaría su apertura 
al tráfico: ^

Considerando que son igualmente aeep * 
tables las bases propuestas por el Goñ- 
sercio para la confección de tarifas de él" 
macenaje do mercancías, porque ofrecén 
la necesaria flexibilidad pára éstáMecer 
en todo tiempo los tipos dé perc%»ci^ 
más convéniehtfs, tanto pai^a que el De
pósito pueda competir con sus análogos 
como para la buena marcha económica 
de su explotación; y J

Gonsiderando que debe reooráarse ál 
Consorcio la obligación que el Real de» 
oreto citado le impone de presentar ek 
este Ministerio acuerdo otorgado en feí- 
ma legal reconociendo e2q)resamente ija 
obligación de reintegrar al Estado Icís 
gastos que ocasioné la intervención y ví- 
gilamcia del Depósito, porqhe sin cun|- 
plír este requisito no sería factible nom
brar el personal que haya de ejercerla, 
ni autorizar, por tanto, la apertura dé 
aquél, ^

6. M. el Rey (q. D. g.), conformándosé 
Con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, Se ha servido disponer: ^

1.® Que se autorice al ©onsorcio del 
Depósito franco de Barcelona para la ins- 
jialación del mismo, con arreglo al pro- 
yecto ó aL anteproyecto presentados, se
gún demandén las circunStahclas, y sin 
qüé lá ejecución de Uho de ellos sea Obs
táculo. para la realizáeión del otro en fe
cha posterior; reservándose este Ministe
rio la facultad de exigir que las edifica
ciones reúnan las necésaríás condiciones 
y estén dotadas de los elementos preci
sos para la intervención y vigilancia de 
las operaciones y para realizar los des
pachos de las mercanéías,

2¡® Reconocida la conveniencia de que 
elDiepósitq franoo se organice y  funcione 
en condiciones benéfiéíosás para él Co
mercio y lá Iñdüstria, y habida cuenta de 
la concurrencia que ha de hallar en aná

logos organismos del Medit-^rránoo, so 
'.aprueban las bases slgufarite??, con arre
glo á las cuales se fijará el precio de a l
macenaje de mercsincías en el

A) El precio da almae-en^’̂ i'e sam.estral 
de las níércanüías en el DepAntfio franco 
de, Baroalena, nunca podrá encelar del í  
por 100 dei valor de Im in   ̂ al efac- 
tuarse el depósito, fraccit nán ^) e aquel 
precio en dozavas partes, á Itn de que el 
almacenaje .resulte devengado por qu in 
cenas, una vez transcurrido el prim er 
mes, que deberá pagarse siempre por en- 

^tero, aunque no alcance á ese plazo ©1
período de alMacenBje.

B) Ello no obstante, toda mercancía 
comprendidá en la tarifa Depósito 
franco y recibida en él : á 'm  con
cepto dé alquiler un  da 0»05
pesetas si se deposita en egpaeio cerrado

; y dé■0,835 pesetas si se deposita en- espa
cio abierto, por cada 100'kilogramos y 
quincena,'una véz traniseiirrido ©1 p ri
mer .mes, que deberá pagarse eom.pi0to, 
aunque no aíoance á eg© plazo el período 

'de almacenaje, Es'ta- regla regirá para 
aquellas mercancías cuyo 'peso con rela
ción á su'volumen ©n- mi metro cúbico 
no sea infarior á 300 kllogranios, pues si 
fuese inferior á esta peso deberá pagar 
como si en realidad lo tuviera.

€) Respecto á las mefcancías no eom- 
-prenáíám  en " la ■ nom enclatura que so,, 
 ̂•acompaña y  , qué adopta el Depósito fran
co para la formación d© su tarifa, el pre
cio d é  almacenaje se fija en O,ti pesetas, 
s i .ocupa fespaeio cerrado, y 0^05 pesetas, 
si ocupa espacio abierto, por esda 100 k i
logramos' j  quincena, con oMigación de 
satisfacer .®! precio correspondiaiite á un 

. mes,-aun en el caso de no llegar á ese 
plazo el período de almacenaje.

D) El Consorcio con arreglo á las ba
ses precedentes,' qu© serán 'fijadag, ten 
drá la. facultad dé aplicar periódicamen
te las tarifas que considere oportuno, se
gún las circunstancias y conveniendas 
generales.

B) El Consorcio seteserva el derecho, 
mientras no disponga de local suñolente 
para atender todas las solicitudes, de 
admitir las mercancías con las preferen
cias que estime conveniente.

El Consoréio deberá présentar á la 
aprobación de la Dirección General de 
Aduanas lás tarifas que confeccione, con 
arreglo á las bases que préceden.

Y 3.® Antes de autorizar la apertura 
deí Depósito franco deberá presentar el 
Consorcio á este Ministerio acuerdo en 
forma legal, réconociendo la obligación 
da reintegrar al Estado los gastos que 
ocasione la intervención y vigilancia del 
Depósito. '

De Reál orden lo digo á V. I. para 
su conociniieiito y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 4 
de Ndviembre de 1918.

(S io m m m  m m m u  ; 
Señor Director gmmed áe Aduamas.
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íl't^;o. Sf',1 Para la debida ejecución de 
lo íllapuesto en el artícnlo 88 del K^gla- 
incnto de 7 de yeptiembre próxim o pa» 
KÍíido, 0B lo concerniente á ia ^rn^ba de 
capacidad d@ km funcionarios jubilables 
por razón de edad,

B, M, él Khy (ih I>. g.) m  ha servido 
di^pn^ner:

1 ® El expedían!.© d© capacidad de ios 
fuofíioBarios Meg®.r á los «esenta
37 ‘si©te años de edaá tuTierénm ás 'dé d ioí 
j  la m m  de vainté de servicio,' habrá do 

ikstroido á petición de los interesa* 
doíg, b©oha al DJre«tor gfneral r««pecti- 
YO, cuando se trato dé füncienarios de la 
A dm inkiración Central, y al Pelegado 
de Hacienda, poi de la Provipeiál, el 
mismo día en que se cunj^pla dic^;a ©dad 
j  en Igual facha de los años sucesivos. ,

- Las pirocdones generales y  Rele
gaciones da Hacienda .comuniearán á la 
Saeoióii de Fergíonal.do la  , Bubs^cretáría 
la  petición lormulí^da y o l comienzo del 
procédim ítnto en iguai íecha ©n ,qu© los. 
in teresados.produzcan aq^uólia^. . . , - 

S.® Registrada con 'su  fecha i,a peti
ción, ei Director general, y c^so el 
Delegado de Haciendar ordenárl.. ,ep el 
mismo día la apertura del expediénte y 
B,u envío al Jefe inm ediato Interesa- 
dp para que Inform e rszoB^aMent© da 
su x>uño Y istra  sobre si le juzga ó no 
.capacitado para coniinuár en funciones 
activas dolsarvicio. Este inform e habrá 
da emitirs© m  ^  térm ino d© cuarm ía  y 
ocho horaSe 

4 ° Devuelto ©1 expedienta a l Jefe sii • 
perior dal funcionario^ habrá ^convo* 
car aquél á Jun ta  de Jefes para  que 0 0 » 
nozo^- del asunto, y hacióiidos®- copstar 
f'ii { cti<i la discusión y acuerdo .tomado.

JL.. -o expediento por .el inás.pró-
-ximo «■’7 IT0O á la. Sección de- .P©rsopal 4© 
1:5 SübHecFetaría paraconGCiimento y r©' 

iW  Ministro, .quien podrá, si !o 
/  a i L ¿íYenknte ó nece.sarlo, álsposier 
 ̂ ’\x ló o  del ■ ..procsdlmiontG,' ó Ja

. .  ' 75ÓI7 de Iníorm^es■'facultativos,.co-
sin pérdida de tiempo, la 

"i ‘ V Y! ó n i oî  dos ■ recaído s á J a  r  es - 
.  ̂ ; enJoneia."' • ■ ■  ̂ ."

ií-. i orJbii io digo á T. L para su 
. uto y demás efectos. Dios'-guar* 

V. í. jikobos'años. Madrid, 4 da No-

€!ON^AIilSÍB BBSABA 
Beñor Snbseóretarlo dé este Ministerio.

i n n m i.& 1 1

EMAL OEDTO  ̂ ' /•■
En v irtud  del artioulo líP áñ ia dispo- 

íJebln d.íi Ih Comisaría general de Abas- 
i/rnaÍ5;?t^^s d© 21 do Jutxio último, y ts* 
:Joü'io rá cuenta que el tiempo transcu- 
¿ '/ido c-Cís¿.tó aqucliu f©c'b.a BÍdo, .suQ.- 
cionte pára que ioíá almaeonistas 4© W®* 
rros hayan podido vender gran parte d©

almacénlas ©xístendas que tenían en 
cuando se casíabledó la t.asa,
, . B. M. cl RsYÍq. ÍE g.) se ha servido 
disponer:
' Que 4©̂  aparezca la limitación que fuó 

aulorízada |  los almace'nktas de hierros 
por la  Comisaría genersl áe Abasteci- 
mi#ntos da 21 d© Jii5,iio último, debiendo 
dichos almacen.istas vender -á precio de 
tasa la tatálidad de los pedidos áe  áo.- 
^© sT  y hierros en.JJ que I©sethhachos^ 
con ©rreglo á ío est^biecido en la dispo- 
sició» de la pom isaría general de Abaste* 
cimíéntos de 4 d© A bril ie l  corriente 
afio.

5¿o qû e 4® orden coniunico á Y. I, 
pap conqciinientp y ©íeptos* Ríos guar * 
de*á'y. i .  n îjchps ^tóos, Madrid, 6 de 
Noviembre de 1918.

j..YUNqposA 
Señor Presidente de la Junta dé Tasa de

Materiales de Construcción.

i í M i s m a o B "  c E s mT. -c " ;c ' ' V ’

ISiNlSTERIO DÊ iñAGlA Y JUSTICiA

m írm m iém  
á@ I®fi j  ééi:' M ^teriaá®.

llmo^ Sr.: En el recurso gobernativo in
terpuesto- por-.D. AntoMb Ram ón Medin.a 
Gómez contra-la  ■negativa Registra
dor de ía Propiedad de Mancha Real, á 
inscribir un testimonio de protocoliza
ción de operaciones tostamentarias pen
diente en este Géntro ©n virMá dé ape* 
lacióu 4 © aquel interesado:

Resultando que D. Auíqpio Ghica Cas
tro, marido qú© fué de D.® Ahto^la He- 
i^érá Yalenzubia, murió’ haíjlndose câ  
gado con la misma, en d© #ctubre de 
1889, dejando por Añicos herederos á sus 
dos hijos |3.? María Joseíf y D. Antonio 
Kainoh Ghicá Herrer»; que la D * María 
Josefa' ühim  Herrerá falléció á su vez el 
áíM 'M de SBpMembré de 1900, estando 
casada con D. Ecón Pedro Bermüdez Ca
ñaveras, sin haber dejado sucesión, he- 
redándola^ por tanto, su madre D.  ̂Anto
nia Herrera Yaienzuela, la cual murió 
igualment® en estado de viuda, dejando 
ppr único heredar© á î u hijo, ©i citado 
D/Antoafo Ramón Chica Herrer^, quien 
asimismo falleció el día 2j5 4® iJs^zo <1® 
1912, estando basado con D,® Ffapcisca 
Isidora Jimeno Chica, dejando por sus 
hijos y herederos á María Blasa, doña 
Antonia y Isabel Chica Jimeno:

Resultando que no habiéndose practi- 
cado  operaciones testamentarias por 
muerte de los indicados D. Atítpni© Chi
ca Ofi»*ro, IX  ̂María Josefa Chica Herre
ra y Antonia Herrera Valen^ueia, en 
tal estado ocurrió cí fg^llecimientp de 
D. Antonio Ramón Chipa Herre|-a, ©1 
cual,' p or ' coúsecuenoiá de la feñímcia 
que hizo de éus ihsrechos D. lieón Pedro 
Rermúd^z Cañaveras, marido de la cita
da D.® Mark Josefa Chipa Plerre r̂a, ,en 
acta de 4 de Febrero do 1911, aiite el No
tarlo d© Jaén D. José Azpitarté Sánchez, 
vipo á suceder á sus padres D: Antonio 
#hlca Castro j  D.® Antai^ía Herrera Ya- 
ienzuela, hablépdosp practicado, por la 
defunción delúakmóJaA oportunas ope- 
laüiones sucé^oHañ, consignándelas en 
,UP quaderno pariieional ©ñ el qite se em
pezó por e^tablécer las ebrrespondíontes

á la muerte d© su padre D, Antouio Ohí- 
oa Castro, las.de la/hlj^a de ésta^D.® María" 
JoB^ífa Chica Herrera, las da su madr.e 
D»® Antonia H errera ValanzueJa, y  por 
ültinio, lás delD . Antonio Ramón Chica 
Herrera,- presentándose dicho cuaderno 
partic|onal p.ara bu ,aprobación en ©J. Juz
gado q® prim era instancia -d© Jaén, ha
biéndola obtenido flor auto dé 17 de Oc
tubre  d© 191S, y  siendo prótoeolriadas 
las mismas operaciones en la  N otark de 
Jaéa  á cs^rgo del ipdicado D. José Azpi* 
tarta Sánchez.

‘ ResMtando que presentado testimonio 
del migpao dpeumentq en ©l Regif^tiqde 
la Propiedad ¿e Mancha Real, fue siís-* 
pendida su inscripción, atribuyéndole los 
giguienteg defectos, que h tn  dado origen 
á la prombeión del preseht© recurso: «Éíi 
cuanto á la herencia deD. Antonio Chica 
Caátro, pq^ l^acer^©.c«isp,>qmiso de la cuo
ta legal á quó'fóvó áéfechó la viuda 
Antónia Herrera-Yalen^üela, no consig
nándose, po í tanto, el tracto que con res- 
p f pto a l dérecho de dicha señora se pro
dujo, á los éfectos déj 4l^tl®níp 20 de la ley 
Hipotecaría. Con reférenciá a la sucesión 
de María Josefa Chica H érreta, por no 
ser documento adecuado para la renuncia 
de los Óél oónyiige.viudqdon
te ó ñ  Pedro Iferniúd^^ d,acta
notarial qiie Fé acorápañáVY, por m|ímo, 
con reápecté á la  testam éntariá ' D.^ An 
tonia H errera Yaienzuelaf por compren
derse m  tavéntario,de sus bienes los 
que á dicha causante correspondían sin 
lim itación alguna y los que poseía éon la 
con(IÍGló4 d0 r©s0rvablés,^©n la distribu
ción da todos les cuales se prescinde de 
lo dispuesto en el artículo 8114©1 Código 
Civil, ateniéndose splainenté á ío orjejua- 
dó pbr ia testadora y extendiendo á los 
mismos e l legado quo del tercio de áus 
bienes hizo; y encontrándose relaoiona- 
4as las sncesiones ir^dica4^% cpn Ja  de, 
D. António Ramón dfiic^ Herrera^^  ̂
posible practicar la  insóMpcíóh referépte 
i  los bienes del mismo sin  qué se éúbsa- 
nsn  los defectos apuntadas, que son, al 
piareceir, gu^anabléS »

Jlesuitandó que D. Antonio Ramón Me- 
diñwGómezv chinó padré áe la menor 
María de lás Nieves Medliia Chica, Kábida 
en su mitrimonio con la difunta Ma
ría Blasa Ohícá Jimeno é interesada en 
las referidas operaeiones, promovió ante 
el 'Presidente de la Audiénciá dé Grana
da el presente recurso; eón arreglo ál ar
tículo 66 de Ifi ley Hipotecaria, y 12§ al 
131 de su Regíamento, con la solicRu# de 
qtfe se declaren infiin^ápa IpS 4éfept®s 
atribuidos ai documento én la nota trans
crita del Registrador, alegahá®-. 4^® 
cuanto á la ^cesión deD. Antonio Chica 
Castre, no tiene razón defecto
dé que se ka omitido la liqui4áPÍ447  
judicación de la cuota viduál uéñfrhqtua- 
ria correspondiente áJi.^ Antóniá Herre
ra Ya í̂b .̂znela, porque fallecida y a  esta 
señora cuando sp vprij|có, Ip. paj t̂icjon 
de ̂ bienes al óbito de su maridp dpn 
Antonio Chica Castro, kqlp complioacio- 
nes inútiles y molestia©tíúbierá tráfdo la 

%quel]k, cuota, toonal,
or

necesario, opuesto á \iú 
progresivas dal párrafO'último «el

20 de ley Hipotecaria; que en 
► á la sucesión 4© María

C&ifca Herrera, no existe" falta do 
dad en el acta notarial 'de '^énánéia del 
vivido, O- Eeóai Pedro Bértúúdez ufimave- 
rak puesíp que pudiénd®*^ ejercitarla 
fe pública ñoíariaJ en íjóTOf 
uas 6 de áíctas,."se^ún
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á l^s^giia^^craditcsi ke©b.0B- -6 
.círbuBSt^¿ia# qfi.e^el,|íídataiáo-^reseiicíe 
y.la’jpoñateii, coBfarrae .ai 'teiioF dei ar- 

, ticulPclV4®Í fiegi amanto .Nptra al,'d
■ gctal'f OB ¿IpanmÂ iitó aiiléiiticés ó feba- 

ci^t^jT^pent€^.deI feecko ^ii©'¿cvtiya sk
' otoFgámbmto» áoctrlB.a-;del ’Tritiimal Sw- 
piimo en/wia^, saBtencíaf,^'j tieneji: ©1 
valor exj^Mo pf f¿ la  repiiBj^s  ̂ de ia- lie- 
re:̂ ©!̂  artfoulo4.0()8\;d¿i .Código
Civíb ¿o*- raqmera que este acto cons
te pretósamonte. OT escritura pública; que 
eú.-ou ̂ Íiío 4 la , J Antoiiia
Harrer a' ála- Besqiiicfó'ix. de asió
Geütrpde^ó ©apresó
que |a pmjaióB áel''caTáctÍr 'de¿ reserva- 
bles. dé ciertos ^bieBes, cüj o origen de*

: muestra*su^cuaUdad,; ¿o.es;oblilcülo' qne 
ÍDScrípcjÓ;% y .q̂ pe ,si ^ésla es la 

doctrÍBa general, ©urel casorpropuestq’.és
' toda\íajo4s a d v e r tid  cnan-
. tos bip¿̂  puáiqr8B.|6ner ;éi ‘ carácter/de 
reser%̂ ab?es sófiidlóan. ,.é2\
■por mnen,-"* de DÍ. ;̂Ahiknnlá Va-

; leny-befa la k > lk 'p erso n a te¿ ÍA ,-.d e ‘ 
recbp reserya,^^!). .̂.AntCBÍo RaitiÓn
Chica l i u  rera, dnícb hijo y íiereSero de 
íaca^lpníéjO í?e con&nden;Jas,

■ coBdJcxenes de 'heredero, legatario y re- 
serya^ario de íps,bi©Bes por ser liermkno, 
patíen^e pr&imo en segundo grado
colatoríil, do D.®’María Chica He
rrera, iAvoserya^^

Reybi fcodo que comunicado eí expe* 
tíiem ’ vo Registrador,^ este funcionario 
mífpmn^ s pVocedéiJcia de suñptaexpo* 
nien/ĥ : q r eí páríá^o último del arífpil
lo 2() d«v 'a Ley exige el cumpMmíeÉlo 
deí reb Isbo éxígidq en  las opéracioiies 
dcpardcibn por muerte cle 'B.\Antónío ' 
Chic& I Hî tro, puesta que parte .de idá 
biems sé trangipitló en usufructo é. ^

' espoj-B íí  ̂ Antoiaía Herrera Váleñzueia, 
los s, por defunción de ésta, pásaron, 
en ün» 5íí,o aquel derecho, al íiiido pro pie- 
tarso. X pudiéndose prescindir dé la éx- 
presjó}? l\e ese tracto para qqe consto ©n 
el asiíjfib , aunque no sea necesaria la 

"inscri^pción priivia del_ mismo derecho; 
qué el acta notarial no os documento 
adecuado jp.afa cohsigiiar la renuncia que 
hi?o p, León Pedí’o Rermúdéz Cañaveras 
á k s ^erecbqs en la sucesión de su mujer 
D.̂  María Jo ŝefa Chica Herrera, porque 
no;9e'|rí?:,ta de ía autenticidad de un hecho 
qu9 ]grea>ncia el Notario, conformo al 
wtJciilo . Ri del , Reglamento corres n 
diente, ni siquiera de la renuncia pura y 
sitó lé  de una herencia, para lo cual tam* 
bien aería necesario e l otorgamiento de 
escritura públic^, sino de la ,de bieilcs 
próphp̂ s ya/po>eído8» ío cual implica un 
coniráto de cesión que áale afuera dei 
círoulp^trqzado por-dicho arjiculo,.según 
doctrina c|e este Centro én feésolucion©» 
de 2® de Maya de 1896, Í9̂  de Énero ! j  6 
de Bióicn^bre d|é Í900, y qué kunqué se 
trafarkde le “simple renuncia de la cuota 
vidual ó de los derechos á la sociedad de 
ganañciáles, siempre -sería precisó él 
Otorgamiento dq escritura, pues equipara 
la í :.i;  ̂ .',vsos á Jos da cesión dél ex
presado derecho, ségún se éstabíece en 
el núméro del artículo 1.2^ del OSdfgo 

A íáiíééfaméntaría* 
ae o, Antonik Horrara Talébzuela, esta 
señora éra,propletam  ríe dos clases de 
Dienés, los linos adquiridos en pleno do
minio y otros heredado» con las lim i
taciones del artícmlo S il del Código Ci- 

por táĵ  ̂ derecho sobre, los 
pnnaéros pudo transmitirlo pór tésta* 
«lento; .pero ©1 de los otros cesó por el 
®??Pítoiénfo de la condición que los 
aieetaba; y que ge trata de un supuesto 

ai que motivó la Resolución dé 5 
de Noviembre de 1893, pues extinguido

©1 deródio-qLe >  Umía. sobre
los resrivíM cs, no ~jlí¡í-iíón-dol
Registrador doto'ír.lBsr las porsonas ;á 
quieres ccirré^poiide, Isüio'^dé los T ribu- 
pales .dé Justieia, quienes deber:lñ, hacér 
|a  opoFtuuf declaración, según doctrina 
d©. esté Centro, .en resolución de 27 de 
J u n ia d e  1906: /  _ c

Resultando que el Presidente de la Aíi- 
diencía- con^ en todas sus partes/lá 
no.M. im pqgnad^ á©! RegistradoTí. acép- 
fando íhtegramehtíe los fuhdamentoá éx- 
pueatos por este funcionario al mante-
nerlafHí’^v ,  ̂ •■v'--'
' T istós |ds artículos 20 v 199 dé. la ley 
Hipotecarlá, 838, 1 00^, 1.280 y 1.394 dél 
Código Civil y  í&€t Rí’isoJucioBes de é^te 
Centro de.:'20- d e  Mayo jle . 1895,. Ĝ .dlé Di- 
e iem brede '19001 20 dé Marzo dé 1^05,-27 
de Junio' de í-80é y' 5.de Mhf.zo de 19 iO: , 
f  O qn^iderM do' que .sj bien ¡41 failébi' 
|ni©iitq dÓ T).; Ahxonló Chica Ca:5tro su r
gió á fayor^ de sii viuda D;**' Ahtonía,E[e- 
vrera • Valéíizfieié, jel -deréóho 'áda cuota 
íegs 1 lísufruotiiáriá correspondiente, úo 
éonrótuye défectb ©I silencio del docu
mento é y iñ cád d  sobrédese gúhto:: . , :...
¿ i.;̂  .Rqrqué^ es-práctica muy eítéudi- 
áa, en rksproviácíás de régimen civil có'- 
mún, la c^ntlniíación de la  comunidad 
|am i!iar á la m uerte de uno de los 
^ónyugos por el acuerdo tácito de ios ijú- 
feresados, sin especiñcacióh de lós .réa- 
pectivos derechos, ni ñjáción dél usu
fructo vidüáí sobre bienes determina- 
doé do la sucesión; ¿ í T ^
I 2.^ Porque aun eíi el éai^ de qií©eel 
éónyugé JsbbreHviente hubiera gozado 
lo  un usufructo fo^^dialménte éonstituí 
|o  mediante escritura gúMica por todo» 
ios ihtéresádós, hübierá pódido: dejar de 
niScriblrlo, por ser voluntaria la ihscip- 
eión;  ̂ ¡
I i.® Porque el úudoprop íéttóó  hó áu* 
éede jurídicam ente ál uaüfructiaáfio 
fl goce de la finca, y, pór lo ta n tó ,la M - 
|a  de inserípción dél usufructo en nadá 
áfécta al tracto BueeSivó una vez actédi- 
íacla su extinciéñ, y 

4.® Porque no debe exigirse á Jos he
rederos de Antonia H errera Yalén- 
zuela que constituyau contra su yolun- 
tad un usufructo retrospectivo y ííctioio, 
sobre todo si sé atiendé á q u e  son, ios 
Ión icos represen tan tes de todos loé 
chbs transm ití des .y éstán,^ por e n d ^  fa- 
<|ultados para^ transigir sobra la existen
cia y alcance de io^ mismos:. .
I Cqngiderand^, que s in , peúésidad de 
Qxkmíúar el alcance delás p a ’ábras dn^* 
“̂ um énto públióQ ó-auténtico;p, emplea-; 

as por el a>ticuÍo 1.098 del Código * ivil,^ 
asta para dirim ir ía cuestión .planteada 
nse|rim do té^rinino por el Regfstrádcr 

la Pfoptedad, térier presénte qué en él 
ácla autorizádalá requerim iento dé 'dón 
|i6ón Pedro Bermúd^z Cañavera $, con sig
nó el Notkrio recurrente no sólo la, .re
nuncia doi mismo 4  la «nota .usuffiií^iia- 
ria ie^ai que por m perte .dq su mujer, 

Máría Josefa Chiéa Herrera, hubiera 
e'adjudicársele, .s?no también la réíoren- 

i|0 á cuantós derechos pudieran correas*

?ohdétié por gananciales, bienc s propios 
baja  cualquier oírq cohcépíq, contra ©i 

Terminante precepto del artículo 1.394 
del , mismo texto légai, que exige escritura 
pública para hacer constar la renuncia á 

la llam ada sociedad de gananciales:
. Considerando que dadas la compieji- 

qad de loa supuestos sobre que descansa 
la reserva adm itida ¿o r el a rfeu lo  §11 
del Código Oiyil,s.y la neoesidad.de que la 
llam ada hipoteca legal dél reseívatario 
sea exígida ppr ípa parientes autorizados 
para éllo Ó jpcíf sus representantes lega
les, resulta inoficiosa la intervención del

Registrador c r m a i l c l a u  : c.i l:-s
I p a c i ó f  j
I éok^'m'ai\X zL ,  ̂

áeclá-raclotiv':-; ,v i
retrocpestivf^^s que sólo p ’iodon r*-̂ Cxa r, 
las*.-.5persóne- á: quienes tax.ttivkm^^i a 
|tobuyeJa:l6y  Jal- facultad, conforn  i 
han ■ veCoííoaitto., la  ̂j urispru deuf d ú 
ICribúnai -Súprémo- -y. la • doetrina fij o a 
|)or::©sta;'Biréc0!óh -Gehéral eu la resolu
ción fiofó ■db)Marzq{dQ431.6;
 ̂ Étta.Htecci<^igénér|l, revocando ©n 

parta y^éja-íparté aceptando .el auto apela
do,:-Macordtóo.:-.déciarar .que ias opera* 
¿iones:;tésta'tohtsr-ias'-'á que se refiere 
|sfe  recurso ■no adolecen dé los defectoB . 
áeñaiádos eh prfm.ero' y ter-cer lugar por ' 
el.Begistradot de la Propio ' t pero no  
pueáéíi .ser: ihBctíptas'. lu'! '̂ 1 no .so 
haga'Confstar éh. escritura pu c \  la .re- 
23Luncla'bto]rgada- pcr D. Lee i ?  dro Bar» 
múdüz Oañaveraf^»

Lo que, c'on rlovoíurJón dei ©xpediento 
Órígma1,comirfíico á Y. S. á los efectos 
¿onsígiüentes.“f»:D|os;gC8rde á V. Stmu-* 
ches 8 de Agosto d© .1918.
Éi-Director geB.erüí, Salvador RayentÓB, 
Señor, Presidente de Ja do

Granada,

W.«fi ®stí?.Í€i mm s i  
iht© , ú © 'Ta^tiw.és j  - 

, lireweF^>S Tlisil^ré
y  éieí d er illm » .
Bu vi8ta-de;^plicitud formulada por la 

|)oinpj^®Aa de ioii Oaminns de Hierro le !  
NQ'rté :de JEsfpsña, ■ domiciliaba en esta 
Corte; ¿í ^mparq de lo jlIspiiBBto por la 
| i 0y-4 ©;:f de MarzO'-deai'M-?:y R ^ l  'decreto 
deiádaptación de .8 d e , los, mismos ffi,as 
y año,,;,o ; .jj, , .
I Esta ;I)iira(Món Gener^..ha; acordado, 
con ...fê ha,. á§ hqy,-nonéédeí’l© la oxm cion  
del; impuesto de.’Tihabre.corre.Bpondie'nto 
á las. ,-208.317 Obligaeianes, da Asturias, 
Galicia y L<̂ ón, primera liípoteoa (L® 
serie)v. d© 5Ó0 pesetas nominales cada 
iinh, eonjntorés de uo. 3 por ICO anual, 
Creadas por la expresada Compañía en 
virtud de escritura;pübiié.U-..o:torgada .en 
psta, Qorte á 22, de Diciembre a© 1917, 
^ara sustituir^con ellas I¿s de Igual nu» 
meracián emitidas por la Compañía de 
los Parjocarriks de .ÁsUirias,. GaR-cia y 
Leóni que ee ,presenten 4 dcmio.fíí. ación 
en  España, cuya relación se inserta á 
éontimiaciÓBá  ̂ ¡ ’

Lo que-a©„publica en la Gaceta de Má- 
d r íd  en cumplimientq y á ios ©íectos de 
lo jprevenido ©¿ íá disposición 4.® de la 
Real i?rden de 20 de .Marzo de 1917..

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.—E! 
Director general, O. R, Soler. •

^élacién ddiás á03.§Í7 Obii^ácipnes de 
ÁétoriAs, Galicia León  ̂ Pfimera hipo
teca O-*' y 2.  ̂serie), (fe 500 péséíás nomi- 
iialea cacfa una, con iut«ffré̂  de ün 3 por 
100 ánúal, quépipite la Compañía de los 
0^miBGs':do Híetl’p dél Nófte de España,' 
pará,:BUStituir.á las de igúai numeración 
«lúe se presenten á dondcíiiación en Eb- 
paiiá; crpadak por. Ik'Compañía de los 
Ferrocarriles^© Asturias, Galicia y León, 
en virtud d© escrilüfás de 26 de Octubre 
de 188Q y.21 de Junio de 1882, actaalmen 
te garantízádas, por ía Compañía do los 
Camlnqh\de llierro del Norte de España, 
comó cbhsecuenoia del convénio de trans- 
fereAqa y énajeíi ación de las concesiones 
y qsufructo de la primera á la segunda 
de dicnak Compañías, celebrado por las 
mismas en 10 de Marzo de 1885, ratifica-
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á/.- y  9pv( por &B€rítum públiqa de 
18 íJ  ̂ o del ¿iigmo ñño:j

Números 1 á 6 5 —• 67 á 139—^141 á 
147_150 á 155— 157 á 181— 184 á 205 
207 á 228—230 á 243—245 á 278—281 
y 282—284* á 287—289 á 322—3 2 4 'á 
401—*410 á 416— 418 á 430— 432 á 466 
468 á 495— 501 á 524— 526 á 531— 533 
á 536— 541 á 544— 546— 548 á 553— 555 
á 562— 563 y 564— 566 á 583— 585 á 
587— 589 á 614— 617—663 á 667—677 
y 678— 684 á 695— 697 á 700—726 á 
739̂ —744 á 777— 779 á 789—801 á 821 
823 á 828—830 á 866—872 y 873—875 
á 900—937 á 972— 974 á 1.000— 1.202 
á 1,300— 1.308 á 1.362— 1.364 á 1.371— 
1.373 á 1.396— 1.398 á 1.405— 1.407 á 
1/^16— 1.418 á 1.500— 1.566 á 1.576— 
1.578 á 1.621— 1.695 á 1.730— 1.732 á 
l.SOO— 1.901 á 1.903— 1.908 á 1.921— 
1.923 á 1.976— 1.978 á 2.097—2.099 á 
2.159—2.161 á 2.178—2.182 á 2.235— 
2.237 á 2.243—2.245 á 2.292— 2.294 á 
2.383—2.385 á 2.419—2.421 á 2.480— 
2.486 á 2.493—2.495 á 2.500—2.530 á 
2,545—2.548 á 2.550—2.556 á 2.634— 
2.636 á ’2.657—2.659 á 2.664—2.666 á 
2.674—2.691 á 2.729—2.731 á 2.737— 
2.743 á 2.842—2.844 á 2.878—2.880 á 
2.892—2.894 á 2.918—2.920—2.922 á 
2.958™-2.960 á 3.011—3.013 á 3.165— 
3.167 á 3.188—3.190 á 3.331— 3.333 á 
3.33G__3,444 á 3.576—3.578 á 3.592— 
3 594- á 3.608—3.610 á 3,712—3.801 á 
3 819— 3.821 á 3 .828-3.830 á 3.844—
3 846 á 3.873—3.875 á 4.007— 4.009 á 
4.050— 4.052 á 4.055— 4.130 á 4 .2 0 7 -  
4.209 á 4.235— 4.237 á 4.357— 4.359 á
4 408— 4.470 á 4.493— 4.495 á 4.505—' 
4 507 á 4.535— 4.537 á . 4.618— 4.620 á
4 .746— 4.748 á 4.807— 4.809 á 4.906— 
4*908 á 4.957—4.959 á 5.000— 5.099 á 
5*104—5.106—5.108 á 5.210— 5.212 á 
5;300—5.305 á 5.376—5.378 á 5.382— 
5.384 á 5.502— 5,504 á 5.515— 5.517 á 
5*527—5.529 á 5.636— 5.638 á 5.706— 
5.708 á 5.729—5.733 á 5.813—5.815 á; 
5.833—5,835 á 5.898—5.901 á 5 .9 3 6 -
5 938 á 6.000—6.002 á 6.080—6.08-2 á 
6.098— 6.100 á 6.186—6.188 á 6.234—
6 301 á 6.305—6.307 á 6.331—6.333 á 
6.S53__6.356 á 6.382—6.385 á 6.431— 
6 433 á 6.444—6.450 á 6.461—6.465 á 
6 469_6.471 á 6.481— 6.483 á 6.493— ̂
6 495 á 6.513—6.515 á 6.528—6.530 á 
0.562— 6,564 á 6.573^6.582 á 6.600— 
66 0 2  á 6.618—-6.620 á 6.675—6.701 á 
6*703_6,710 á 6,712—6.714—6.716 á 
6*723— 6.725 á 6.838—6.840 á 6.857—
6 859 á 6.878—6.880 á 6,993—6.995 á 
(5 999„7.001 á -7.008—7.010 á 7.024— 
7.028 á 7.029— 7.031 á 7.034—7.037 á
7 097— 7.099— 7.101 á 7.179—7.182 á 
f ir ;7 _ 7 .1 9 9  y 7.200—7.234 á 7.287— 
7*289 ú 7.329—7.331 á 7.335—7.340 á 
7‘3 6 5 _ 7 J6 7  á 7.398—7.400 á 7.419— 
71423 á 7,471— 7.473 á ' 7.494—7.496 á 
7^500—7.531 á 7.556—-7.558 á 7.641— 
7*543— 7.645- á 7.657—7.659 á 7.661— 
7.603 á 7.800— 7>838 á 7.859—7.861 á
7 9 i6—7.918 á 7.962— 7.967 á 8478—
8 210 á 8.214— 8.216 á 8.236—8.238 á 
3.308_8.310 á 8.348—8.350 á 8.365-¿-
8 367 á 8.370—8.441 á 8.480—8.482 á 
¿.500—8.502 á 8.506—8.508 á 8.521— 
8.523 á 8.552— 8.554 y B.555—8.557 á 
g.573_8.575 á 8.600—8.602 a, 8.647— 
8.650 á 8.657— 8.659 á 8.681—8.683 á 
5 .717_8 .7 i9  á 8.801— 8.803 á 8.811— 
8.813 á 8.820—8.822 á 8,856—8.858 á 

•8.941—8.943 á 8.997— 8.999 y 9.000—
9 021 á 9.023— 9.025 á 9.051—9.053 á 
9.094_9.093 á 9 .100-9.189 á 9.228— 
9.230 á 9,232— 9.234 á 9.316— 9.319 á 
9.386— 9.388 a  9.400—9.447 á 9.600— 
‘9.7Ó1 á 9.772-^9476 á 9.917—9.919 ,á
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1.931—
0.005
0.13'6
0.164
0.249
0.275
0.335
0.353
0.423
0.601
0.664
0.843
0.880
1.015
1.228
1.326
1.358 
1.409 
1.454 
1.601 
1.630 
1.736' 
1.798 
2.001 
2.094 
2.114 
2.181 
2.284 
2.345 
2.452 
2.601 
2.776 
2.941 
3.014- 
3.221 
3.279 ■ 
3.382 • 
3.413 
3.563 ■ 
3.644- 
3.668-
3.700 - 
4.057 - 
4.096- 
4.213-
4.326 • 
4.531 - 
t.673 •
4.700 • 
4.858 ■ 
4.971 
4.991 - 
5.101 
5.144 
5.201 
5.233 
5.260 
5.308
5.359 
5.389
5.607 
5.665 
5.705 
5.714 
5.847 
5.875 
5.994 
6.082 
6.136 • 
6.242 
6.343 
6.495 
6.868 
7.021 
7.155 
7.324 
7.377 
7.505 
7.550'
7.607 
7.785 
7.844 
7.989 
8.007 
8.118 
8.203
s m

,933 á 9. 
10,071
10:145
10.217
10.263
10.289
10.345
10.406 
10.500 
10.602 
10.700
10.845 
10.943
11.138
11.248 
11.331 
11.360 
11.420 
11.499 
11.613
11.710 
11.752 
11.949
12.032 
12.108 
12.141 
12.182 
12.300
12.406 
12.484 
12.625 
12.800 
12.958
13.032 
13.223 
13.281 
13.401 
13.415 
13.565 
13.647 
13.670
13.711 
14.059 
14.099 
14.215
14.328 
14.533 
14.675 
14.772 
14.860 
14.973 
14.993 
15.123 
15.153 
15.228
15.249 
15.295
15.328 
15.384 
15.471 
15.624 
15.678 
15.709 
15.733 
15.849 
15.877 
15.996 
16.086
16.138 
16.244 
16.441 
16.497 
16.871 
17.023 
17.157 
17.326 
17.379 
17,507 
17.564 
17.615 
17.787
17.846 
17.992 
18.096 
18.161 
18.265 
18.293

939— 10.001 á 10.003-
10.073 á 10,.131

■ 10.147 á 10 .162
10.219 á 10,.247 ■
10.265 á 10 .273
10.301 á 10,.333
10.347 á 10..351

■ 10.408 á 10,.421 *
10.543 á 10..596
10.604 á 10..662 ■
10.801 á 10..841 ■
10.847 á 10..878-
10.945 á 10..993-
11.201 á 11..226 ■
11.250 á 11..324-
11.333 á 11..356 ■
11.400 á 11..406 ■—i-
11.422 á 11.,452-
11.585 á 11.,586 ■
11.615 á 11.,628-
11.715 á 11.,733-
11.754 á 11.,796-
11.951 á 11.,992-
12.080 á 12..092'
12.110 á 12.112-
12.144 á 12.,151 ■
12.184 á 12.,282 ■
12.302 á 12.343-
12.408 á 12.,450 ■
12.488 á 12.500-
12.627 á 12.,7 7 4 .
12.820 á 12,,939 ■
12.960 ■ 12.964 á
13.100 — 13,.175 á
13.269 13.271 á
13.372 13,.374 á
13.402 13 .404 á
13.500 : 13.538 á
13.638 13.640 á
13.648 13 .651 á
13.686 —. 13,.688 á
13.841 -—■13..926 á
14.086 14 .088 á
14.118 — 14 .120 á
14.279 — 14..281 á
14.428 — 14..501 á
14.600 — 14,.626 á
14.693 —. 14 .695 á
14.850 _ 14,.852 á
14.885 —. 14..887 á
14.988 — 14..990 y
14.996 á 15.000-
15.125 á 15.,142-
15.155 á 15.,193-
15.230 y 15.,231 •
15.251 á 15.,257 -
15.297 á 15..306 ■
15.330 á 15.,357-
15.386 á 15.,387-
15.473 á 15..600-
15.627 á 15.,661 •
15.681 á 15.,703-
15.711 y 15..712^
15.735 á 15.,844-
15.862 . 15.866 á
15.960 ■ 15.962 á
16.051 •16 .053 á
16.097 116.099 á
16.167 16.169 á
16.283 j ■16.285 á
16:485 • 16.487 á
16.522 ■16.524 á
16.887 16.889 á
17.045 ■17.053 á
17.287 •17 .289 á
17,367 17.371 a
17.421 17.423 á

• 17.509 á 17..548
17.569 ■ 17.571 á
17.622 ■17.624 á
17.789 ■ 17.791 á
17.958 ■17.960 á

18.003 • 18. 005'
18.098 á 18,.100
18.163 á 18,.200
18.267 á 18 .272
18.295 á 18,.300

18.302
18.333
18.437
18.486
18.572
18.685
18.780
18.870
18.879 
19.012 
19.096 
19.134 
19.161 
19.243 
19.365 
19.441 
19.491
19.594 
19.683 
19.756 
20.017 
20.101 
20.227 
20.401 
20.463 
20,532 
20.740 
20.765 
20.819 
20.899 
20.974 
21.144 
21.202 
21:233 
21.289 
21.369 
21.408 
21.461 
21.576 
21.617 
21.732 
21.886 
21.904 
22.101 
22.139 
22.211 
22.274 
22.308 
22.350 
22.362 
22.407 
22.449 
22.511 
22.640 
22.662 
22.676 
22.793 
22.815 
23.022 
23.127 
23.164 
23.177 
,23.284 
23.337 
23.426 
23.508 
23.545
23.594 
23.643 
23.738 
23.773 
23.797 
23.837
28.879 
23.969 
23.985 
24.124 
24.207 
24.278 
24.403 
24.440' 
24.455 
24.514 
24.566 
24.607 
24.673
24 ;770

18.323 
18.413 — 
18.478 — 
18.540 —  
18.672 — 
18.688 — 
18.808 —

— 18.873
— 18.901 
-— 19.014
— 19.100
— 19.136
— 19.163
— 19.245
— 19.367
— 19.443 

19.526 — 
19.604 — 
19.718 — 
19.971 — 
20.053 — 
20.174 — 
20.274 — 
20.426 — 
20.482 — 
20.665 — 
20.743 — 
20.810 — 
20.846 — 
20.909 — 
21.028 —

á 21.161 —
— 21.204 á
— 21.238 á 
á 21.315 — 
á 21.402 — 
á 21.441 — 
á 21.465 — 
á 21.606 — 
d 21.636 —

21.769 — 
21.891 — 
21.933 — 
22.114 — 
22.168 — 
22.248 — 
22.279 — 
22.321 — 
22.352 
22.372 
22.434

— 22.452
— 22.513
— 22.643 
■— 22.664
— 22.685
— 22.795
— 22.821
— 23.086
— 23.130

23.170 — 
23.198 — 
23.319 — 
23.362 — 
23.429 — 
23.521 — 
23.566 
23.603 — 
23.677

— 23.740.
— 23.7T5
— 23.799
— 23.839
*— 23.881
—  23.972 — 
á 24.000 — 
á 24.140— 
á , 24.241 — 
á 24.324 — 
á 24.414 — 
á 24.449 —

—  24.458
—  24.516
— 24.568
— 24.610
— 24.675 

2 4 ,7 8 0

18.325 
18.417 
18.480 
18.542 
18.674 
18.690 
18.810 
18.874 
18.996 
19.018 
19.128 
19.139 
19.195 
19.267 
19,403 

19.486 • 
19.528 
19.629 
19.724 
19.978 
20.062 
20.176 
20.277 
20.428 
20.484 
20.668 
20.745 
20.812 
20.848 
20.961 
21.101 
21.163 
21.222 

21.285 - 
21.317 
21.405 
21.443 
21.467 
21.608 
21.638 
21.771 
21.893 
21.935 
22.126 
22.170 
22.251 
22.282 
22.323 
22i354 
22.382 
- 22.436 
22.508
22.523 
22.652 
22.668 
22.726 
22.809 
22.866 
23.100 

23.153 
23.172 
23.201 
23.321 
23.364 
23.431
23.524 
23.568 
23.605 
23.679 
23.75Q 
23.781 
23„807 
23.842 
23.917 

23.974 
24.008 
24.146 
24.243 
24.327 
24.416 
24.451 
24.495 
24.518 
24.579 
24.614 
24.698 
24,784

á
á
á
á
á
á

18.331 —  
18 .435  —  
18.483  —  
18 .568  —  

á  18.683  —  
á  18 .700  —  
á  18.831 —
—  18.876  á
—  18.998
—  19.021
—  19.130
—  19.141
—  19.197
—  19.269

19.405 
1 9 .4 8 9  —  
19 .564  —  
19.681 —  
19 .754  —  
2 0 .014  —  
2 0 .0 9 2  —  
2 0 .2 1 8  —  
20 .2 9 9  —  
20.461  —  
2 0 .530  —  
2 0 .7 3 8  —  
2 0 .762  —  
2 0 .8 1 7  —

á  2 0 .8 9 7  —  
á  2 0 .972  —  
á  21 .1 4 2  —
— 21.201 y
—  2 1 .224  á  

2 1 .2 8 7  —  
21 .367  —
2 1 .406  —  
21 .459  —  
2 1 .5 0 0  —  
21 .615  —  
2 1 .730  —  
21 .884  —  
21.9Ó0 —  
2 2 .0 3 3 - ^  
2 2 .1 3 7  —  
22 .209  —  
22 .272  —  
22 .306  —  
22 .347  —  
2 2 .358  —  
22 .405  —

—  22 .438  á
—  22 .510  á  
—- 22 .598  á
—  2 2 .6 5 9 , á
—  22.6*70
—  22 .728
—  22 .812  
—  2 2 .8 6 8
—  2 3 .1 1 6 ,
—  23 .155  —  
-y 23 .173  —  
á  23 .2 8 2  —  
á  23 .334  —  
á  23 .416  —  
á  23 .504  —  
á  23 .542  —  
á  23 .536  —  
á  2 3 .6 4 0 —
—  23.681 , á
—  2 3 .7 5 8 . á
—  23 .792  á
—  23 .8 0 9  á '
—  23 .845  á
—  23 .9 1 9  á  
á  23 .983  7-  
á  24 .121 —  
á  24 .205  —  
á  24 .275  —  
á  24.401 —  
á  24.436 —  
á  24.453 —
—  24.497  á
—  2 4 ,5 2 0 , á
—  24.581^ á
—  24 .616  - á
—  24 .700  á
^  24.787 4

á

á



(baceta 'de l£ai3rid. 171 ol S12 8 noviembre 1918 S á S

24.793
24.902
24.919
25.014
25.221
25.458
25.534
25.611
25.661 
25.683 
25.709 
25.744 
25.808 
25.927 
26.041 
26.088
26.135 
26.157 
26.199 
26.258 
26.427 
26.480 
26;627
26.701 

■26.809
26.931
26¡982
27.040
27.120
27.133
27.187
27.305
27.395 
27.439 
27.537 
27.575 
27.620 
27.805
27.899 
28.007 
28.061 
28.093
28.135 
28.194 
28.206 
28.302 
28.324
28.410 
28.518 
28.539 
28.557 
28.590
28.701 
28.784 
28.883 
29.100 
29.321
29.395 
29.444 
29.547 
29.753
29.791
29.900 
29.987 
30.102 
30.206 
30.283
30.410 
30.500
30.661 
30.700 
30.771
30.791 
30.814 
30.939 
30.980 
31.034 
31.160 
31.243 
31.278 
31.381 
31(427 
31.552 
31.593 
31.653 
31.722 
3Í.776

2 4 .7 9 5  á  
2 4 .9 0 4  á  
2 4 .9 3 4  —  
2 5 .0 1 6  —  
2 5 .3 0 0  —  
2 5 .4 6 4  
25 .5 9 6  
25 .6 3 9

á  2 5 .666
25.691 
25.712 — 
25.749 — 
25.836 — 
25.953 — 
26.078 — 
26.100 — 
26.152 — 
26.172 — 
26.228 — 
26.300 — 
26.446 — 
26.491 — 
26.636 — 
26.787 — 
26.896 — 
26.933 — 
27.00Ó — 
27.042 á 
27.122 á 
27.135 á 
27.201 á
27.385 — 
27.432 — 
27.512 — 
27.538 —
27.601 á

— 27.695 á
— 27.807
— 27.901
— 28.010
— 28.064 

28.095
— 28.137
— 28.196
— 28.208
— 28.305
— 28.326
— 28.412
— 28.520
— 28.544
— 28.559
—  28.592 
á 28.774 — 
á 28.796-^ 
á 28.956 —

— 29.201
— 29.323
—  29.397
— 29.446
— 29.575
— 29.755
— 29.793
— 29.963
— 30.001
— 30.201
— 30.208
— 30.285
— 30.412

30.601
— 30.669 

30.706 
30.775 
30.793 
30.816 
30.941 
30.982

— 31.038 
^ 3 1 .1 6 9
— 31.25l1 
~  31.327

31.385
— 31.501 á
— 31.554 á
— 31.595 á 
■— 31.655 á 
— 31.724 á 
- r  31.787 á

24.798 r- 
24.914 — 
24.936 á 
25.018 á 
25.332 
25.466 
25.598 
25.642 
25.669 
25.701 
25;714 
25.751 
25.901 
25.955 
26.080 
26.121 
26.154 
26.174 
26.230 
26.390 
26.449 
26.517 
26.638 i á 
26.789 á 
26.898 á 
26.935 á 
27.002 á 
27.084 — 
27.128 — 
27.138 — 
27.204 — 
27.388 á
27.434 á 
27.514 á 
27.540 á 
27.605 — 
27.700 — 
27.892 — 
27.923 —

; 28.014 —  
28.066 — 
28.114 — 
28.148 — 
28.201 — 
28.210 —  
28.300 —
28.342 —
28.435 — 
28.528 — 
28.545 — 
28.582 — 
28.596 á 
28.776 á
28.798 á 
28.958 — 
29.224 —
29.342 — 
29.408 — 
29.476 — 
29.600 — 
29.757 — 
29.829 — 
29.972 —  
30.027 — 
30.202 — 
30.267 — 
30.385 — 
30.424 — 
30.607 — 
30.680 — 
30.727 — 
30.788 — 
3 0 .7 9 7 '^  
30v932 — 
30.950 — 
30.987 — 
3 iv io a — 
31.177 — 
31.272 — 
31.362 — 
31.392-^ 
31.508 — 
31^565 — 
31.630 — 
31.695 — 
31.768— 
31.789—

- 24.800 
24.917- 
25.000- 
25.200 -
25.400 - 
25.531 - 
25.608 - 
25.659- 
25.680 - 
25.706 - 
25.742 -
25.800 - 
25.917 - 
26.039 - 
26.086 - 
26.131 - 
26.155 - 
26.195 - 
26.256 - 
26.425-
26.478 - 
26.623 - 
26.666 - 
26.804 ■ 
26.929 - 
26.977 - 
27.038 -

- 27.086 
-27.131

27.143 
27.290 
27.393 -
27.436 - 
27.534 - 
27.573 - 
27.607 
27.773 
27.896 
28.001 
28.016 
28.068 
28.117 
28.153
28.203 
28.301 
28.309
28.344
28.437 
28.530 
^8.547 
28.584 
28.600- 
28.782 - 
28.811 - 
29.001
29.268
29.344 
29.410
29.479 
29.701 
29.759 
29.831 
29.974 
30.101
30.204
30.269 
30.387 
30.427 
30.6Í4 
30.682 
30.729
30.790
30.800 
30.934 
30^952 
30.989 
31.129 
3 ld 7 9  
31.274 
31.370
31.400 
31.510 
31.568 
31.632 
31.697 
31.770
31.791

3 1 .793
31 .9 1 4
3 1 .976
3 2 .000  
32.291 
3 2 .314  
32 .606  
3 2 .720  
3 2 .8 8 9  
32 .9 6 6  
3 3 .1 2 0  
3 3 .1 6 7  
33 .2 3 7  
33 .246  
33 .255  
3 3 .280  
33 .3 0 9  
3 3 .3 5 2  
33 .435  
3 3 .524
3 3.551 
33 .593  
3 3 .716  
33 .8 1 2  
3 4 .007  
34 .2 0 0  
34 .3 0 8  
3 4 .429  
3 4 .444
34 .5 5 2  
34 .626  
34 .7 0 2  
3 4 .7 6 8  
3 4 .900  
34 .960  
35 .1 9 9  
35 .2 1 6  
3 5 .3 3 6  
3 5 .4 3 9  
3 5 .456  
35 .5 0 3  
35 .5 9 8  
35 .7 1 0  
35 .8 7 0  
3 5 .969  
3 5 .995  
3 6 .046  
36 .0 6 4  
36 .1 0 0  
3 6 .2 3 9  
3 6 .3 6 0  
36 .4 7 9  
3 6 .4 9 9  
3 6 .6 0 0  
3 6 .8 2 2  
36 .9 4 9  
3 7 .0 0 9  
37 .231  
3 7 .2 5 8  
3 7 .395  
3 7 .437  
3 7 .488  
37.541  
3 7 .5 7 9  
3 7 .6 8 2  
3 7 .8 3 3  
3 7 .9 0 7  
3 7 ,9 2 0  
3 8 .0 3 2  
3 8 .0 8 2  
38 .2 1 4  
38.287^ 
38.344- 
38 .3 7 5  
38 .3 9 3  
38 .531  
38 .591  
3 8 .7 0 7  
3 8 .7 3 7  
38 .8 4 3  
3 8 .8 8 5  
38 .941
3 9 .0 0 0  • 
3 9 .0 9 3  
39 .143  
3 9 .2 4 2  
3 9 ,3 4 5 .

—  31.795
— 31.916
— 31.979
— 32.195
— 32.298
— 32.317
— 32.608
— 32.786
— 32.891
— 32.968
— 33.122
— 33.169
— 33.239
— 33.248 
á  33.257 
á 33.283

— 33.313
— 33.356
— 33.438
— 33.526
— 33.561
— 33.595
— 33.720
— 33.826
— 34.009
— 34.217
— 34.310
— 34.431
—  34.446
—  34.554
— 34.628
— 34.706
— 34.770
— 34.941
— 34.964
— 35.201
— 35.218
—  35.338 
á 35.442 
á

— 35.509
—  35.603
— 35.712
— 35.872
— 35.971
— 35.997
— 36.048
— 36.068
— 36.201
— 36.241 
-i- 36.401
— 36.481
— 36.501
— 36.801
—  36.824
— 36.951
— 37.022
— 37.233
— 37.265
— 37.400
— 37.439- 
á 
á 
á 
á 
á 
á

3 7 .735
3 7 .8 5 7 -

3 7 .9 2 2  
- -^ 3 8 .0 3 4
—  38 .0 8 4
—  3 8 .2 1 7
—  3 8 .2 8 9  
-—  38 .3 4 7

á  3 8 .3 8 2  
3 8 .4 2 7 - 
38.55Ó -

3 8 .7 6 2  ■ 
3 8 .8 6 7 - 
3 8 .9 0 9  ‘ 
3 8 .9 7 5 - 

-3 9 .0 6 7  
-3 9 .Ó 9 5  
-3 9 ;2 0 1  
- 3 9 .2 4 6  
.  3 9 ,3 4 7

á 31.838 —i 31.841 á 1 39.385 39.392 á 39.429 39.431 á
á 31.918 — 31.920 á 39.4&5 __ 39.457 á 39.529 —  39.531 á
á 31.988 — 31.999 y 39.544 39.602 á 39.605 — 39.607 á
y 32.196 — 32.198 á 39.626 —.39.628 á 39.730 - r  39.732 á
á 32.303 .— 32.305 á 39.749 •— 39.751 á 39.753 39.755 á
á 32.526 32.529 á 39.788 —•39.791 á 39.817 — 39.820 á
á 32.624 — 32.626 á 39.831 — 39.833 á 39.844 39.851 á

32.880 32.882 á 39.913 39.940 á 39.975 — 39.977 á
á 32.906 — 32.908 á ; 40.030 —- 40.032 á 40.071 — 40.073 á
á 33.008 — 33.011 á 40.077 --- - 40.079 á 40.082 — 40.084 á
á- 33.139 — 33.143 á ^0.149 — 40.151 á 40.188 — 40.190 á
á 33.193 — 33.195 á 40.222 '---- 40.224 á 40.232 — 40.234 á
á 33.242 — 33.244 á 40.280 --- 40.282 á 40.292 — 40.294 á

33.250 y 33.251. 40.315 40.318 á 40.498 — 40.501 á
—^33.262 á 33.268 40.510 — 40.512 á 40.592 — 40.594 á— 33.285 á 33.307 40.598 — 40.600 á 40.659 —  40.726 á
y 33.314 — 33.316 á 40.786 --- 40.788 á 40.857 40.860 á
á 33.379 — 33.381 á ■40.863 _ 40.874 á 40.907 —  40.909 á
á 33.458 — 33.460 á 40.925 --- 40.927 á 40.934 —  40.936 á
á 33.547 — 33.549 á 41.032 --- 41.035 á 41.072 —  41.074 á
á 33.581 — 33.586 á 41.142 ---r41.144 á 41.163 —  41.165 á
á 33.600 — 33.652 á 41.269 --- 41.273 á 41.275 — 41.281 á
á 33.722 — 33.726 á 41.291 --- 41.301 á 41.321 —  41.323 á
á 33.845 33.969 á. 41.512 --- 41.515 á 41.539 — 41.655 á
á 34.034 — 34.036 á 41.724 — 41.726 á 41.738 — 41.740 á
á 34.245 — 34.305 á 41.744 — 41.750 á 41.757 —  41.759 á
á 34.361 _ 34.363 á 41.768 --- , 41 771 á 41.773 —  41.794 á
á 34.434 34.439 á 41.800 --- 4^.901 á 41.947 — 41.950 yá 34.544 —. 34.547 á 41.951 ---- 41.953 á 42.005 —  42.007 á
á 34.577 .—. 34.579 á 42.013 ---- 42.015 á 42.024 —  42.026 á
á 34.678 34.680 á 42.039 --- 42.041 á 42.077 —  42.082 á
á 34.716 .— 34.750 á 42.105 ---- 42.201 á 42.203 — 42.230 á
á 34.862 _ 34.865 á 42.273 --- 42.275 á 42.284 —  42.298 á
á 34.950 34.953 á 42.308 ■_ 42.310 á 42.314 —  42.316 á
á 35.022 35.024 á 42.404 42.406 á 42.443 —r 42.483 á
á 35.208 35.210 á 42.539 --- 42.541 á 42.581 —  42.601 á
á 35Í281 — 35.287 á 42.742 _ 42.746 ’á 42.751 —  42.754 á
á 35.435 - 35.437 42.779 42.781 á 42.792 —  42.801 á
— 35.444 á 35.454 ■ 42.887 --- 42.889 á 42.934 —  42.936 áJ— 35.489 á 85.500“ 42.939 — 42.941 á 43.006 —  43.012 á
á 35.515 _ 35.521 á 43.057 — 43.061 á 43.070 —  43.072 y
á 35.607 _ 35.701 á 43.073 — 43.159 á 43.184 —  43.186 á
á 35.729 — 35.731 á 43.220 f e 43.266 á 43.303 r— 43.305 á
á 35.957 — 35.959 á 43.317 43.321 á 43.387 —  43.389 á
á 35.980 35.983 á 43.400 43.478 á 43.542 —  43.544 á
á 36.021 36.023 á 43.570 --- 43.573 á 43.642 —  43.644 á
á 36.053 — 36.055 á 43.762 — 43.764 á 43.800 —  43.901 á
á 36.090 _ 36.092 á 43.925 _ 43.927 á 43.932 —  43.934 á
á 36.204 — 36.206 á 44.089 ---- 44.091 á 44.127 —  44.201 á
á 36.254 36.256 á 44.234 --- 44.237 á 44.325 —  44.328 á
á 36.435 — 36.437 á 44.416 --- 44.419 á 44.440 —  44.442 á
y -36.482 36.484 á 44.462 — 44.549 á 44.576 —  44.578 á
á 36.506 36.570 á 44.594 44.596 á 44.599 44.646 á
á 36.806 36.808 á 44.697 -- - 44.699 á 44.773 — 44.775 á
á 36.872 36.901 á 44.781 --^44.801 á 44.836 —  44.838 á
á 36.998 37.001 á 44.961 ---- 44.963 á 44.972 —  45.001 á
á 37.039 —. 37.113 á 45.037 --- 45.039 á 45.128 — 45.134 á
á 37.237 .— 37.239 á 45.145 --- 45.147 á 45.167 — 45.171 á
á 37.323 —, 37.325 á 45.179 --- 45.181 á 45.195 —  45.197 á
á 37.408 .— 37.410 á 45.284 — 45.286 á 45.292 — 45.301 á

37.441 á 37.480 45.323 ---- 45.325 á 45.349 — 45.351 á
.—. 37.513 á 37.539 45.410 --- 45.438 á 45.465 — 45.467 á
— 37.558 á 37.577  ̂ 45.601 --- - 45.603 á 45.691 —  45.693 á
— 37.614 á 37.680 45.704 f e 45.706 á 45.766 —  45.770 á

37.765 á 37.831 45.796 45.798 á 45.872 —  45.874 á
— 3Í,859

3TO14
á
á

37.904
37.918

45.934
45.941

— 45.936
45.943

á
á

45.938
45.945

— 4B.940
— 45.950

y
y

á 37.986 — 37.988 á 45.951 45.954 á 45.997 — 45.999 á
á 38.060 38.065' á 46.100 --- 46.143 á 46.158 —*46.160 á
á 38.100 — 38.201 á 46.187 --- 46.189 á 46.209 — 46.221 á
á 38.á68: 38.270 á 46.253 ---- 46.255 á 46.374 —  46.376 á
á 38.300 — 38.315 á 46.396 ---- 46.398 á 46.408 — 46.410 á
á 38.366- 38.368 46.469^f e 46:471 á 46.496 46.601 á
— 38.384 á 38.388 46.619 --- - 46.621 á 46.668 — 46.670 á
—. 38.429 á 38.5^9 46.689 -- . 46.691 á 46.698 — 46.700 á
— 38.552 á 38.589 46.726 ---- 46.732 —- 46.734 á 46.791 -
■_ 38.701 á 38.705 46.793 á 46.844 — 46.847 á 46.870 -

38.733 a 38.735 46.872 "á 46:900 f e 46.950 á 46.977 —
38^764- é 38;841 46.980 á 46.985 — 46.987 á 46.989^^
38.869 á 38.882 46.991 y 46.992 46.994 á 47.022 r

'i— 38.915^ á 38.939^ 47.024 á 47.063 — 47.065 á 47.074-
.38.980 —- 38.982 á 47.076 á 47.078 47.080 á 47.097 é-.

á 39.075 :—, 39.077 á 47.099 •á 47.154 _ 47.156 á 47.206-
á 89.111 I—,39.113 á 47.208 y 47.209 •— 47.211 á 47.257.
á 39.220 _ 39.222 á 47.260 á 47.288 -— 47.290 á 47.300 -
á 39.260 — 39.263 á 47.318 á 47.323 _ 47.325 á 47.344-
á 39.34^ fe 39.351 á 47.351 á 47.381 —i' 47,383 á 47.387 rrá

4
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 ̂ o/iOO 
49.583 
/•.̂ 35í)8

48.89 J 
48.967 
49.098 
4*\2^í3 
40.27¿ 
49.400
49.450
49.497 
49.535 
49-.739 
49.789 
49,8Si 
49.977 
50.017 
50.095 
50.323 
50.378 
50.403
50.497 
50.582 
50.637

'50.867 
50.943 
50.995 
5f.003 
51.157 
51.226 
51.372 
51.464 
54.601 
'51.746 
51.876 
51.984 
52 035 
52Í052 
52.220 
52.300 
52.320
52.451 
52,513

á 47.393 — 
t  '47:4Í)2— 
á ' 47.570 — 
á 47.600 — 
á 47.800 — 
á 47.931 — 
á 47.950 — 
D 48.008 —

— 48.027 á
— 48.1,46 á
— 48.1p6 á
— 4"8.23'0 a
— 48.304 a
— 48.411 á
— 48.585
— m .ñm
— 48.71)7
— 48.893
— 48.969
— 4"9.10B
— 40.245 
—' 4~9.277
— 49.407
— 49.452
— 49.500
—  49:601
— 49.741
— 49.791
— 49.863
— 49.979

52.5 21 
52387

— 50.042 á
— 50.097 á
— 50.325 á 
y 50.379 — 
á 50.422 — 
á 50.568 — 
á 50.608 — 
á 50.77D —  
a  50.903 — 
á. 50.981 — 
y 50.9Í96 — 
i  51.0Ui — 
a '51.1.77 —

51:271 —
51.454 — 
51,495 — 
51.732 — 
51.890 — 
51.957 — 
52.019 — 
52.038 — 
52.2SÓÓ — 
52.289 — 
52.303 — 
52.431 — 
52.463 — 
52.520 
52.593

o \  ' 
53.040 
5:2085 
53.i:r^ 
53.200 
53 558 
53700 
53.826 
53.3í)7 
53*933 
53.980 
5 4.0 i8  

'54.156 
54.226 
54.352 
54.419 
54.533 
54.667 
54.783 
54.846 
54.898 
55.101 
55.187 
55.325 
55.355
5 5 .3 7 9
§5.396

— 52.865
— 52.958
— 52,981
— 53.043
— 53.094
— 53.141
— 53.226
— 53.560
— 53.757
— 53.867
— 53.899
— 53 935 

54.003 
54.109 
54.161 
54.299 
54.374 
54.519 
54.621 
54.696 
54.823

á “54.852 
á 54.929 
á 55.107 
á 55.282 
á 55.348
— 55.358 
á 55.385 
y 55,397

47,401
4 7 .49Í '
47.573
47.701

■ 47.901 
47.933
47.952 

-48.019 —
4B.121 — 
48.153 — 
48.200 — 
48.280 — 
48.371 — 
48.548 — 
48.589 — 
48 .7:00 —
48.79'é — 
48.945 -7
,48.994 — 
49.214 —

, 49.272 —
4 9 .3 3 4  _  
4t).4l7 — 
49.483—  
49.526 — 
49.605 — 
49.774 — 
49.836 —
4 9 .9 5 4  —
49.9916 — 
50.090 
50.220 

50.370 • 
50.385 
50.424 
50.570 
50.610 
50.773 
50.905
50.953 
50.9é'8 
51.093
51.179 
51.273 
,51.456 
51.497 
51.735 
51.808 
51.959 
52.027 
52.049 
52-.202 
52.291 
52.310 
52U33 
52.493 
52.553 
52.695 
52.900 
52.965 
53.000 
53.047 
53.126 
53.186 
53.227 
53.593 
53.819 
53.878 
53.919

■ 53.937 
54.009 
54.111 
54.164 
54.301 
54.376 
54,521 
54.623
54.701 
54.825 
54.854 
54.931
55.179 
55.286 
55.351 

-55.360 
55.387 
55,399

a
á
á.
á
á
á
á
á
á
á
á
á
á
á
á
á
á
á
á
á
á
á
.á

47.473 :
47.545 ■
47.589 •
47.750 ■
47.907 •
47.934 •
47.956 ■
48.022
48.127
48:i55
4S..226
48.287
48.374
48.550
48.592
48.780 
48.800 
48.951 
48.996
49 .21O
49.274
49.333

-49.419
- 40.485 
> 49.528
- 49.701
- 49.776 ■ 
■49.838 
-49.956' 
■49,998
■ 50.092
■ 50.301 
50.375- 
50.400 - 
50.495 - 
50.580 - 
50.635 - 
50.833 - 
50.936 - 
50.964-
51.001 - 
51.141 - 
51.212- 
51.300- 
51.462- 
51.573- 
51.744- 
51.872- 
51.981^ 
52.031 - 
52.04Ó - 
52.2Í8- 
52.298 - 
52.314- 
52.449 - 
52.505- 
52.555 
52.697 
52;925 
52.967
53.002 
53.053 
53.129 
53.189 
53.301 
53.595 
53.822 
53.880 
53.921 
53.978- 
54.012 - 
54.154- 
54.20Ó. 
54.350 ■ 
54.416. 
54.530. 
54.665 .
54.781 • 
54.844. 
54.896 • 
55.000 • 
55.185■ 
55.323  ̂
55.352. 
55.377 ■ 
55.392- 
55,400:

55.402
55.42'0
5 5 .48,6
5 5 .5 8 0
50.626 
55.673 
55.764 
5^.772 
55.923 
55.983 
56.032 
56.046
5 6 .0 6 2
56.174' 
56.270 
56.329 
56.380 
56.423 

: 56.452 
56.536 
5B.591 
50:607 

■ 56.876 
57.092 
57.3&Í 
57.44S 
57.575 
57.731 
57.768 
57.911 
57.997 
58.096
58.146 
58.305
58.456 
58.486 
58.505 
58.529 
58.698 
59,014
59.146 

. 59.241
59.293
59.477'
59.541
59.596
59.737
59.896
59.962
59.975
60.147 
69,203 
60.3GÍ 
60.406
60.457 
60.571 
60.855 
60.894 
60.973 
60.991 
61.058 
61.108 
61.171 
61.237 
61.249 
61.325 
61,345 
61.465 
61.496 
61.554
61.627 ■ 
61.650 
61.659, 
61.754 
6L824 
61.972 
62.09Í- 
62.218 
62.287 
62.357 
62.429 
62.502 
62.525 
'62.577 
62.618 
62.656 
62,

55.406 
55.445 
55.532 
55,.614 
55.641 
55.681 
55.721-

— 55.774 
— '55.925

55.985 ■
— 56.034 

á 56:049
— 56.101 
,— '56.176 ■
— 56,272 
- .5 6 .3 3 2
— 56.382 
— -59.425
— 56.454
— 56.538
— 56.597
— 56.609
— 56.878
— 57.096
— 57.393
—  57.447
— 57.577
— 57.733
— 57.770
—  57.913
— 58.001
— 58.101
— 58.148
— 58.401
—  58.458
— 58.489 

58.507 
58.603 
58.944 
59.084 
59.233 
59,262 • 
59.417 
59.478 
59,559- 
59.648 
59.863 
59.914 
59.967

á 6.0.008 
á 60.152 
a 60.236

60.317 
60.432 
60.471 
60.792 
60.872 
60.900 
60,982 
60.993 
61.073 
61,110

-  61.177 
^ 61.239

61.318 
61.327 
61,400 
61.470 
61.500 
64.598 
61.629 
61.65i; 
61.668 
61.760 
61.891 
61.989 
62.155 
62.231 
62.3M 
62.411

á: 62,467 
á 62.506 
á 62.540 
á 62.590 
á 62.630 

62,659

— 55.410
— 55.447
— 55.534
— 55.617 
—• 55.643

55.694 
55.724 

á 55.800 — 
á 5'5,976 — 
á 56.015 —

— 56.036 á
— 56.051 — 
á 56.136 —

56.184 — 
56,297 — 
56.363 — 
56.416 — 
í50.444— 
56.457 — 
56.541 —
56.602 — 
5'6.756 — 
56.900 —
5^.199 __
57.432 — 
57.496 — 
57.685 — 
57.750 — 
57.884 — 

á 57.993 — 
58.090 — 
5B.133 — 
58.293 — 
58.44Í — 
5^463 — 
58.492 —

— 58.510 á
— 58.605
—  58,946
— 59.105
— 59.235
— 59.264
— 59.419
— 59.480
— 59.561
— 59.650
— 59.86'6
— 59.920
— 59.971 
— .60.010
—  60.154
— 60.238
— 60.319
—  60.434
— 60.473
— 60.794
— 60.874
— 60.944
— 60.984
— 60.995
— 61.075 
á 61.165 
á 61.186

61.241 
61.321 
61.331 
61,404 
61.472 
61.536
61.602 
61,631 
61.653 
61.670

—  61.762
— 61.893
— 61.991
— 62.157
—  B2.233
—  62.346
— 62.413
—  62.469
—  62.508
— 62.554
—  62.593
— 62.632 

62.66

55.418- 
55.484 - 
55.578 - 
55.624'- 
55.675 - 
55.702 - 
55,770 - 
55.901 
5,5.978 
56.017 
56.044 - 
56.054 
5.6,138
56.187 
56.299 
56.365 
56.418 
56.446
56.462 
56.543 
56.604 
56.758 
57.001 
57.202 

.57.434
57.498 
57.637 
57,753 
57.886 
57.995 
58.092 
58.135 
58.295
58.443 
58.465
58.499 
58.527 - 
58.690 - 
59.012- 
59.144 - 
59,239 - 
59.291 - 
59.475 -
59.500 - 
59.594 - 
59.735 - 
59.872 - 
59.960- 
59.973 
60.100- 
60,201 - 
60,242 - 
60.404 -
60.444 - 
60.569 - 
60,833 - 
60.892: 
60.971 - 
60.987 - 
61.000- 
61.106- 
61.169
61.188 
61.247 - 
61.323- 
61:343.-
61.463 ■ 
61,494 - 
61.552 - 
61.625 - 
61.648- 
61.657 - 
61.751 - 
61.819- 
61.970- 
62.089- 
62.216 - 
62.285- 
62.353- 
62.427 - 
62.473 - 
62.523- 
62.575- 
62.615- 
62.654- 

'62.667

62.736
62JV7
62.800
■62.829
02,878
63.014
63.050 
63,073
63.220 
63.248 
63.273 
63.305 
63.340 
63.424 
63.493 
63.576 
^¿3.616 
63.791
63.859 
64.027 
64.107 
64J62 
,64,425 
64.642 
64.671 
64.804
64.860 
65,000 
65.373 
65.451 
65.490 
65.638
65.771 
65.802
65.829 
65.877 
65.946 
66.006 
66.238 
66.369 
66.645 
66.687 
66.800
66.948 
67.309 
67.473 
67.525

'67.593
67.829 
'67.897 
67.924 
68.003 

■68.156 
68.192 
68.237

,68.339
68.461
68..500
68.593
68.731
'68.902^
69.051 
6&.101 
69.152 
69.185 
69.417 
69.457 
69.514 
69.676 
69.695 
69.816
69.949 
70.011 
70.076
70.220 
70.285 
70,328 
70.404 
70'.568 
70.680
70.772 
70.824 
70.900 
70,993 
71.023 
71.099 
71.203

62,732
62.749,
62,820
62.860
62.884
63.030
63.059
63.100
63.239
63.264
63.293
63.335
63.401
63.475
63.537
63,591
63.771
.63.800
63.864
64.074
64.117
64,300
64.462
64,645
64.697
64,824
64.900
65,331
65.417
65.453
65.586
65.701
65.796
65.814
65.831
65.881
65.996

á 62.734 
á 62.791 
-.62.822
-  62.864 
-62 .886  
-63 .032
-  63.061
-  63.188
-  63.242 
-63 .266
-  63.295
-  63.337
-  63.403
-  63.477
-  63.539
-  63.593
-  63,773
-  63,851
-  63.866
-  64.101 
-64 .119
-  64.370 
- 64. 464
-  64.648
-  64.700
-  64.826
-  65.001
-  65.334 
-65 .419
-  65.455 
-6 5 .5 8 8
-  65.703 

65,798
-  65.825
-  65.835
-  65.901 

65.999

--,62,736 á 
— 62.793 á. 
á 62.825—« 

62.876 — 
63.012 — 
63.048 — 
63.071 — 
6 3 .2 1 8 -. 
63.246 — 
63.271 — 
63.303— 
63.338 
,63.422 — 
63.491 — 
63.572 — 
63,614 — 
63.789 — 
63.855 — 
64.011 — 
64.104-— 
64.160-^ 
;64.423 — 
64.639 — 
64.669 — 
64.802 — 
64.857 — 
65,052 — 
65.371 — 
65.449 — 
65.488 — 
65,636 — 
65.769 — 
65.800 — 
65.827 - r  
65.875 — 
65.944 — 
66.004-

á. 66.045-66.047,á 66.111-66.114 á 
-66.240^á 66.302-66.304 á 66.367-

á 66.528 
á 56.671

— 66.694
— 66,916
— 66.950
— 67.311
— 67,475
— 67.527
— 67.595
— 67.831
— 67.901
— 67.926
— 68.005
— 68:159
— 68.194
— 68.239
— 68.341
— 68.463 

68.516
— 68.595
— 68.796
— 68.904
— 69.053
— 69.103 

69.177 
69.269 
69.451 
69.491 
69.620 
.69.681 
69,721 
69,939 
69.950

66.530 á 66.643 
66.673 vá 66.680-^ 
66.729 — 66.731 á

.66.920 — 66.944 á 
67.255 — 67.257 á 
67.362 — 67.401 á 
67 .500-^ 67.502 á
67.530 — 67,532 á 
67.659 —  67.664 á 
67.870 — 67.876 á 
67,909 — 67.911 á;
67.987 
68.007 • 
68.167 • 
68.229 ■ 
68.300 ■

■ 68.001 
■ 68.009 
-68.169
- 68.235
- 68.307

a

68.424 — 68.426 áv 
68.494 — 68.496: :.á
68.517 —  68.568 á
68.611 — 68.701 á

á m 8 2 8 — 68.878 á
á 69,009 — 69,012 á
á 6 9 .0 8 7 ^  69,089 á

- 69.105 á
■ 69.179 á
■ 69.301 á 
■69,453 á
- 69.500 á 
-69,622 á
■ 69,684
- 69.740
- 69:942 á
- 69>952 á 

70.023 — 70.025 á: 
70.106 —:-70.108;á
70.230 
70.294 

t 70.381 
l; 70.421
- 70.572
- 70.682
- 70.776;
-  70.827
- 70.918
- 70.995
- 71.028 
-.71.101 
 ̂71.304

69.131' 
69.183 — 
69.415 — 
69;455 — 
69,512'-4' 
69.674 — 

á 69.691 —- 
á 69.800 — 

69.945 — 
79.008 — 
70.074 —
7Ó.218-—'
70.283 — 
70.326 ^  
70.402—' 
70.566-r

. 7 0 .5 9 3  á

.70.761 á 

. 70.823 t

— 70.232 á
— 70.296
— 70.383 á
— 70,423 á 
a 7 0 .5 9 1 -  
á 7 0 .7 5 9 -  
á 70.821 -  
á 70.861 — 70, 
á 70.927—^70.930 á 
á 71 .017^ 71 .019  á 
á 71.085 -— 71.087 á 
á 71.228- r  71.230 á 
á I1.3i6 ==j 21,3i§ á
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71.358
7.1.423
71.534 
71.649 
71.696 
71.801 
71.841 
71.911 
71.963
72.000 
72.009 
72.043 
72.123 
72.238 
72.430 
72.509 
72.546 
72.693
72.801 
72.818 
72.901 
73.067 
73.144 
73.165 
73;29l 
73.336 
73.401 
73.591 
73.614 
73^801 
73.871 
7^.993
74.099 
74.193 
74.229 
74.380 
74.625
74.801 
74,982
75.001 
75.201 
75.344 
75.435 
75.620 
75.714 
75.879 
75.933 
75.997
76.100 
76.312 
76,i493
70.534
76.642 
76,676 
76.761 
76 J29 
77v0é4 
77.104 
77.162 
77.23.5 
77.299 
77.440 
77.525 
77.574 
77.613
77.642 
77.701 
77.734 
77.774 
77.786 
77.817 
77.858 
77.899 
77^959 
77.986 
78.080 
78.151: 
78.172 
78.191 
78.217 
78.252 
78.319 
78.334 
78.373 
T8.390 
78.458 
78.f30

á

—.71.360 á
— 71.426 á
— 71.537 á 
-7 1 .6 5 1  á 
--- 71.698 —
á 71.826—  

71.861 — 
71.951 — 
71.989 — 
72.002 — 
72.027 — 
72.101 — 
72.130 — 
72.Í280 — 
72.468 — 
72.520 — 
72.673 — 
72.721 — 
72.809— T 
72.831 — 
72.945 — 
73.138 — 
73.145 — 
73.278 — 
73.312 — 
73.341 — 
73.457 — 
73.596 — 
73.715 — 
73.803 — 
73.918 — 
74.061 — 
74.108 — 

f  74.194 — 
4 74.255 — 
á 74.561 — 
á 74.700 — 
4 74.900 — 
á 74.984 — 
á 75.041 — 

75.29,3 — 
75.348— 

i  75.597 — 
á 75.634 — 
á 75.836 —

— 75.881 á
— 75.935
— 75.999
— 76.153
— 76.314
— 76.495
— 76.536
— 76.644
— 76.701 
-r- 76.763

76í831
— 77.060
— 77.106
— 77.179
— 77.238-
— 77.301
— 77.442
— 77.531
— 77:576
— 77.615 
- 7 7 . 6 4 4
— 77.703
— 77.736'
— 77.776 
— ^77:788
á 77.839 — 
i  77:865 — 
á 77.905 -

— 77.961 á
— 77.988 á
— 78.082 á
— 78.153 y
— 78.176 — 
á 78.210—  
á 78.219 — 
á 78:270 —

— 78.32f á
— 78.336 á
— 78.378 — 
á 78.395 — 
á 78.523 — 
á 78.535

7 1 .3 9 9 - 
71.431 -  
71 .6 3 9 - 
7 1 .6 9 0 - 
71.700 á 
71.828 
71.863 
71.953
71.991 
72.004 
72.029 
72.103 
72.132 
72.282 
72.470 
72.522 
72.684 
72.723
72.812 
72.833 
72.958 
73.140 
73.148 
73.281 
73.314 
73.344 
73.503 
73.600 
73.717 
73.805 
73.920 
74.063 
74.111 
74.196 
74.257 
74.563 
74.702 
74.976 
74.986 
75.134 
75.295 
75.350 á 
75.599 á 
75.636 á
. 75.838 — 
75.887 — 
75.971 — 
76 .011, —  
76.200 — 
76.400 — 
76.496 — 
76.571 — 
76.658—
76.720 — 
76.765 —
76.991 — 
77.080 — 
77.145 — 
77.202 — 
77.251 — 
77.363 — 
77.464 — 
77.555 — 
77.606 — 
77.G194_ 
77v647 á
77.721 —* 
77.768 — 
7 7 .7 8 1 -
77.813 — 
77.841 á 
77;867. á

■ 77.907 — 
77.968 - -  
78.068 — 

•78.147 — 
78.154 — 
78.179 á 
78.212 á 
78á21 á 
78.272 — 

, 78.323 — 
73.346 — 
78.383 á 
78.399 á 
78.525 á 
78.537 á

71.407 
71.443 
71.641 
71.692 
71.733 - 
71:839- 
71.908- 
71.961 -
71.998- 
72.007' 
72.041 - 
72.119- 
72.236- 
72.428 - 
72.507 - 
72.544 ' 
72.691 ~ 
72.797 - 
72.816 -
72.869 - 
73.063 - 
73.142 ' 
73.157- 
73.289- 
73.332 - 
73.388 ‘ 
73.585 - 
73.607 - 
73.720 -
73.869 - 
73.991 - 
74.094 - 
74.191 ' 
74.227 - 
74.377 - 
74.623 - 
74.788 - 
74.979 -
74.999- 
75.189- 
75.342 - 
75.433 - 
75.618 - 
75.700 - 
75.840 
75.889 
75.974 
76.013 
76.301 
76.483 
76.498 
76.173 
76.665 
76.731 
76.773 
76.994 
77.101 
■77.149 
77.205 
77.296 
77-365 
7'7.468 
77.557 
77.609 
77.621 
77.699 - 
77:723 
77.765

-77.783 
77.815- 
77.856 -
77.870 - 

•77,909
• 77.970' 
78,075 
78.149 
78.156' 
78,189* 
78.214 - 
78,.250- 
■ 78.279^ 
78.326 
78*348 
78.385 - 
78.449- 
78.528 - 
78.542 r

78544, 
78-, 6 63 
78.709 
78.737 
78.821 
79.027 
79.047
79.134 
79.152 
79.219 
79.245 
79.401 
79.415 
79.560
79.579 
79.711 
79.860 
79.929 
79.985 
80.039 
80.164 
,80.230 
80.290 
80.349 
80.392 
80.419 
80.469 
80.540 
80.559 ■ 
80.586 • 
80.601 
80.723 • 
80.817 
80.900 ■ 
81.087 • 
81.201 
81.271 
81.280 
81.381
81.580 
8í.6g4 
Bl;726 
fel.838 
81.962
82 : i io
82.209
82.241
82.285
82,360
8,2.447,
82.473
82.624
82,740
82.814
82.918
82.945-
82.967
83.005
83U)68
83.116
83.356
83.4 i 7
83.440
B3.48Ó
83.569
83.773
83.804
83.848
83.869
83.879
83.925
83.961
84.080
84.135 
84.155 
84.183 
84.347 
84.378 
84.400 
84.532 
84.639 
84.829 
84.922 
85.052 
85.104 
85.145 
85.2J9

78.591 — 
78.676 — 
78.732 — 
78.770 — 
78.900 — 
79.035 — 
79.105 — 
79.139 — 
79.159 — 
79.220 — 
79.300 — 
79.403 —. 
79.483 — 
79.570 — 
79.586 — 
79.721 — 
79.897 —
79.973 — 
79.987 — 
80.056 — 
80.192 — 
80.233 — 
80.331 — 
80.350 — 
80.411 — 
80.423 — 
80.477 —“ 
,80.541 
80.561
80.592 
80.603 
80.801 
80.820 
81.001 
81.090 — 
81.252— 
81.273 — 
81.311 — 
él.400 — 
81.636 — 
^1.671 — 
81.739— 
§1.921 — 
81.985 —

á 82.190 — 
á 82.218 — 

82.249 — 
82.344 — 
82.427 
82.452 — 
82,527 — 
82.725 — 
82.795 — 
82.871 — 
82.927 — 
82.953 —
82.974 — 
83.044 — 
83.078

— 83.118
— 83.358
— 83.419
— 83.442 
-i- 83.483
— 83.601
— 83.781
— 83.806
— 83.850
— 83.871
— 83.881
— 83.928
— 83.963
— 84.082
— 84.137
— 84.159
— 84.185
— 84.369
— 84.380
— 84.470
— 84.589
— 84.641
— ,84.831
— 84.924 

85.054 
85.106

—r 85.147 
r -  85.221

78.593
78.679 
78.734 
78.773 
79.001 
79.037 
79.107 
711.141
79.173 
79.222 
79.381 
79.4Ó5 
79.516 
70.572. 
79.588 
79.723 
79.899
79.975 
79.989 
80.058 
80.194 
80.235 
80.333 
80.354 
80.413 
80.425 
80.479 
80.549 
80.578
80.594 
80.643 
80.806 
80.843 
81.023 
81.092 
81.254 
81.275 
81.313 
81.500 
Si .638 
81.690 
81.741
81.954 
81.998 
82.192 
82.220 
82.251 
82.346 
82.429 
82.454 
82.529 
82.727 
82.797 
82.901 
S2.929
82.955
82.976 
83.046 
83.101 — 
83.200 — 
83.410 — 
83*429 — 
83.454— 
83.563 — 
83.746,— 
83.792 — 
83.829 — 
83.859 — 
83.873 —
83.918 — 
83.911 — 
84.035 — 
04.095 —
84.149 —
84.174 — 
84.216 — 
84.370 — 
84.394 — 
84.483 — 
84.62^ —
84.679 —
84.918 — 
84.993 — 
85.078 — 
85.131 —
85.150 — 
85,271 ~

78.631 = 
78.707- 
78.735- 
78.812 - 
79.025 - 
79.045 ■ 
79.131 • 
79.150- 
79.214 . 
79.243 - 
79.398 - 
79.413 - 
79.551 -
79.577 ■ 
79.709 - 
79.854 ■ 
79.927 - 
79.983 . 
80.012- 
80.162- 
80.228 - 
80.288 • 
80.347- 
80.384 • 
80.417- 
80.456- 
80.537- 
80.554- 

-^80.580
- 80.600 
•8Ó.645 
•80.808 
- 80.845 
•81.026 
81.100- 
81.269 
81.278 
81.316
81.578 
81.652- 
81.724 - 
81.835- 
81.956- 
82.100- 
82.207 - 
82.238- 
82.282 • 
82.358 - 
82.445 ■ 
82.471 • 
82.622 
82.738 
82.812 
82.916 
82.940 
82.965 ■ 
83.003 
83.066

•83.103
83.301
83.412
83.431
83.456
83.568
83.748
83.794
83.831
83.861
83.877
83.920 
83.943 
84.038 
84.098
54.151 
84.176 
84.218 
84.372 
84.396 
84.488 
84.630 
84.801
84.921 
84.997 
85.080 
85.133
85.152 
85.273

85.201 
851353 
85.445 
85.534 
85,660
85.681 
85.766 
85.810 
85.956 
86.066 
86.088
86.119 
86.148 
86.315 
86.333 
86.457 
86.701 
86.820 
86.892 
86.980 
87.077 
87.107 
87.126 
87.230
87.301 
87.407 
87;5Í1 
87.559
87.695 
88.039 
88.076 
88.170
88.360 
88.40Í 
88.727 
88.951 
89.192 
89.310
89.361 
B9.530 
SÓ.641 
89.672 
89.799 
89.865 
89:944 
90.038
90.119 
90.203 
90.388 
90.464 
90.580 
90.643 
90.655
90.681 
,90.838 
90.856 
90.928 
91.058 
9 I.OS2 
91.258
91.301 
91.455
91.636 
91.700 
91.921 
9Í:992 
92,026 
92.068 
92.123 
92.168 
92.381 
92.495
92.636
92.695 
92.723 
92.772 
92.824 
92.859 
92.950 
93-016 
93.044 
93.090 
93.166 
93.243 
93.264 
93.425 
93.452

— 85.293
— 85.355
— 85.447
— 85.536
— 85.663
— 85.683
— 85.768
— 85.825 

85.959 
86.073\ '86.090

— 86.121 
á 86.200 — 
á 86.317 — 
á 86.385 — 
á 86.557 — 
á ' 86.705 —

86.822
— 86.894
— 86.986
— 87.079
— 87.109
— 87.201 — 

87.272 — 
87.303 — 
87.48:0-- 
87.539 — 
87.570 — 
87.846 — 
88.064 — 
88.144 — 
88.189 — 
88.384 — 
88.504 — 
88.797 — 
88.993 — 
89.200 — 
89.315 — 
89.468 — 
89.587 — 
89.659 —

á 89.707 — 
y 89.800 — 
á 89.874 — 

90.024 — 
90.040 — 
90.186 — 
90.211 — 
90.440 —

— 90.467 á
— 90.582
— 90.615
— 90.657
— 90.683
— 90.842
— 90.858 
-— 91.001 
-7-91.060
á 9Í.093 
á 91.262 
á 91.326

— 91.457
— 91.638
— 91.707
— 91.923
— 91.994
— 92.028
— 92.101
— 92,125
— 92.175
— 92.383
— 92.497
— 92.638
— 92.697
— 92.725,
— 92.774

— 92.866 á
— 92.952 á
— 93.018 á
— 93.046 á
— 93.092 á
— 93.168 á
— 93.245 á 

93.266 á
-i- 93.427 á 
e'. 93.454 á

85.311 — 
85.383 —
85.488 — 
85,647 — 
85.668 — 
85.709 — 
85.787 — 
85.874 — 
86.017 — 
86,079
86.094 — 

86.144 — 
86.301 á 
86.319 á 
86.387 á 
86.560 á 
86.797 — 
86.831 — 
86.900 — 
86.987 — 
87,085 — 
,87.120 
87.203 
87.274 
87.305 
87.482 
87.541 
87.572 
88.001 
88.066 
88.147 
88.191 
88.386 
88.506 
88,799
88.995 
89.294
89.328 
89.476 
89.589
89.661 
89.700 
89.853 
89.876 
90.026 
90.051 
90.188 
90;213 
90;444 —
90.488 — 
90.599 — 
90.627 — 
90.664 — 
90.819 — 
90.852 — 
90.908 — 
91.024 —
91.062 á
91.095 á 
91.26-1 á
91.328 á 
91.481 — 
91.644 — 
91.754 — 
91.984 —
91.996 — 
92.035 — 
92.104 — 
92.162 — 
92.234 — 
92.389 — 
92.578 —
92.661 — 
92.707 — 
92.730 — 
92.780 — 
92.856 — 
92.868 — 
,92.954—. 
93.038 —
93.063 — 
98.102 — 
93.231 — 
93.258 — 
93.379 — 
93.432 — 
93.467 —

85 .313  
85.385
85 .490  
85 .6 4 9  
8 5 ,6 7 0  
8 5 .7 1 2  
8 5 .7 8 9  
8 5 .8 7 6  
86 .0 2 3  
86.ÓSI
8 6 .0 9 6  
8 6 .1 4 6  >
8 6 .3 1 3  - 
8 6 .3 2 5  - 
8 6 .4 0 0  - 
8 6 .6 0 0  - 
8 6 .8 0 4  
8 6 .8 8 7  
8 6 .916  
8 6 .989  
87 .087  
8 7 .122  
8 7 .2 2 7  - 
87 .2 7 9  - 
8 7 .4 0 5 -  
8 7 .5 0 9 -  
8 7 .5 5 7 -  
87 .6 9 3  - 
8 8 .0 3 6 -  
8 8 .0 7 4  - 
8 8 .1 6 8 -  
8 8 .3 1 6 -  
88.4'00 - 
8 8 .725  ■ 
8 8 .9 4 9  -
8 9 .080  - 
8 9 .3 0 8 -  
8 9 .3 5 9  - 
8 9 .5 2 8 . 
8 9 .6 3 9  - 
8 9 ;6 7 0 . 
8 9 .7 9 3  - 
8 9 .8 6 3 - 
8 9 .9 2 8  - 
9 0 .036  - 
9 0 .1 1 7 - 
9 0 .1 9 7  ■ 
9 0 .3 8 5 - 
90 .4 4 7
9 0 .490  
90.601 
9 0 .629  
9 0 .666  
90.821 
9 0 .854  
90 .923  
91.0,26
9 1 .080  
9 1 .2 5 2  • 
91 .272  • 
91 .453  - 
91 .483 
91.646  
91.801 
91.988

•; 91 .998  
'92 .037  
92 .109  
92.164  
92 .236  
92.391 
92 .580  
92 .664  
9 2 .709  
92 .750  
92 .7 8 2  
92 .858  
92.871 
92 :956 
9 3 .040  
9 3 .065  
93 .104  
9 3 .234  
9 3 .260  
93.381 
9 3 .434  
93,469
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93.472 -  
93.558 -  
93.577 -  
93.640 -  
93.830 -  
93.873 -  
93.912 -  
93.996 -  
94.059 -  
94.075 
94.148 -  
94.236 -  
94.250 -  
94.324 -  
94.361 -  
94 .537- 
94.564 -  
94.721 -
94.856 -  
95 .110- 
95.171 -  
95.292 -  
95 .419- 
95.601 -  
95 .708- 

•95.792- 
95 .890- 
95.922 -  
95.972 -  
96.025 -  
96 .147- 
96 .362- 
96.442 -  
96.500 -  
96.705 -  
96.795 -  
96.943 -  
97.044 -  
97.165 -  
97.348 -  
97.403 -  
97 .528- 
97.573 -  
97.646^ 
97.711 -  
97.988 -  
98 .087- 
98.141 -  
98.220 -  
98.313 -  
98.343 -  
98.435 -  
98.571 -  
98.630 -  
98.653 -  
98.681 -  
98.787 -
98.857 -  
99.063 -  
99.106 -  
99.145 -  
99 .197- 
99.239 -  
99.272 -  
99 .299- 
99 .557- 
99.632 -  
99.673 -  
99.832 -  
99.993 -  
^00.053- 
¡100.138- 
¡100.169- 
¡100.208- 
¡100.338- 
100.400- 
¡100.589- 
'100.634- 
¡100.759- 
¡100.800- 
¡101.111- 
101.229- 
101.363- 
101.397- 
101.527- 
101.675-

- 93.501
- 93.560
- 93.579
- 93.701
- 93.832 
 ̂93.875 
^93.914
- 93.998 • 
-94.061 
. 94.078 
•94.150
• 94.238 
•94.252 
■94.326
• 94.363
• 94.539 
 ̂94.566_ 
•94.723 
•94.859
95.112 

•95.176
• 95.294
• 95.428 
•95.604
• 95.710 
 ̂95.794
■ 95.892 
95.925 
95.974 
96.055'

■ 96.201
• 96.365
■ 96.444
■ 96.681
• 96.707
• 96.797
• 96.961 
97.047

• 97.167 
97.351

■ 97.405 
•97.531
• 97.576 
•97.651
• 97.901
• 97.990 
-98.089
- 98.143
- 98.223 
-98.315
- 98.345
- 98.437
- 98.573
- 98.635
- 98.655
- 98.684
- 98.80Í
- 98.859
- 99.065 
-99.109 
-99.150
- 99.200 
-99.241
- 99.274
- 99.383
- 99.559
- 99.634
- 99.677
- 99.834
• 99.995 
-100.055 
-100.140 
-100.171 
-100.301 
-100.340 
-100.494 
-100.591 
-100.636 
-100.761 
-100.817 
-101.113 
-101.231 
-101.365 
-101.399 
-101.601 
-101.677 á 
-101.688 á

93 .518  — 
93.571 — 
93 .632  — 
93 .824  — 
93 .847  —
93 .882  — 
93 .975  —  
94 .003  —  
94 .067  — 
94 .145  - -  
94 .154  - ^  
,94 .239  — 
94.261 —  
94;.340 —  
9 4 .400  —  
94 .553  —  
94 .654  —  
94 .796  —  
94 .985  
95 :153  —  
95 .234  —  
9 5 .300  —
9 5 .5 0 9  _
95 .6 3 7  —  
95 .7 4 7  —
95 .882  —  
95 .9 1 7  —  
95.951 —  
95 .978  —
9 6 .144  —
96 .302  —  
9 6 .428  —  
96 .493  —  
96 .695  —  
96 .736  —
96 .8 8 2  —  
97 .0 0 0  —
9 7 .114  —  
97 .194  —  
97 .384  —  
97 .514  —  
97 .543  —  
9 7 .578  —

/  97 .687  —  
97 .910  —  
98 .005  —  
9 8 .Í2 5  —  
98 .170  —  
98 .277  —  
9 8 .327  —  
98 .353  —  
98 .500  —  
98 .606  —  
9 8 .645  —  
98 .666  — 
98 .686  — 
98 .802  — 
99 .059  — 
9 9 .097  —
99.115  — 
99 .164  — 
9 9 .228  — 
9 9 .254  — 
99.275  — 
99 .548  — 
9 9 .603  — 
99.643  — 
99.721 — 
9 9 .837  —

9 9 .9 9 6  —  
1 0 0 .1 2 6 -  
1 0 0 .1 6 4 -  
1 0 0 .1 7 9 -  
1 0 0 .3 3 1 -  
1 0 0 .3 6 á -  
1 0 0 .5 4 6 — 
1 0 0 .6 0 7 — 
1 0 0 .7 3 6 — 
1 0 0 .7 6 4 -  
1 0 0 .9 0 0 -  
1 0 1 .1 4 5 — 
1 0 1 .3 0 8 — 
101 .3 6 9 — 
1 0 1 .4 0 9 — 
101 .6 6 7 — 
1 01 .6 7 9 — 
101,744--

• 93.520
- 93.573
- 93.636
- 93.829
- 93.849
- 93.901
- 93.979
- 94.005 
-94.071 
-94.147 
-94.199
- 94.243
- 94.263
- 94.354
- 94.478
- 94.558
- 94.656- 
•94.801 ' 
•95.020 
■95.155
• 95.236 
. 95.372 
^95.511
- 95.639
- 95.750
• 95.884
- 95.919
• 95.953 
-95.980: 
•96.146
- 96.305
• 96.430
- 96.495
- 96.697 
■ 96.738 
•96.884
- 97.002 
•97.116 
•97.196
• 97.391 
•97.516
• 97.545 
97.581

• 97.689 
•97.914
• 98.007 
•98.127
• 98.172
- 98.279
- 98.335
• 98.359
- 98.526
- 98.608
- 98.647, 
-98.668
- 98.688
- 98.809 
-99.061
- 99.099
- 99.118
- 99.166
- 99.230
- 99.261
- 99.277
- 99.550
- 99.605
- 99.645
- 99.723'
- 99.839 
100.000 
-100.128

á
á 
á
y
á 
á 
á 
á 
á
y
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á
y
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á

-100.166 á 
-100.201 á 
■100.334 á 
■100.365 á 
-100.548 á 
■100.609 
■100.738 
-100.766 
■101.001 
101.147 
101.310 
101.373
loi .noi
101.669 
101.681 
101.746

01.757— 101.759 
01.800— 101.823 
02 . 000— 102.002 
02.039— 102.050 
02.090— 102.092 
02.113^102.115 
02.160— 102.166 
02;196— 102.314 
02.415— 102.417 
02.446— 102.448 
02.483— 102.485 
02.526— 102.528 
02.559— 102.561 
02.592— 102.594 
02.709— 102.711 
02.954— 102.956 
02.993— 102.995 
03.077-^103.1dl 
03.114— 103.116 
03.234— 103.236 
03.302— 103.304 
03.347— 103.349 
03.679— 103.682 á 
03.766— 103.768 y

101.776- 
101.996- 
102.008- 
102.086- 
102.108- 
102.Í53- 
102.174- 
102.402- 
102,438- 
102.449- 
102.488- 
162.546- 
102.573- 
102.600- 
102‘.742- 

á 102.968- 
á 103.066- 
y 103.102- 
á 103.210- 
á 103.274- 
á 103.336- 
á 103.429- 

103.700- 
103.769-

03.786--103.791— 103.794 
03.810 á 103.817— 103.850 
03.881 á 103.898— 103.901 
03.905 á 103.945— 103.947 
03.957 á 104.009— 104.011 
04.043 á 104.054— 104.056 
04.072 á 104.084— 104.086 
04.121 á 104.187— 104.189 
04.262 á 104.372— 104.374 
04.379 á 104.504— 104.506 
04.526 á 104.539— 104.542 
04.553 á 104.615— 104.617 
04.721 á 104,777— 104.779 
04.806 á 104,827— 104.829 
04.888 á 104.900— 104.939 
05.059 á 105.077— 105.085 
05.099 á 105.190— 105.192 
05.204— ^05.210 á 105.220- 
05.293— 105.300 á 105.329- 
05.374-105.376 á 105.393- 
05.400— 105.501 á 105.521- 
05.536— 105.538 á 105.558- 
05.565 á 105.580— 105.582 
05,671 á 105.689— 105.691 
05.69(3 á 105.716-105.718 
05.756 á 105.774— 105.-777- 
05.849— 105.856 á 105.867- 
05.886— 105.888 á 105.909- 
05.973— 105.975 á 106.046- 
06.052— 106.054 á 10B.060- 
06.136— 106.139 á 106.205- 
06.221— 106.223- á 106.305- 
06.334— 106.337 á 106.357- 
06.418— 106.421 á 106.558- 
06.630— 106.632 á 106.646- 
06.651— 106.653 á 106.686- 
06.700— 106.749 á. 106.854- 
06.942— 106.945 á 107.030- 
07.012— 107.014 á 107.117- 
07.200— 17.202 á 107.271- 
07,422— 107.424 á 107.427- 
07.441 á 107.450— 107.453 
07.459 á 107.500— 107.590 
07.642 á 107.652— 167.701 
07.799 á 107.844— 107.846 
07.876 á 107.894— 107.896 
08.001 á 108.00Í— Í08.006 
08.085 á 108.120— 108.122 
08.201 á 108.203— 108.205 
08.350 á 108.514— 108.516 
08.548 á 108.559— 108.561 
08.607 á 108.640— 108.642 
08.659 á 108.750— 108.752 
08.798 á 108.824— 108.826 
08.908 á 108.945— 108.947 
08.968 á 109.163— 109/165 
09.176 á 109.181— 109.186 
09.193 á 109.342— 109.344 
09.402 á 109.510— 103.512 
09.597 á 109.636— 109.638 
09.670 á 109,672— 109.676. 
09.694 á ,109.700— 109.801 
09.822; á 109,949— 109,951

-101.780
-101.999
- 102.010
-102.088
- 102.110
-102.155
-102.176
-102.404
-102.440
-102.451
-102.490
-102.548
-102.575
-102.646
-102.801
-102.970
-103.068
-103.104
-103.212
-103.278
-103.338
-103.442
-103.730
-103.771
103.808-
103.872-
103.903-
103.955- 
104.041- 
104.070- 
104.119- 
104.260- 
104.377- 
104.524- 
104.551- 
104.700- 
104.804- 
104.886- 
105.057- 
105.095- 
105.202- 

-105.222 
-105.331 
-105.395 
-105.524 
-105.560-
105.600- 
105.694- 
105.754- 

-105.779 
-105.875 
-105.911 
-106.048 
-106.062 
-106.207 
-106.307 
-106.401 
-106.560 
-106.648 
- 106.688 
-106.857 
-107.002 
-107.120 
■107.301 
-107.429- 
107.457-
107.600-  ̂
107.797- 
107.874- 
107.981- 
108.083- 
108.165- 
108.348- 
108.546- 
108.605- 
108.657- 
108.796- 
108.905-
108.956- 
109.174- 
109.19Í- 
109.400- 
109.589r 
109.668- 
109.690- 
109.803- 
110.009-

110 .011 á 110'.106 110. l l i  á 10,.143-
110 .145 ;á 110'.183 110. 185 á 10,.222-
110 .307 íá 110'.346 110.348 á 10,.400-
110.501 ¡á l l O'.578 110.580 á 10,.629-
110 .631 1á 110'.699 ■110.701 á 10,.732-
110 .738 54 110a52'- 110.754 á 10,.780-
110.783 <4 110 .846 110.848 á 10,.890-
110 .901 á 110.926—-110 .928— 10.930 á
110 .961--110,.963 á 110.985— 10 .987 á
111 .022--111,.024 á 111 .033— 11 .035 á
111 .116--111,.201 á 111 .258-*- 11 .261 á
111 .266--111..268 á 111 .306— 11 .308 á
111 .343--111,.345 á 111 .365— 11 .367 á
111 .370--111,.372 á 111 .393— 11 .306 á
111 .432--111..434 á 111 .610— 11 .612 á
111 .667--111,.669 á 111 .684— 11 .686 á
111 .820--111,.822 á 111 .919— 11 .921 á
111 .944--111,.946 á 112.014— 12.016 á
112 .045--112..047 á 112 .063— 12.065 á
112 .067--112,.069 á 112 .120— 12 .122 á
112 .143--112..145 á 112 .195— 12,.197 á
112 .199--112,.201 á 112.217— 12.219. á
112 .300--112,.317 á 1Í2 .323— 12.325 á
112 .400--112..418 á 112 .428— 12,.430 á
112 .43,5--112,.437 á 112.449— 12,.451 á
112 .478--112..480. y 112.481— 12,.483 á
112 .488--112..498 y 112 .499— 12.501 á
112,.576--112..579 á 112 .598— 12,.601 i
112.660--112,.671 á 112.730— 12.733 i, ■-
112 .772--112..774 á 112.800— 12.844 i
112 .928--112,.931 á 112 .951— 12.957 á
112 .971-.-112..973 á 113 .000— 13.012 á -
113 .019--113..021 á 113 .244— 13.246 á
113 .308--113,.310 á 113 .318— 13.320 á
113 .392--113..394 á 113 .466— 13.468 á
113 .497--113..499 á 113 .515— 13.517 á
113 .534--113..579 á 113 .634— 13,.636 á
113,.692--113..694 a 113 .698— 13 .748 á
i l3 .755--113,.757 á 113 .780— 13.782 Á
113 .849--113..851 á 113.910— 14.001 á
114,.029--114..031 á 114 .091— 14,.095 á
114,.100--114..157 á 114.247— 14.249 á
114,.308--114..310 á 114 .316— 14.318 á
114,.323--114..325- 114.327 á 14..400—
114,.468 á 114 .512^ 114.515 á 14..595-
114,.597 í4 114 .606- 114.608 á 14..622-—— y
114..624 í4 114 .672- 114.674 á 14..699-
114,.701 á 114 .737- 114.740 á 14..756-
114,.758 íi 114 .800- 114.868 á 14..903-
114,.905 á 114 .916- 114.918 á 14..928-
114..930 á 114 .972- 114.974 á 15..007-;
115,.010̂  {4 115 .013- 115.015 á 15..041-
115,.043 í4 115 .121- 115. 123 á 15.,155-
115,.157 í4 115 .286- 115.:288 á 15.,315-
115 .317 {4 115 .346- 1,15.348 á 15..369-
115,.371--115..373 á 115 .408— 15,.410 á
115,.469--115..471 á 115 .539— 15 .541 á
115,.626--115..628 á 115 .664— 15,.666 á'
115 .722--115..725 á 115 .894— 15 .896 á
115,.913--115..915 á 115 .928— 15,.930 á
115,.996--115..998 á 116 .041— 16,.043 á
116,.100--lí'O..169 á 116 .241— 16,.243 á
116,.305--116..307 á 116 .330— 16,.332 á
116,.339-^116..341 á 116,.358— 16..360 á y
116,.411--116.,414 á 116 .416— 16..436; á
116,.468--116..472 á 116.500— 16,.60^ á
116,.612--116.,614 á 116 .625— 16,.627 á
116,.633-r-116.,635 á 116 .682— 16..684 á '
116..715--116.,717 á 116 .740— 16,.743 á
116..753-- l ió . ,755 á 117.013— 17..015 á
117..059--117.,061 á 117 .064— 17..066 á
117..093--117.,095 á 117 .145— 17..147 á
117..151--117.,153 á 117.164— 17,.166 á
117..203--117. 301 á 117 .347— 17..349 á
117..509--117. 511 á 117 .596— 17..598 á
117..613--117. 618 á 117,.633— 17..646 á
117..700--117. 702 á 117 .724— 17..726,. á
117..806--117.,808 á 117 .914— 17..916 á
117..922--117^924 á 117 .928—^ 17..930 á
117..932--117. 934 117,.975— 17.,978 á
118..004--118. 006 á 118,.026— 18.028 T
Í18..029--118. 031 á 118,.091— 18.093 á
118.,121--118.201 á 118,.241— 18.243 &
118.,274--118.276. a 118,.440— 18.443 á
118..517--118.,520 á 118 .527— 18..539. é
118..587--118.m t á 118 .685— 18.,701 i  *
m .713-^-118, 715 á l l a ,717^- Í8in m i
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118.751
118.908
118.953
118.966
119.027
119.065 
119.149
1 1 9 :2 2 0
119.242 
119.269 
119.320 
119;433 
119.468 
119.534 
119.546 
119.629 
119:780 
119.849 
120.019- 
120.042 
120.063 
120.077- 
120.190 
120.311 
120.344
120.700 
120.819 
120.885 
120.900 
121.000-  ̂
121.069

, 121.349 
121.381 
121.404 
121.470 
121.550
121.697 
121.777- 
121.825
122.066
122.243 
122.358 
122.398 
122.444 
122.522 
122.644 
122.687 
122.759 
Íé2.777 
122.866 
122.894- 
122.944- 
123.044- 
123.096 
123.155 
123.245 
123.298 
123.342 
123.447 
123.518 
123.585
123.700 
123.808- 
123.900-

4 2 4 .1 6 8 -
124.292-
124.421
124.482-
124.587-
124.628
124.663
124.694-
124.808 
124.933

. 124.949- 
125.101- 
125.217 
125.277- 
125.539 
125.671
125.697 
125.748
125.809 
125.959 
125.984 
426.101

— 118.753 
-118.910 
-118.955 
á 119.000 
á 119.030 
á 119.100 
á 119.197 
á 119.225

119.256 
119.271 
119.397 
119.447- 
119.504 

— 119.536 
1— 119.548 

119.63 L 
119.791 

1— 119.851 
'— 120.023 
:— 120.046 

120.066 
— 120.079 

120.192 
120.313 

— 120.396 
120.805 
120.821 
120.890 
120.925 
121.033 

— 121.072 
'— 121.351- 
— 121.383 

121.422 
121.483 

1— 121.552 
— 121.699 
-121.780 
-121.827 
-122.069 
-122.248 
á 122.3 90- 
á 122.431- 
á 122.453 
á 122.635 
á 122.679 
á 122.730- 
á 122.761

á 118.800- 
á 118.927- 
á 118.962— 
—119.002 á 

•— 119.032 á 
119.140 á 
119.199 y 

i— 119.227 á 
—119.258 á 
-119.273 á 
—119.399 y 
-119.449 á 
—119.506 á 
á 119.542— 
á 119.558— 
á 119.763—

119.822-
120 . 000-

á 120.026—
120.050-
120.067-

á 120.087-

á 122.831
á 122.882
-122.896
—122.946
—123.046-
á 123.133-
á 123.167
á 123.282-
á 123.327-
á 123.405-
á 123.488-
á 123.533-
á 123.600-
—123.801
-123.810
-124.001
-1,24.172'.
-124.301
-124.423
-124.501
-124.589
-124.630.
-124.665:
—124.696
-124.810
-124.935
-125.018
^125.105
-12^.219
-125.314
—125.601
-125.673-
á 125.735-
á 125.750
á 125.907
á 125.964-
á 126.015-
á. 126.123-
á 126.327-

120.238-^ 
120.333- 
120.400- 
120.808- 
120.836- 
120.896- 
120.978- 
121.037- 
121.188- 

-121.353 á 
á 121.393- 
á 121.464- 
á 121.531- 
á 121.634- 
á 121.705- 
á 121.785- 
á 121.915- 
á 122.143- 
á 122.324— 
—122.392 á 
—122.433 á 
— 122.501 á 
— 122.641 y 

•122.681 á 
122.732 á 

— 122.763 á 
— 122.834 á 
— 122.884 á 
á 122.921- 
á 122.971- 
-123.050 á 
—123.135 á 
—123.169 á 

— 123.295 y 
^123.329 á 
—123.409 á 
-123.490 á 
—123.535 á 
—123.644 á 
y  123.802— 
á. 123.829 
á  124.088- 

124.193- 
124.386- 
124.438 
124.510- 
124.619 
124.034- 
124.687- 
124.70:Ó- 
124.869-
1 2 4 :9 4 4 - 
125.02,3— 
125.162— : 
125.228:—: 
125.389-^ 
125.612-^ 

125.676 á 
-125.737 á 
-125.752 á 
-125.938 á 
-125.966 
-126.017 
-126.127 
-126.331

-118.901 á 
-118.929 á 
118.964— 
119.014— 
119.063— 
119.147— 
119.200— 
119.240— 
119.267— 
119.317— 
119.400— 
119.465— 
119.527— 
119.544 
119.601 
119.765 
-119.831 
120.003 
120.028 
-120.052 
-120.069 á 
-120.105 á 
-120.307 
120.336 
-120.501 
-120.810 
-120.838 
-120.898 
-120.980 
121.039 
121.190 
121.379— 
121.395 á 
-121.466 á 
-121.535 á 
•121.637 á 
121.707 á 
121.788 á 
121.917 á 
122,146 á 
122.326— 
122.396— 
1 22 .436 - 
122.520— 
122.642— 
122.685— 
122.757— 
122.775— 
122.864— 
122.892— 
-122923 á 
122.973 á 
123.094—
123.153— 
123.210— 
123.296— 
123.340— 
123.422— 
123.51^6^ 
123.545— 
123.668— 
123.804 á 
123.831 á 
124.101 á 
124.195 á 
124.388 á 
124.440 á 
124.512 á* 
124.62,1 á 
124.639 á 
124.691 :á 
124.765.':^ 
1?4.871 á 
124.946 á 
125.086 á 
125.213 á 
125.230 á 
125.392 á 
125.614 á 
125.691— 
125.746— 
125.807— 
125.949— 
125.982— 
126.088—
126.154-- 
126.381-.

126.383 á 126.397— 126.399 á 
126.419 á 126.499— 126.501 á 
126.571 á 126.574— 126.577 á 
126.618 á 126.747— 126.758 á 
126.774 á 126.811— 126.818 á 
126.825 á 126.827— 126.829 y 
126.856 á 126.874— 126.876 á 
126.920 á 126.942— 126.948 á 
127.022 á 127,.078— 127.081 á 
127.241— 127.243 á 127.246- 
127.278— 127.280 á 127.308- 
127.400— 127.501 á 127.522- 
127.553— 127.559 á 127.574- 
127.671— 127.673 á 127.685— 
127.689— 127.691 á 127.700— 
127.770-12:7.772 á 127.800— 

'127.911-127.913 á 127.967- 
128.003— 128.005 á 128.108- 
128.114— 128.116— 128.118 á 
128.133 á 128.176— 128.178 á 
128.233 á 128.255— 128.258 á 
128.287 á 128,304— 128.308 á 
128.373 á 128.417— 128.419 á 
128.494 á 128.522— 128.524 á 
128.567 á 128.595— 128.597 á 
128.701 y 128.702— 128.704 á 
128.737 á 128.784— 128.786 á 
128.938 á 128.991— 128.993 á 
129.031 á 129.039— 129.041 á 
129.051 á 129.080— 129.086 á
129.123 á 129.200— 129.2^0 á 
129.325 á 129.331— 129.333 a 
129.417 á 129,435— 129.440 á 
129.499 á 129.520— 129.522 á 
129.540 á 129.600— 129.701 á 
129.765 á 129.787— 129.789 á 
129.854 á 129.860— 129.863 á 
129.913— 129.915 á 130.019— 
130.029— 130.031 á 130.065— 
130.077 á 130.100— 130.102 á
130.162 á 130.184— 130.186 á 

430,217 á 130.239— 130.246 y 
130.249 á 130.282— 130.284 á 
130.365 á 130.456— 130.458 á 
130.480 á 130.540— 130,512 á 
130.536 á 130.579— 130.582 á 
130.612 á 130.645— 130.647 á 
130.677 á 130.695— 130.697 á 
130.743 á 130.774— 130.776 á 
130.802 á 130.812— 130.814 á 
130.831 á 130.958— 130.960 á 
130.977 á 131.003— 131.005 á 
131.028 á 131.031— 131.033 á 
131.055 á 131.070— 131.073 á 
131.079 á 131.103— 131.105 á 
131.119 á 131.133— 131.135 á 
131.140 á 131.172— 131.174 á 
131.180 á 131.184—131.186 á 
131.220 á 131.245— 131.247 á 
131.256 á 131.2.73— 131.277 á 
131.401 á 131.415— 131.417 á 
131.456 á 131.524— 131.527 á 
131.607 á 131.739— 131.741 
131.901 il 13Í.918— 131.920 
131.928 á 131.936— 131.938 
131.974 5432.100— 132.112
132.123 á 132.126—132.128
132.163 á 132.165— 132.167 
í 32.180 á 132.236-132.238 
132:260 á 432.271— 132.273 á 
132.289 5432.298— 132.300 5 
132.304 5 132.312— 132.314 5 
132.339 5 132.424— 132.426 5 
132:494 5 132.490— 132.492 5 
132.548 á 132.610-132.612 5 
132.647 5 132.752— 132.754 5 
132.805 i  133.090— 133.092 5 
133.103: 5 133.200— 133.205 5 
133.217— 133.219 5 133.254- 
133.304— 133.306 5 133 .328- 
133.333 5 133.400— 133.444 5 
133.469 5 133.514r-Í33.516 5 
1331526 5 1SS.55á— 133.559^ 
133.598—133.629— 133.631 5 
133.663 5 133.682— 133.693 5 
133.713 y 133.714—133.721 5 
133,757 á 133.818— 133,894 5

126.414
126.567-
126.616-
126.-772-
126.821-
126.830-
126.916-
127.020-
127.200- 
427.248 
427.310 
427.524 
427.576 
127.688 
427.736 
427.901 
427.969 
128.110 
128.131- 
128.231- 
128.285- 
128.340- 
128.492- 
128.528- 
1'28.600- 
128.735- 
128.936- 
129.029- 
129.049-
129.121- 
129.323 
129.415- 
129.497- 
129.538- 
129.763-
129.800- 
129.908-

430.021
430.075-
130.160-
130.200- 
130.247^ 
130.361- 
130.478- 
130.534- 
130.610- 
130.665- 
130.741-
130.800- 
130.829- 
130.975- 
131.026- 
131.050.- 
131.077- 

431.117- 
131.137- 
131.178- 
131.218- 
131.254- 
131.312- 
131.454- 
131.605-
131.800- 
131.926- 
131.972-
132.121- 
132.160^ 
132.172- 
132.258- 
132.278- 
132.302- 
132.337- 
132.432- 
132.546- 
132.631- 
132.802- 
133.101- 
133.212- 
433.297 
133.330- 
133.467- 
133.524- 
433.561 
133.652- 
133.711— 
133.727— 
133,940-^

á

133.942
133.988
134.147
134.301 
134.371 
134.508
134.601 
134.747
434.904 
135.183 
135.270 
135.331 
135.389
135.481 
135.514 
135.560 
135.648 
135.801
135.905 
135.944 
136.093 
136.219 
136.377 
136.504 
136.705 
136.794
136.934
136.998
137.053 
137.088 
1^7.146
137.301 
137.532 
137.638 
137.670 
137.876 
137.904 
137.922 
137.992- 
138.032- 
138.097- 
138.Í43- 
138.228- 
138.312- 
138.410
138.601 
138.694 
138.731 
138.826 
138.885 
138.915
139.054 
139.113 
139.173 
139.470
139.481 
139.540 
139.566- 
139.640 
139.715 
139.901
139.934 
139.968
139.998 
140.049-
140.199- 
140.302- 
140.360- 
140.409- 
140.463- 
140.611- 
140.645- 
140.753- 
140.960-
141.200- 
141.536- 
141.581 
141.617 
141.707 
1'41.822 
14Í.9Í0 
142.000 
142.100 
142.259- 
Í42.302- 
142.329- 
142,5TO~

á 133.951— 133.953 á 133.986—- 
á 133.990— 133.992 á 134.100— 
á 134.158— 134.160 á 134.200— 
á 134.350— 134.352 á 134.369— 
á 134.411— 134.413 á 134.500— 
á 134.510— 134.545 á 134.599— 
á 134.698— 134.700 á 134.745— 

134.856— 134.860 á 134.898— 
á 135.027— 135.101 á 135.180— 
á 135.185— 135.187 á 135.268— 

135.273— 135.275 á 135.329— 
á 135.379— 135.381 á 135.387— 
á 135.438—135.444 á 135.479— 
á 135.490— 135.492 á l35.500-— 
á 135.539— 135.541 á 135.558— 
á 135.608— 135.610 á 135.646— 
á 135.752— 135:754 á 135.775— 
á 135.829— 135.831 á 135.903— 
á 135.917— 135.919 á 135.942— 
á 135.978— 136.001 á 136.091— 
á 136.152— 136.154 á 136.200— 
á 136.291— 136.293 á 136.300— 
á 136.400— 136.501 y 136.502— 
á 136.534— 136.537 á 136.703-^ 
á 136.737r—136.739 á 136.792— 
á 136.858— 136.860 á, 136.932— 
á 136.991— 136.993 á 136.995^ 
á 137.025— 137.027 á 137.051— 
á 137.057— 137.059 á 137.086— 
á 137.113— 137.115 á 137.143— 
á 137.194— 137.196 á 137.200— 
á 137.348— 137.358 á 137.500— 
á 137.561-^137.601 á 131636— 
á 137.654— 137.656 á 137.668— 
á 137.789— 137.791— 137.793 á

137.878 á 137.897— 137.900 á 
137.908 á 137.915-137.917 á 

— 137.924 á 137.970— 137.979 á 
—137.994 á 137.998— 138.000’á 
—138.034 á 138.061— 138.063 á 
—138.099 á 138.132— 138.134 á 
-138.147 á 138.175— 138.177 á 
—138.23o á 138.294— 138.296 á 
—138.392-^138,395 á 138.408— 
á 138.444— 138.447 á 13,8.500— 
á 138.661— 138.663 á 138.692—  
á 138.700— 138.705 á 138.727— 
á 138.734— 138.738 á 138.822— 
á 138.837— 138.840 á 138.883— 
á 138.908— 138.910 y 138.911—  
á 138.973— 139.001 á 139.052— 
y 139.055— 139.067 á 139.111— 
á 139.131— 139.133 á 139.171— 
á 139.300— 139.398 á 139.466— 
á 139.475— 139.477 á 139.479— . 
á 139.485— 139.490 á 139.537— 
á. 139.550— 139.561 á 139.564—  
-139.568— 139.570 á 139.638— 
á 139.684— 139.686 á 139.713—. 
á 139.770— 139.772 á 139.801— 
á 139.920— 139.922 á 139.$32— 
á 139.944— 139.951 á 139.$63— 
á 139.979— 139.981 á 139.995—  
á 140.035— 140.037— 140.040 á 
-140.051 á 140.191— 140.195 á 
-140.201 á 140.237— 140.239 á 
-140.305 á 140.330—140.332. á 
-140.362 á 140.4Ó2— 140.404 á 
-140.413 á 140.416— 140,418 á‘ 
-140.502 á 140 "07—140.510 á 
-140.613 á 140 615— 140.617^á 
-140.647 á 140 730— 140.73,2 á  
-140.755 á 140 919— 140.921 á 
-140.962 á 140.967— 140.969 á  
-141.292 y 141.293— 141.301 á 
-141.538 á 141.573— 141.575 á 
-141.583 a 141.596— 141.600 á 
-141.619 á 141.649—141.651 á 
-141.714 á 141.724— 141.726 á 

141.824 á 141.900.—141.902 á 
-141.942 á 141.967— 141.969 á 
-142.050 á 142.060— 142.062 á 
¿2142164 & 142.168— 142.170 á 
-142.262 á 142.264— 142.266 á 
-142.304 á 142.321— 142.324 á 
-142.386 á 142.539— 142.541 á  

142.601 á 142.653— 142,655 ^

Mf:
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142.700— l/i2.728 á 142.7,63— 142.765 á
142.862— 142.805 á 142.888— 142.800 á 
142.906— 142.908 á 143.006— 143.008 y 
143.009— 143.013 á 143.040— 143.042 á
143.112— 143.114 á 143.117— 143.119 á 
143.121— 143.123 á 143.162— 143.164 á 
143.200— 143.260, á 143.281— 143.283—
143.287 á 143.300— 143.383 á 143.387—  
143.389 á 143.424— 143.426 á 143.439— 
143.441 á 143.444— 143.520 á 143.538—  
143.540 á 143.546— 143.601 á 143.604—  
143.606 á 143.719— 143.735 á 143.780—  
143.782 á 143.800— 143.858 á 143.872—  
143.874 á 143.900— 144.001 y 144.002—  
144.004 á 144.007— 144.013 á 144.029—  
144.101 á 144.103— 144.105 á 144.190—  
144.192 á 144.240— 144.244 á 144.285—
144.287 á 144.299— 144.301 á 144.332—  
144.334 á 144.371— 144.373 á 144.403—  
144.420 á 144.446— 144.448 á 144.535—  
144.537 á 144.716-144.718 á 144.798—  
144.800 á 144.820— 144.822 á 144.866—  
144.868 á 144.877— 144.879 á 144.891—  
144.901 á 145.064— 145.066 á 145.073—  
143.078 á 145.080— 145.082 á 145.128— 
145.130 á 145.144— 145.146 á 145.185—  
145.187 á 145.271— 145.273 á 145.322—  
145.324 á.145.372— 145.374— 145.376 á 
145.389— 145.391 á 145.468— 145.470 á 
145.518— 145.52o— 145.522 á 145.525—  
,145.527 á 145.531— 145.533 á 145.582—  
145.584 á 145.657— 145.661 á 145.663—  
145.666 á 145.690— 145.692 ,á 145.747—  
145.749 á 145.759— 145.761 á 145.800—  

,145.801 y 145.802— 145.813 á,145.83,2—  
145.834 á 145.859— 145.868 á 145.933—
145.935 ¿ 145.965— 145.967 á 145.981—  
145.983 á 145.986— 145.988 á 146.038—  
146.096 á 146.157— 146.159 cá 146.234—  
146.236 ¿ 146.271— 146.403 á 146.435—  
146.437 ¿ 146.477— 146.479 á 146.504—  
146.509 ¿ t46.590— 146.592 á 146.657—  
146.659 S 146.670^146.680 a 146.737—  
146.740 á 147.011— 147.013 á 147.095—
147.099 y 147.100—147.102 á 147.197—  
147.199— 147.201 á 147.249— 147.251 á 
147.315-147.317 á 147.326— 147.329 á
147.403— 147.405 á 147.467— 147.469 á 
147.477— 147.481 á 
147.601— 147.603 á
147.649— 147.651 á
147.800— 147.833 á 
147.922— 147.924 á

147.500— 147.561 á 
147.637— 147.639 á 
147.791— 147.793 á 
147.916— 147.918 á 
148.008— 148.010 á

148.124— 148.201 y 148.202— 148.204 á 
148.211— 148.213 ¿ 148.231— 148.242 á
148.308— 148.311 á 
148.385— 148.387 á 
148.473— 148.475 á 
148.494— 148.496 á 
148.797— 148.799 á 
148.876— 148.889, á 
149.031— 149.033 
149.069— 149.071 
149.087— 149.092 
149.170— 149.201 
149.3,03— 149.305 
149.353— 149.355 á 
149.475-149.477  
149.557— 149.564 
149.610— 149.612 
149.661— 149.664 
149.725— 149.727 
149.794— 149.796 
149.894— 149.890 á
149.917^149.919 á
149.940— 149.942 á 
150.053— 150.060 á 
150.209— 150.211 á 
150.253— 150.255 á 
150.273— 150.296 á 
150.376-^150.378 á

148.340— 148.342 á 
148.430— 148.433 á 
148.480— 148.482 á 
148.612— 148.629.á
148.862— 148.864 á 
148;967— 149.001 á 
149.058— 149.060 á 
149.082— 149.086 y 

á 149.167— 149.169 á 
á 149.243— 149;245 á 
á 149.342— 149.344 á 

149.447— 149.449 á
149.490— 149.492 á 
149.580— 149.584 á
149.649— 149.651 á 

á 149.681— 149.683-á 
á 149.752— 149.754 á

149.800— 149.872 á
149.898— 149.900 a 
149.937— 149.939 y 
150.002— 150.004 á 
150.152— 150.154 á 
150,230— 150.235 á 
150.265— 150.267 á 
150.354— 150.356 á 
150.442— 150.444

150 . 5 3 6  — 1 5 , 0 . ^ 8  á 150 . 563  —  
150 . 566  á 150 . 579  — 150 . 581 á 
150.714— 150.716 á 150.722— 150.725 á 
;150.760— 150.762 á 150.831— 150.901 á 
;i50.937— 150.939 á 150.969— 150.971 á 
p l.037r-151.039 á 151.177-,151.179 á

-1,5í;189— 151.2.01 á 
151.282— 13],28 i á 
151.358— 151.360 á 
151.409— 151.411 á 
151.428— 151.430 á
151.491— 151.494 á

151.241— 151.244 á 
151.333— 151.355 á 
151.402— 151.405 á 
151.413— 151.416 á 
151.439— 151.442 á 
151.602— 151.605 á

151.634— 151.636 á 151.693— 151.696 á 
151.858— 151.860 á 151.898— 151.900 á 
151.943-151.945 á 151.958— 151.961 á 
152.041— 152.043 á 152.064--152.066 a
152.113— 152.120 y 152.121— 152.123— 
152.125 á ‘152.138— 152.140 á 152.206— 
152.208— 152.210 á 152.222— 152.229 á 
152.388— 152.390 a 152.39,2— 152.394 á 
152.407— 152.409 á 152.440— 152.442 á 
Í52.451— 152.454 á 152.469-152.471 á 
Í52.474— 152.479 á 152.502— 152.507 á 
152.516— 152.518 á 152.565— 152.582 á 
152.589— 152.591 á 162.596— 152.600 á 
Í52.650— 152.653 á 152.658—152.660 á 
152.751— 152.753 á 152.846— 152.849 á 
152.896— 152.898 á 152.900— 152.902 á 
Í52.927— 152.929 á 152.952— 152.954 á 
i  52.992— 152.996 á 152.999—153.089— 
153.092— 153.094 á 153.136— 153.139 á 
153.181— 153.183 á 153.243— 153.245 á 
153.260— 153.301 á 153.305— 153.307 á 
153.312— 152.314 á 153.327— 153.329 á 
153.342— 153.344— 153.346 á 153.369— 
153.371 á .153.378— 153.380 á 153.387— 
.153.38,9— l'53.391 á 153.401— 153.403 y
153.404— 153.406 á 153.489—153.491 á 
153.494— 153.496— 153.501 á 153.503— 
153.50,5 ¿^53.624— 153.626 á 153.647— 
153.649 á 153.674— 153.678 á 153.701— 
Í53.703 á 153.817— 153.819 c¿ 153.878— 
153.880 á 153.933— 153.958, á 153.996— 
153.998 á 154.050— 154.052 y 154.053— 
i 54.055 á 154.057— 154.062 y 154.063— 
154.066 á 154.100— 154:105 á 154.130— 
154.132 á 154.182-154.216 á 154.270—
154.274 á 154.298— 154.312 á 154.357— 
154.359 á 154.386— 154.388 á 154.401—
154.404 ¿ 154.407— 154.409— 154.413 ¿ 
154.417— 154.419 ¿ 154.458— 154.460 a 
3 54.474— 154.476— 154.478 ¿ 154.496— 
'54.500 ¿ 154.597— 154.601 ¿ 154.603—
54.613 a 154.631— 154.634 ¿ 154 .6 4 3 - 
54.646 ¿  154.654— 154.688 ¿ 154.708— 
54.7M ¿ 154.714— 154.716 ¿ 154.728— 
54.730 á 154.772— 154'.774 ¿ 154.801— 
54.803 á 154.901— 154.903 ¿ 154.906— 

154.908 á 155.113— 155.115 ¿ 15,5.1,24— 
55,131_155.133 ¿ 155.143— 155.150 ¿ 
55.177— 155.179 á 155.200— 155.225 ¿ 
55.229— 155.231 ¿ 155.255— 156.258 ¿ 
55.336— 155.338 ¿ 155.345— 155.347 ¿ 

155.377— 155.379 ¿ 155.447— 155.449 á 
155.559—155.561 ¿ 155.585— 155.587 á 
155.595— 155.601 ¿ 155.675— 155.701 ¿ 
155.762— 155.764 ¿ 155.816— 155.818 á 
155.874— 155.877 ¿ 155.893— 155.895 ¿ 
155.932— 155.934 ¿ 155.941— 1.55.944 ¿ 
155.993— 155.995 ¿ 156.037— 156.039 ¿ 
Í56.089— 156.091 ¿ 156.122— 156.126 á 
156.129— 156.201 ¿ 156.205— 156.207— 
156.211 á 156.235— 156,237 á 156.400—
156.405 ¿ 156.450—156.452 ¿ 156.485-^ 
156.496— 156.498 y 156.499— 156.554 ¿ ‘ 
Í56.667— 156.669 á 156.693— 156.701 ¿ 
i 56.704— 156.707 ¿ 1 5 6 .7 1 3 -1 5 6 .7 1 5 - 
156.717' ¿ 156.720— 156.723 ¿ 156.798— 
i 56.803 ¿ 156.905— 156.907 ¿ 156.930— 
156.932 á 156.945— 157.001 ¿157.026— 
157.036 á 157.052— 157.054 ¿ 157.114— 
157.116 ¿ 157.169— 157.201 ¿ 157.208— 
157.210 ¿ 157.293— 157.295 ¿ 157.324— , 
157.327 ¿ 157.404— 157.406 ¿ 157.478— 
157.480 ¿ 157.519— 157.521 ¿ 157.556-- 
157.601 ¿ 157.604— 157.606 ¿ 157.685— 
157.688 ¿ 157.757— 157.801 ¿157.809— 
157.811 ¿ 157.823— 157.825 ¿ 15,7.829— 
157.831 ¿ 157.878— 157.880 ¿ 157.950— 
157.952 a 158.008— 158.010 ¿ 158.012— 
158.014 ¿ 158.027— 158.030 ¿ 158.097—
158.099 ¿ 158.104— 158.110 ¿ 158.200— 
158.227 á 158.244— 158.248 ¿ 158.274—

58 .276  a 158 .2 8 5 — 1 5 8 .287  ¿ Í5 8 .3 0 2 —  
58:30 i ú 158.340— 158.343 á 158 .385—  
58 .389  á 158 .4 2 4 — 158.471 ¿  158 .488—  
58 .4 9 0  á 158 .5 6 0 — 1 5 8 .562  ¿  158 .576—  
58 :578  a 158 .6 0 0 — Í5 8 .6 0 7  ¿  158 .6 3 6 —  
58 .638  á 158 .7 0 3 — 1 5 8 .7 0 6 'a 158 .7 0 9 —  
58.711 ¿  158 .725— 158 .727  ¿  158 .800—  
58 .870  6  158 .9 4 5 — 1,58.947 ¿  158 .969—  
58 .976  á 159 .0 0 6 — 159.008, ¿  159 .0 4 9 —  
59.051 á 159 .057— 1 5 9 .059  ¿  159 .0 6 5 —  
59.101 ¿  159 .1 3 4 — 159 .136  ¿  1 5 9 .1 4 2 —  
5 9 .1 5 9 — 159.165  ¿  159 .2 0 0 — 1 5 9 .2 2 3  ¿  
5 9 .2 7 8 — 1 5 9 .280  ¿  159 .3 2 7 — 1 5 9 .329  á  
59 .331— 159.3,33 ¿  159 .4 1 9 — 159.421 á  
B Q .4 4 9 _ 1 5 9 .4 5 1  á  159 .4 5 4 — 1 59 .456 .,¿  
5 9 .5 0 7 — 1 5 9 .509  ¿  1 5 9 .5 1 1 — 169 .513  ¿  
5 9 .5 2 0 — 159.522  ¿  159 .5 9 1 — 159 .593  ¿  
5 9 .6 1 0 — 159,612  ¿  1 5 9 .6 5 2 — 159 .655  ¿  
5 9 .6 6 1 — 159.665  :¿ 159 .6 8 3 — 1 5 9 .689  y  
5 9 .6 9 0 - 1 5 9 .6 9 2  ¿  1 5 9 .7 3 7 — 159 .739  ¿ 
59 .774— 1 5 9 .8 0 1 -¿ 159 .8 6 2 — 159 .864  ¿  
5 9 .8 8 2 -1 5 9 .8 9 5  ¿  1 5 9 .9 1 0 — 1.60.001 ¿  
60 .1 0 7 — 1 6 0 .109  ¿  160 .1 2 1 — 160.124  ¿  
60 .171— 160.173  ¿  160 .2 0 2 — 160 .233  ¿  
6,0.243— 160.245  ¿  160 .264— 160.266  ¿  
60 .3 0 2 — 160.304  ¿  160 .327— 160.3,29 y  
6 0 .3 3 0 -1 6 0 .3 3 2 ,  ¿  160 .3 3 8 — 1 6 0 .3 8 1 '¿  
60 .383— 1 6 0 .388  á  160 .4 0 0 — 16Q/440 ¿  
60 .449— 1 6 0 .455  ¿  160 .4 8 8 — 1 6 0 .4 9 7  ¿  
60 .5 0 2 — 160.504  ¿  1 6 0 .5 6 8 — 160.570  ¿  
60 .616— 160.618  a 160 .6 4 4 — 160.646  ¿
60.663— 160.665 á  160.747— 160.749 ¿ 
60.829-160.831 á 160.833— 160.835 ¿■ 
60.877— 160.880 ¿' 160.900— 160.973 ¿ 
61.064— 161.066 ¿ 161.158— 1,61.160 ¿ 
61.169—161.171 ¿ 161.233— 161.286 ¿  , 
61.267— 161.269 ¿ 161.309— 161.311 ¿ 
61.314— 161.316 ¿ 161.340— 161.342 ¿
61.500— 161.601 :¿ 161.658— 161.660 ¿
61.664— 161.666 ¿ 161.677— 161.681 ¿ 
61.686— 161.696 ¿ 161.709— 161.711 ¿ 
61.728— 161.730 ¿ 161.772— 161.774 ¿
61.794— 161.796 ¿ 
61.870— 161.872 ¿ 
62.029— 162.031 y

1.842— 161.844 ¿r 
2.000— 162.004 :¿ 

162.032— 162.034 ¿
62.117— 162.124. ¿ 162.177— 162.179' á
62.244— 162.246 ¿ 162.321— 162.323 ¿  
62.334— 162.336 ¿ 162.355— 162.357 ¿ 
62.363— 162.365 ¿ 162.371— 162.373 ¿
62.404— 162.406 ¿ 162.408— 162.410 ¿  
62.426— 162.4,28 á 162.483— 162.485 ,¿
62.500— 162.538 ¿ 162.557— 162.701 ¿ 
62,713— 162.715 ¿ 162.758--162.760 ¿ 
62.958— 162.960 ¿ 162.995— 163,007 ¿ 
63.048— 163.050 ¿ Í63-.075— 163.077 ¿ 
63.151— 163.153 ¿ 163,170— 163.172 ¿ 
63.188— 163.201 ¿ 163.230— 163.232 ¿
63.244—163.246 ¿ 163.287—163,289 ¿ 
63.304— 163.30,6 ¿ 163.329— 163.331 ¿ 
63:391— 163.402 ¿ 163,43,3—163.489 á 
63.545— 163.555 ¿ -163.754— 163.756 ¿ 
63.766— 163.768 ¿ 163.784— 163.786 ¿ 
63.789— 163.791 ¿ 163.862— 163.864 ,,t
63.898— 163.900— 164.001 a 164478— 
64.180 ¿ 164.264— 164.266 ¿ 164.272^
64.274 ¿,164.283— 164.2,86 ¿ 164.322— 
64.400 ¿ 164.456— 164.501 ¿ 164.521— . 
64.523 ¿ 164.569— 164.571 ¿ 164.681— 
64.683 ¿ 164.686-^164.688 ¿ 164.721— 
64.723 ¿ 164.929— 164.931 ¿ 164.933—
64.935 ¿ 164.995— 164.997 ¿ 165.004— 
65.006 ¿ 165.032— 165.036— 165.038 ¿ 
65.101— 165.4,03: á 165.133— 165.135 ¿ 
65.182— 165.184 ¿ 165.288— 165.290 ¿ 
65.300— 165.401 ¿ 165,416— 165.418 ¿ 
65.470— 165.472 ¿ 165.489— 165.492 ¿. 
65.526— 165.528 ¿ 165.569— 165.571 ¿, 
65.602— 165.604 ¿ 165.691— 165.693 ¿ 
65.733— 165.735 ¿ 165.865— 165.867 ¿ 
65.876— 165.878 ¿ 165.884— 165.889 ^ 
66.02.3— 160.025 ¿ 166.034— 16é.Q36 ¿ 
66.105— 166.107 ¿ 166.235— 166.256 
66.368— 166.388 ¿ 166.429— 166.431 ^ 
66.514— 166.516, ¿ 166.645— 166.647 í  
66.838—166.840 ¿ 166;878— Í66.88Q f

166.881—:Í66.883 á 166.910— 166.912 á
Í66.920— 166,922 á 167.035— 167,037 é,
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167.100— 167.162 á 167.262— 167.264 
l:67;275— 167.277 á 167.300— 167.375 
im .400r-l 67.493 á 167.530^167.544 
167.556— 167.558 4 167.561— 167.566 
167.606— 167.608 
1'67.670— 167.682
167.700— 167.745' 
167.827-167.834 
167.862— 167.867 
167.872.— 167.8S0,

á 
á 
á 
á

á 167.631— 167.633 á 
á 167.696— 167.698 & 

&

175.832 á 175.856— 175.858 i 
175.90.1 á 175.955— 175.988-

á  
É 
á 
& 
&

-169.839 y  
-169,865 á- 
-17.0,030 á 
-170::0,98 4  
-rl7,0.3Ql á 
-17,0.610 á

á 167,797-^167,799 
á 167.844— 167.846 
y 167.868— 167.871 
á. 167.888— 167.890 

168.0.17— 168.019 >4 168.033— 168,035 
168.095— 168.098 á 168,151-168.154  
168.257— 168.299 á 168^318—168,320 
168.328— 168.330 4  168.356^168,421 
168.437— 168.439 á 168.453-168.455 á
168.477— 168.501 á 168.600— 168.634 á 
168.637— 168.639 4 168.6:49-168.696 
168.757— 168.759 4  168.776-168,778  
168;783— 168.785 á 168.78»— 168,790 
168,840—468.842 á, 168.979r-168,982 
169,053.-469.035 á 169.079— 169,081 
1.69,094-16.9.098 á 169.100.— 169.140 
169 254—469.290 4  169.349— 169.354 4
169.363— 169.365 á 169.369;—169.371 4 
169.385— 169.387 á 169.400--i69.487 
169,493— 169.501 á 169.5;38— 169.53.0 
169,619r-469.621 á 169.640— 169.647 
169,662r-l 69.664 á 169.665— 169.701 
169.715-.169.718 á 169.770— 169.775 
169,833— 169.835 á 16:9.837-
169.8.40— 169.842 4  169.863- 
169,900— 169,928. 4  170.028- 
170,090— 17jQ,092 4  170,096- 
170.133-170,137 4  170.246:
170.549—:170,551 á 170,563- 
170,Z12r-Tl70,714 á 170.728— 170.731 á  
170,730-^170,737 4  170,800— 170,877 4 
170,890—470.903 4  170.963— 170,968 4
171.040— 171,012 4  171.114— 171.116 4 
171.200— 171.222 4 171.328--171.330 4
171.364— 171.366 y 171.367— 171.369 4
171.477— 171.479 4  171.517— 171.519 4
171.549— 171.551 4 171.636— 171.638 4 
171.649—:171.651 4 171.700— 171.702 4 
131.725— 171.727— 171.729 4 171.747—' 
174.749 4  171.771— 171.773 4 171.777-^' 
171,780 4 171.799— 171.801 4 171.863—. 
171.865 4 171.868— 171.870 4 171.900-i 
171.926 4 171.929— 171,931 4 171.972—  
171.974 4 171.984— 171.986 á 171.989—  
174.991 4 172.054— 172.079 4 172.093—  
172.095 4 172,105— 172,107 4 172.185—  
172.188 4 172,214— 172,216 4 172.316—  
172,318 4 172,4,41— 172,443 4 172.491—  
172,493 4 172í51.9— 172,521 4 172.533—  
172.535. 4 172,547— 172,549,4 172,665—  
172,668 4 1.72i706— 172.708.4 172,726—  
172,728 4 1.72,734— 172.808: 4 172.826—  
172i82S 4,172.836—172.838.4 172.900—  
172,921 4 172.926— 173.001 4 173‘.011—  
173,090 4 173.186— 173.188 4 173.195—  
173.197 4 173,229— 173.231 4 173.343—  
173.345 4 173,347— 173.401 4 173.467—  
173,469 4 173,522:^-173,524 4 173,542—  
173.544 4 173.725— 173.796 4 173.813—  
t73;838.,4 173,998— 174,00.0 4 174.007—  
174.099:4 174.024— 174.027 4 174.03.4—  
174:036 4 M7.4;069— 174.071 4 174.133—  
174.136 y, 174,187— 174.139 4 174.168—  
174,172 4  174.179— 174.181— 174.183 4 
174.238— 174.240 4 1,74.260— 174.262 4 
174:277— 174.281 4 174:321-174.323 4 
174.36-4— 174.370 4 174.423—1.74.425 4 
474^462—174.464 y  174.465-174.46,8 4 
174.491— 174.495 4 174.500— 17,4.539 4  
174.597—174.599 4 174.674— 174.676 4 
174.744— 174,746 4'17.4.803— 174.901 4 
174.910—174.913 4 174.923—174.925 á 
174.939— 174.946 4 174.995— 174.997 4  
17,5,:07á‘-rtl75;129 á 175.201— 1.75.203 4 
175.843— 175.245 4 175.325— 175,328 4 
175,340—175,342 4 175.474-175.473  
175:500— 175.521 4 175.528— 175.530 
175:601— 175.634 4 175.637— 175.639 
175.665— 175.667 4 175.687-^175.701 
l^-.742— 175.m4 4 175.817— 174gl0  
í|Sj21-47S.®Si=175.825 á iTKSá»:Oí.:} "

4  
á 
á

4 
3 0 ^

176.015-
176.107-
176.220-
176.284-
176.333-
176.400-
1J76.531-

176..011— 176.013 á 
176.037— 176.047 á 
176.128— 176.130 á 
176.249— 176.252 á 
176.330— 176.33.2 y: 
176,388— 176.390 á 
176.430— 176.432 á 
176.569— 176.571- á: 176.,600- 
176,649— 176.652 á‘ 176.65j6- 
176,668— 176.670 á 17:6.686: 
176.760— 176.762 á: 176.819- 
176.871^176.873 á : 176.885- 
176.90,0— 177.001 á: 177.026 
177,060— 177.063 á 177,130 
177.266— 177.301 á  177.330 
177,378— 177.38.6 a 177.396 
177.415— 177.418— 177.423
177.467 y 177.468— 177.470 
177.408 y 177.490— 177.501 
177.572 á 177.698— 177.701 
177.718 á 177.760— 177.762 
177,777 á 177.800— 177.820
177.927.. á: 177.954—177.956 
178:.047 a. 178.061— 478.063, 
178.101 4  178.105— 178.107 
178,26.4 á 178.354— 178.361 
178,401 á  178.424-178.426
178.434 4 178.500r-l78.513 
178.540 4  178.581— 178.583 
178,645 4  178.690:—178.701 
178.8014 178.875—rl78.883 
178.897 4 178.900— 178.995 
179.002 4 179.010— 179.012 
179,057 4 179.107--179.109 
179.171 4  179180— 179.182 
179.247 4  179.279— 179.281 
179.3,01 4 179.394— 179.396 
179.411 4 179.415— 179.417
179.435 4 179.438— 179.440 
179.585 4 179.600— 179.692 
179.923 4 179.958—t179.960 
180.036 4 180.109— 180.112 
180.19;8 4 180.242— 180.244 
180.293 4 180.300— 180.401
180.468 4 180.522— 180.524 
180.537 4 180.547— 180.550 
180.589 4 180.601— 180.603 
180.665 4 180.672— 180.674 
180,690 4 180.818— 180.820 
180.877 4 180.899— 180.901
180.905 4 180.928— 180.930 
180.945 y 180.946-^180,948 
181.034 4 181.065— 181.067 
181,077 á 181.099— 181.163 
181.191 4 181.200-181.489 
181,560 ár 181,582— 181.589 
181.748 4 181.786— 181.788 
181.841 y 181.842— 181.848
181.882 4 181.891— 181.893 
181.900 4 181.973— 181.975 
181.999 4 182.025— 182.027 
182.160 4 182.233— 182.236 
182.332 4  182.337— 182.339 
182.348 4  182.396— 182.398 
182.4-42 4 182.518— 182.520 
182.581 4 182.624— 182.688 
182.724 4 182.813— 182.815 
182.837 4 182.941— 182.943 
182.959 4 182.971— 182.973 
182.982 4 182.985— 182.987 
183,043 4 183.046— 183.048 
183.098 4 183.152— 183.160 
183.167 4 183.201— 183.203 
183.264 4 183.283— 183.285 
183.501 á  183.531— 183.533 
183.601- 4 183.636— 183.701 
183.745 4 183.750— 183.752 
483.768 4 183.782-^183.784
183.882 4 183.894— 183.896
183.906 4 183.924— 183*927 
183.972 4 184.066— 184.068 
184,134 4 184,200— 184.220 
184,351^ 184,353— 184.355
184.468 á i84.5j(^(V^8Á521 
Í84.589 á 184.68fek=í84.688

175.887-- 
-175.996 4 
-176.032 4  
-176.109, 4 
-176.222 4 
-176.286 4
476.335 
-176.424 
■176.533 
-176.619 
■176.658 
476.701 
-176.821 
-176.887 
-177,030 
477.133 
-177.332 
477.398 a 
177.461—  
177.496—  ̂
177.569—  
177.716—  
177.767—  
177.925—  
178.039—  
178,079—  
178.262-r 
178.376—
178.432—
178.532—  
178.600—  
178.783—  
178.895—
179.000—  
179.055—  
179.167—. 
179.234—  
179.299—
179.403—
179.433—  
179.583—  
179.921—
180.000—  ̂
180.166—  
180.266—  
180.466—
180.533—
180.587—  
180.663—  
180.688—  
180.875—
180.903—  
180.943— 
181.032— 
181.074—  
181.189—  
181.558—  
181.746—  
181.838—  
181.880—  
181.898—  
181.997—  
182.158—  
182.330—  
182.345—  
182.437—  
182.579—  
182.722—  
182.835—  
182.957—  
182.980—  
183.041—  
183.095—  
183.163—  
183.260—  
183.400—  
183.537—  
183.743—  
183.754—  
183.800—
183.904—  
183.968—  
184.128—  
184.348—
184.404—
184.587—

184.842— 184.901
185.000— 185.034
185.132— 185.134
185.235— 185.238
185.305— 185.310
185.344— 185.365
185.611^185.613
185.732— 185.734
185.900— 185.982

184.994- 
185.115- 
185.191- 
185,244-  ̂
185,322- 

á 185,502- 
á 185,650- 
á 185.800- 
á 186,032-

á
á

-184.996 
-185.117 
485.194 
485.301 á 
485.324 á 
485.504 á 
4.85.652 á 
485.860 á 
486.034 á

186*085— 186.087 á 186.096— 186.098 á 
186.190— 186.197 á 186.265—186.267 á 
186.318—186.320 á 186.378— 186.380 á
186,438— 186.442 
186.507— 186.511 
186.556— 186.561 
186.602— 186.604 
186.766— 186.768 
186,806— 186.808 á 186.854- 
186.877— 186.879— 186.881 á

á 186.463— 186.465 á 
á 186.543— 186.545 á 
á 186.591— 186.593 á 
á 186.605— 186.607 á 
á 186.780— 186.784 á 

186.856 á 
186,897—

186.899 á 186.904— 186.906 á 186.934—  
186.936. á; 186.941— 186.944 y 186.945-- 
186.947 á 187.000— 187.002 á 187,043—  
187.048 á 187,107— 187.140— 187.142 á 
187.157— 187,162 á 187.199— 187.201-á 
187.263— 187.265 á 187.300— 187.303 á 
187.345— 187.401 á 187.431— 187.433 á 
187.466— 187.468 á 187,470— 187,472 á 
187.484— 187.486 y 187.487— 187,489 á 
187.512— 187;515 á 187;525— 187.527 á 
187.536— 187.546 á 187.551— 187,553 á 
187.561— 187.564 á' 187.589— 187.591 á  
187.653— 187.655 á 187.658— 187.701 á 
187.727— 187.738 á 187.757— 187.759 á 
187.874— 187.876- á 187.900— 187,911-á 
188.000—188.013 á 188.050— 188.052 á 
188*080— 188.082 á 188.146— 188.151 á 
188.224— 188.226 á 188.261— 188.263 á 
188.285— 188,288 á 188.316— 188,318 á 
188.375— 188.377--188.379 á 188.382—  
188.384— 188.386 á 188.411— 188.418 á 
188.460— 188.462 á" 188.517— 188,519 á  
18Í8.526— 188.530 á 188.600— 188.636 á 

á 188.657— 188*659 á 
á 188,673— 188.676 á

188.638— 188.643 
188.662— 188.665 
188.690— 188.693 á 
1^8.720— 188.797 á 
188.861— 188.863 á 
189.019— 189.022 á 
189.165— 189.167 á 
189.172— 189.174 á 189.200^ 
189.226— 189,228 á 189.267-

188.709— 188.711 á 
188854— 188.858 á 
188.936— 188.938 á 
189.070— 189.072 á 
189.169— 189.171 y  

-189,207 á 
489.269—

189.273 á 189.349— 189.351 á 189,416- 
189.418 á-189.561— 189.564 á 189.640- 
189.70-1 á 189.705— 189.707 á 189.716- 
189,719 á 189.743— 189.745 á' 189.755- 
189.761 á 189.801— 189,803 á 189,962- 
189.964 á 190.011-190.013 á 19Ó.048- 
190.046 á l96il28— 190^130 á 190,169- 
190.171 á 190.177— 190.179 á 190.400-^ 
190.432 á 190.456— 190.458 á 190.466—  
190.469, á 190*483— 190.486 á 190.494—  ̂
190.496 á 190.532— 190.534 á 190.550—  
190.552 á 190.591— 190.593 á 190.5&5-^ 
190.597 á 190.731— 190.733 á 190.784—  
190.787 y 190.788— 190.790 á 190.797—  
190.799 á 190.928— 190.930 á 190.953-- 
190.955 á 190.978— 190.980 á 191.109—  
191.195 á 191.200-191.221 á 191.324—  
191.342 á 191.434— 191.436 á 191.502—  
191.505 á 191.600— 191.660 á 191.681—  ̂
191.701 á 191.752-191.754 á 191.758—  
19Í.760 y 191.761— 191.763 á 191.872—  
191.874 á 191.894— 191.897 á 191.900--^ 
191.904 á 191.954— 191.966 á 192.000—  
192.043 á 192.160— 192.201 á 192.221—: 
192.252 á 192.363— 192.401 á 192.502-- 
192,504 á 192.560— 192.564 á 192.577—  
192.579 á 192.584— 19f2.586 á 1 9 2 .6 0 4 -  
192.606 á 192.638— 192.641 á 192.647~^' 
192.650 á 192.662— 192.665 á 192.667-- 
192.669 á 192.676— 19’2.679 á 192.769—• 
192.77Í á 192.809— 192.811 á 192.815—- 
192.817 á 192.838--192.841 á 192.855—: 
192.857 á 192.865— 192.867 á 193:000- h 
193.060 á 193.129— 193.131 á 193.192—• 
493.1^4 á 193.246— 190.248 á 193.328-^ 
493.3^0 á 4 1 9 3 .3 ® ^
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193.434—> 
193.462— 
193.500— 
193.651— 
193.774— 
193.881—

193.365 á 193.417— 193.419 
193.438 á 193.454— 193.456 
193.467 á 193.487— 193.489 
193.528 á 193.622— 193.624 
193.653 á 193.694— 193.707 
193.776 á 193.814— 193.816 
193.883 á 193.889— 193.891 á 193.967— 
193.969 á 193.998— 194.000 á 194.006— 
194.015 á 194.042— 194.044 á 194.120— 
194.157 á 194.203— 194.205 á 194.265— 
194.267 á 194.335— 194.337 á 194.362— 
194.364 á 194,420^194.423 á 194.533— 
194.535 á 194.640— 194.642— 194.644 á 
194.809— 194.811 á 194.846— 194.848 á 
194.893— 194.895 á 194.989— 194.991 y 
194.992— 194.994 á 195.045—195.048 á 
195.051— 195.056 á 195.163— 195.165 á 

-195.238 á 195.328— 195.331 á 
-195.468 á 195.510— 195.512 á 
-195.546 á 195.650—195.652 á 

195.862- 
195.950

196.106 
196.272- 
196.351 
196.414 
196.470 
196.637 
196.729

195.236- 
195.372- 
195.544-
195.840— 195.843 á 
195.900— 195.945 á

-196.108 á 196.141 
-196.274 á 196.347- 

á 196.376— 196.378 á 196.412— 
á 196.427— 196.430 á 196.468— 
á 196.479— 196.481 á 196.635—, 
á 196.653— 196.659 á 196.727—  
á 196.821— 196.826 á 1 9 6 .9 9 4 -

-195.865 á 
-195.952 á 
-196.201 á 
-196.349—

1,96.996 á 197.098— 197.100 á 197.132— 
197.134 á 197.156^— ^197.158 á  197.164— 
197.182 á 197.210— 197.212 á 197.246— 

, 197.248—í-197.275— 197.277 á 197.346— 
197.348 á 197.391— 197.393 á 197.464— 
197.466 á 197.474— 197.476 á 197.507— 
197.509 á 197.525— 197.527 á Í97.533— 
197.535 á 197.548— 197.550 á 197.562— 
197.564 á 197.'l31— 197.733 á 197.788— 
197.790 á 197.794— 197.800 á 197.820— 
197V822 á 197.849— 197.851 á 197.900—  
198.001 á 198.026— 198.035 á 198.059—

203.068—203.078
203.091—203.101

á 203.082- 
á 203.262-

203.267—203.269 á 203.353- 
203.409—203.411 á 203.421- 
203.450—203.461 á 203.484- 
203.495—203.497 á 203.617- 
203.640—203.704 á 203.727- 
203.731—203.733 á 203.786- 
203.834-203.837 á 203.843- 
203.867—203.869 á 203.958- 
204.048—204.054 á 204.104- 
204.131—204.133 
204.167—204.169 
204.221—204.225 
204.323—204.327 
204.399-204.401 
204.500—204.551 
204.727-204.729 
204.871—204.975 
205.038—205.061 
205.179—205.201 
205;236 
205.300

a
á
á
á
á
á

204.147- 
204.203- 
204.274- 
204.374- 
204.403- 
204.620- 

á 204.800- 
á 205.013- 
á 205.070- 
á 205.227^

205.238 á 205.260- 
205.355—205.357 y 

205.392 á 205.400—205.467 á 
205.487 á, 205.517—205.519 á 
205.558 á 205 .742-205 .744- 
205.768—205.770,y 205.771- 
205.841-205.843 á 205.938- 
205.946—205.948 á 205.994- 
206.000—206.101 á 206.112- 
206.187—206.189 á 206.227- 
206.411—206.413 á 206.424- 
206.442—206.445 á 206.449- 
206.453—206.455 á 206.502- 
206.518—206.520 á 206.558- 
206.736—206.738 á 206.752- 
206.862-206.864 á 206.873- 
206.943—206.945 á 207.079- 
207.192—207.194 á 207.271- 
207.302—207.311 á 207.383—207.385 
207.395—207.401 á 207.574—207.576

-203.084
-203.264
-203.355
-203.423
-203.492
-203.620
-203.729
-203.788
-203.845
-203.960
-204.106
-204.150
-204.205
-204.277
-204.376
-204.439
-204.701
-204.802
-205.015
-205.089
-205.229
-205.262
205.358-
205.484-
205.556-
-205.746
-205.773
-205.940
-205.996
-206.118
-206.301
-206.441
-206.451
-206.504
-206.673
-206.756
-206.882
-207.081
-207.298

198 .061 á 198.068- •198.070 á. 198.,200- 207.,600- 207.629 í1207 .642 207..644-
198 .276 á 198 .288- -198.290 á. 198.509- 207.,701 á 207,.724--207. 801 á 207..989-
198.511 á 198.550- -198,552 á: 198.634- 207.,991 á 208,.004--^208.006 á 208..073-
198-.636 á 198.647- -198.649 á. 198.651- 208.,075 á 208,.151--208. 153 á 208..187-
198.653 á 198.660- •198.662 á, 198.,703- 208..193 á 208,.220--208. 226 á 208..277-
198,705-—198.,707 á 198.746--198,.74a á 208..279 á 208 .336--208' ,339 á 208..346-
199.129-—199.,131 á 199 .^40--199..243 á 208,.348 á 208 .373--208;,401 á 208..440-
199 .274-—199.301 á 199.330--199;.332 á 208,.442 á 208 .477--208.,479 á 208..498-
199 ,387-—199.,389 á 199.428--199,.435 á 208,.500 á '208.595--208.:597 á 208..667-
199,507-—199..509 á 199.619--199 .621 á 208:.669 á 208 .701--208..703 á 208,.711-
199.732— 199.,735 á 199.900--199 .904 á 208 .713 á 208 .748--208,:750 á 208..752-
199 .989-—199..991 á 200.043--200 .045 á 208,.758 á 208 .800--208.;816 á 208,.828-
200 .090-—200.,093 á 200 .105--200,.107- 208:.831 á 208 .857--208..859 á 208,:881-
200 .109 á 200 .13^- -200.173 áL 200,.236- 208 .886 á 208 .902--208.904 y 208,.905-
200 .239. á 200 .255- -200,,257 8l200..306- 208 .907 y 208 .908--208..911 y 208,.912-
200 .308 á 200 .319- -200.401 5r 200,.402- 208,.921 á 20SÍ.934-—208 .936 -208 .941 á
200 .409 á 200 .450- -200.452 ál 200:.500- 208,.974- 208.979 ;á 2081.986 -208.989 á
200 .511 á 200 .515- -200.517 8L 200,.556- 209,.045- 209.048 Já 209 .105 -209 .107 á
200 .558 á 200 .582- -200. 584 8L 200,.621- 209,.200- •209.209 ;á 209'.220 -209 .320 á
200 .623 á 200 .659- -200.,661 8L 200,.705- 209,.331 209.333 ¡á 209'.348 -209 .37^ á
200,.707 á 200 .739- -200.741 éL 200,.750- 209,:400- 209.501 1á 209'.506 -209.510 á
200,.754 á 200 .760- -200.,763 8L 200,.814- 209,.552- 209.555 iá^209 .561 -209 .566 á
200,.816 á 200 .849- -200.851 ^̂  200,.852- .209 .568- 209. 571 5á 209'.576 -209 .578 á
200,.854 á 200 .924- -200.928 8L 200,.930- 209,.600- 209.701 Ji  209'.724 -209.785 á
200..932 á 200 .950- -200.,953 át 201,.101- 209,.803- 209.808 5i 209 .836 209 .838-
201..103 á201 .106- -20 i. 108 á 201,.122- 209':;840 á 209 .845--209..847 á 209,.861-
201..124 á 201 .147- -201. 149 8L 201,.181- 209..865 á 209 .871--209.,875 á 209 .886-
201..183 á 201 .216- -201,218 8l 201;;232- 209,.891 á 209 .908--209..910 á 209 .949-.
201,.235 á 201.2691—-201 .271--201 .273 á 209,.951- •209.970--209;972 á 210 .000-
201.,311--2 0 1 . 313 á 201 .374--201 .376 á 210..045 á 210 .053--210..056 á 210,.069-
201..381--2 0 1 . 383 á 201 .450--201 ¿478 á 210:.071 á 210 .194--210..198 á 210,.231-
201.,500--2 0 1 . 601 á 201 .615--201 .619 á 210,.233 f 210 .263--210;.265 á 210.292-
201.;683--201 , 685 á 201 .729--201 ¿731 á 210:.295 8. 210 .400--210.¡501 á 210,.584-
201.,800--201 .825 á 201 .859--201 .862 á 210..587 á 210,.597--210..599 á 210 .609-
201. -201 . 872- 201.8 9 6 --20i.899 á 210..611 á 210,.632^-210..634 y 210:.635-
201.,933--201 . 935 á 201 .982--201 .984 á 210..637 á 210 .747--210..749 á 210 .752-
202. 100--202 . 118- 202. 137--202. 139 á 210..754 á 210 .778--210,.780 á 210,.800-
202. 240--202 . 242 á 202 .280--202 .282 el 210..840 á 210 .844--210.:846 á 210,.900-
202.333--202 .335 3, 202 .344--202 .346 á 210..910 y 210 .911--210,.913 á 210 .928-
202.3:52--202 . 354 á 202 .398--202 .400 á 210..930 á 210,.954--210..956 á 211 .036-
202,401--202 . 403 á 202 .458--202 .460 á 211..038 á 211 .071--211..074 á 211 .120-
202.488--202 . 490 á 202 .509--202 .511 á 211..124 á 211,.145--211..147 á 211 .167-
202.529--202 . 601 á 202 .726--202 .729 á 211..169 á 211,.175--211..177 á 211,.179-
202.748--202 . 750 á 202 .838—202 .840 á 211..181 á- 211 .190--211.:192 á 211,.228-
202,,851--202 . 853 á 202 .933--202 .949 á 211..230. á 211 .246--211..248 á 211,.352-
203,,038 -̂2 0 3 . 040 á 303 .044:--203 .046 á 211.354 á 2 1 0 5 8 —211..361 á 211,.469-

211.471 á 211.544—211.546 á  211.550-^ 
211.554 á 211.584—211.589 y 211^590^ 
211.592 á 211.621— 211.623 á 211.648—  ̂
211.650 á 211.652—211.656 á 211.690—i
211.692 á 211.739—211.742 á  211.759-r 
211.761 á 211.784—211.786 á  211.829— 
211.833—211.835 á 211.900—212.001 á 
212.029—212.031 á 212.042—212.048 á 
212.114—212.151 á 212.188-212.190-^  
212.192 y 212.193—212.197 á 212.214--= 
212.219 á 212.248—-212250 ,á 212,329— 
212.331 á  212.383—212.401 á 212.437—  
212.441 á  212.460—212.462 á 212.509— 
212.512 y 212.513—212.515 á 212.548--

'212.552 á  212.600—212.746 á  212.846—!
212.848 á 212.888—212.901 á 212.929— 
212.931 á 212.978—212.980 á  212.986—  
212.988 á  213.033—213.035 á 213.051— . 
213.053 á 213.077—213.079 á  213.13S— 
213.137 ¿ 213.184-213.186 á 2l3;i95— 
213.197—213.200—213.257 á 213.279— 
213.281 ¿ 213.311—213.313 ¿ 213.320— 
213.322 ¿ 213.327— 213.330 ¿ 213.348— 
213.350 ¿ 213.430—213.432 ¿ 213.441— 
213.443 y  213.444—213.446 ¿ 213.503— 
213.505 ¿ 213.566—213.568 ¿ 213.600— 
213.645 ¿ 213.778—213.784 y  213.785— , 
213.901 ¿ 213.830-213.832 ¿ 213.844—
213.848 ¿ 213.892—213:894 ¿ 213.973— 
213.976 ¿ 213.981—213.983 ¿ 214.049— 
214.051 y 214.052—214.054—214'.065 á 
214.088-214.091—214.093 ¿ 214.099—
214.101 ¿ 214.147—214.152 ¿ 214.191—
214.201 ¿ 214.207-214.211 ¿ 214.387— 
214.389 ¿ 214.452—214.459 ¿ 214.465— 
214.467 ¿ 214.473—214.475 ¿ 214.488— 
214.611 ¿ 214.638—214¡640 ¿ 214.720— 
214.723 ¿ 214.775—214.777 ¿ 214.794— 
214.796 ¿ 214.844—214.858 ¿ 214.901— 
214.903 ¿ 214.960—214.962 ¿ 215.017— 
215.019 ¿ 215.154—215.156 ¿ 215.183— 
215.185 ¿ 215,200—215.330 ¿ 215.403— 
215.405 ¿ 215.531—215.583'¿215.579— 
215.582 ¿ 215.602—215.701 ¿ 215.729— 
215.731 ¿ 215.789—215.791 ¿215.809— 
215:811 ¿ 215.818—215.820 ¿ 215.923—i 
215.926 ¿ 215.932-215.934 ¿ 216.002—
216.004 ¿  216.100—216.104 ¿ 216Í234— 
216.236 ¿ 216.243—216.301—216.324— 

'216.326 ¿ 216.369-216.371 ¿ 216.470— 
216.475 ¿ 216.600—216.623 ¿ 216:670— 
216.673 ¿ 216.677—216.680 ¿ 216.690—
216.692 á 216.700—216.823 ¿ 216.877— 
216.880 ¿ 216.900—216.917 ¿ 216.982—  
216:984 :¿ 217.009—217.011 ¿  217.091— 
217.096 ¿ 217.123—217.157 ¿ 217.227— 
217.229 ¿ 217.300-217.302-217.443—  
217.445 ¿ 217.583—217.586 ¿ 217.601— 
217.604 ¿  217:626—217.628 ¿ 217.639— 
217.641 á 217.646—217.649 ¿ 217.800— 
217.807 ¿ 217.834—217.838 ¿ 217.842— 
217.844 ¿ 217.846—217.849 ¿ 218.002—
218.004 ¿ 218.012—218.015 ¿ 218.017—
218.101 a ‘218;il2—218.114 ¿ 218,171—
218.201 ¿ 218.207—218.209 ¿ 218.353— 
218.358 ¿ 218:396—218.398 ¿ 218.448— 
218.450 ¿ 218:520—218.530 ¿ 218.612—  
218.614 ¿ 218.618—218.620 ¿ 218.625—  
218.627 ¿ 218.663—218.665 ¿ 218.666— 
218:668—218.670 ¿ 218.699-218.701 ¿ 
218.739—218.742 ¿ 218.768—218.770 á 
218.921— 218.923—218.925 ¿ 218.976— 
218.979 ¿ 218.997—219.000 ¿ 219.031— 
219:033 ¿ 219.106—219.108 y  219.109— 
219.111 ¿ 219.130—219.133 ¿ 219.237— 
219.239 ¿ 219.330—219.332 ¿ 219.401— 
219:402 ¿ 219.480—219.482 ¿-219.500—, 
219.545 ¿ 219.584—219.586 ¿ 219.594— 
219.596 ¿ 219.600—219.654 ¿ 219.662—  
219.664—219:666 ¿ 219.891—219.803 ¿ 
219.827—219.843 ¿ 219.896—219.898 a 
220.163—220.165 ¿ 220.440—220,501 ¿ 
220.543— 220.545 ¿ 220:587-220:590 á 
220.641—220.643 ¿ 220.648—220.650 y 
220:651-220.653 ¿ 2 2 0 ;6 6 3 — 220;70.1 a 
220.762—220.764 ¿  220,776—220.278 a 
220.800—220.802 ¿ 220.858—220.860 ¿
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226. 
227,

/ 227. 
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228, 
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228 
228 
228 
228 
228 
228. 
228. 
228, 
228. 
228. 
228: 
229, 
229 
229

á 221.520- 
á 221.778- 
á 221.878- 
-221.920 á 
-222.148 á 
-222.188 á

.030-

.202-

.389-

,051—221.058 á 221.198 
.228—221.230 á 221.265- 
.300—221.501 
.732—221.734 
.792—221.794 
.916—221.918 
.945 á 222.146 
.174 á 222.186 
;.227 á 222.264—222.266 á 
.285 á 222.289—222.291 á 
.317 á 222.525—222.570 á 
.585 á 222.587—222.589 á 
:.664 á 222.688—222.690 á 
,.763 á 222.935—222.937 á 
:.943 á 222.976—222.980 á 
.079 4 223.114—223.116 á 
.142 á 223.149—223.151 á 
.164 á 223.200—223.210 á 
.236 á 223.244—223.247 á 
.270 á 223.280—223.283 á 
.301 á 223.304—223.350 á 
.358 á 223.387—223.501 á 
.527 á 223 .591-223 .593- 
.709—223.715 y 223.716- 
.722—223.724 á 223.808- 
.832—223.834 á 223.858- 
.874—223.901 á 223.944— 

-224.065 á 224.131- 
-224.204 á 224.256- 
-224.391 á 224.400- 

.517—224.519 á 224.550— 

.557 á 224.579—224.585 á 

.592 á 224.617—224.620— 

.690—224.693 á 224.757— 

.800—224.916 á 224.965— 

.000—225.039 á 225.047— 

.064—225.066 á 225.165— 

.210—225.212 á 225.293— 

.299 á 225.343—225.346 á 

.351 á 225.362—225.366 á 

.393 á 225.437—225.439 á 

.447 á 225.540—225.542 á 

.595 á 225.611—225.613 á 

.680 á 225.691—225.693—: 

.712—225.716 á 225.787 

.794—225.801 á 225.831 

.834—225.836 

.891^225.893 

.918—225.922 

.932—225.941 

.014—226.018* á 226.038—: 

.044—226.046 á 226.100- 

.185—226.187 á 226.193- 

.301 á 226.303—226.305 á 

.334 á 226.392—226.394 á 

.421 á 226.490—226.568 á 

.701 á 226.818—226.823 á 

.827 á 226.859—226.861 á 

.869 á 226.956—226.990 

.004 á 227.020—227.024 

.069 á 227.072—227.101 

.144 á 227.207—227.212 

.223 á 227.232—227.234 

.301 á 227.474—227.477 

.525 á 227.532—227.534 á 

.554 á 227.569—227.571 á 

.701 á 227.721—227.724 á 

.758 á 227.799—227.801 á 

.834 á 227.845-^227.847 á 

.880 á 227.933—227.938 á 

.958 á 228.022—228.101 á 

.125 y 228.126—228.128 á 

.151 á 228.171—228.174 á 

.210 á 228.226—228.232 á 

.251 á 228.275—228.301 á 

.346 á 228.357—^228.359 á 

.374 á 228.422—228.424 á 

.512 á 228.543—228.545 á 

.591 á 228.594 

.620—228.626 

.692 

.736

.829—228.831 

.936—228.938 á 228.974—! 

.157—229.159 á 229.195- 

.218—229.220-.229.222 á 

.255 á 229.521—229.552 á

á

a

á 225.883 
á 225.911—; 
á 225.925—: 
á 225.943-^:

-228.596 á 
á 228.667 

-228.695 á  228.701 
-228.740 á  228.771 

á 228.867

-221.202 á 
-221.268 á 
-221.522 á 
-221.780 á 
-221.881 á 
221.943— 
222.171— 
222.225-— 
222.279— 
222.300—. 
222.575— 
222.600—
222.756— 
222.941—  
223.019-— 
223.139— 
223.160— 
223.234— 
223.268— 
223.299— 
223.356— 
223.524— 
-223.601 á 
-223.718 á 
-223.811 á 
-223.860 á 
-223.946 á 
-224.133 
-224.259 
-224.501 
-224.552— 
224.590— 
-224.625 á 
-224.759 á 
-224.967 á 
-225.049 á 
-225.201 á 
■225.295— 
225.349— 
225.391— 
225.445— 
225.593— 
225.678 
•225.695 
■225.789 
■225.833 
■225.887 
■225.913 
■225.927 
■225.945 
■226.040 
■226.113 
226.196— 
226.332—  
226.419— 
226.614— 
226.825— 
226.867— 
227.002— 
227.066— 
227.142— 
227.219— 
227.261— 
227.500— 
227.552—í 
227.600—
227.756— 
227.830— 
227.874—, 
227.955— 
228.122— 
228.149— 
228.200— 
228.248— 
228.344— 
228.372— 
228.507— 
228.589— 
228.618— 
■228.669 á 
-228-.704 á 
-228.773 á 
■228.869 á 
■228.976 á 
■229.198 á 
229.253— 
229,855—

.901 á 229.910—229.912 á 229.919^ 

.921 á 229.953—229.955 á 229.983 

.985 á 230.011—230.013 á 230.065. 

.067 á 230.200—230.266 á 230.300. 

.344 á 230.536—230.538 á 230.912. 

.937 ¿ 230.977—231.074 á 231.100. 

.136 á 231.200—231.301 á 231.330. 
332 ¿ 231.339--231.401 á ■231.450. 
.452 ¿ 231.477—231.479 ¿ 231.523- 
,525 ¿ 231.644—231.646 á 231.720- 
.801 á 231.956—231.958 ¿ 232.042- 
,066 ¿ 232.076—232.078 ¿ 232.100- 
,105 á 232.143—232.145 ¿ 232.174- 
:176 ¿ 232.201—232.203 á 232.218- 
,301 á 232.349—232.351 á 232.378- 
,380 ¿ 232.432—232.434—232.436 
879—232.881 ¿ 232.993—232.995 
018—233.020 á 233.029—233.034 
051-233.056 á 233.100 
,228—233.230 ¿ 233.25&

233.360—233.362 
233.425—233.427 
233.454—233.456 á 233.472- 
233.556—233.560 á 233.635- 
233.653—233.655 
233.918— 233.920 
233.962—233.964 
233.990—233.998

■233.218 
■233.261 

á 233.334—233.336 
¿ 233.365—233.401 
á 233.436—233.438 

■233.4749QQ «q7
á 233.854—233.856 
á 233.945---233.947 
á 233.972—233.974 
á 234.001—234.003

234.055—234.057 á 234.100—234.102 
234.179—234.181 á 234.213-—234.221 
234.317—234.319 ¿ 234.440—234.442 
234.480—234Í482 á 234.554—234.556 
234.693—234.695 ¿ 234.700—234.801 
234.808—234.810 ¿ 234.867—234.869 
234.882—234.884 ¿ 234.913—234.915 
234.921—235.001 ¿ 235.028—235.030 
235.042—235.044 ¿ 235.066—235.077 
235.110—235.112 á 235.175—235.191 
235.196—235.198 á 235.221—235.223 
235.316—235.319 á 235.334—235.337 
235.344—235.346 ¿ 235.397—235.400 
235.473—235.484 á ■235.590—235.592 
235.600— 235.617 ¿ 235.619—235.621 
235.622—235.624 ¿ 235.634—235.636 
235.639—235.641 y 235.642—235.644 
235.688—235.698 ¿ 235.750—235.752 
235.790—235.792 ¿ 235.864-235.867- 
235.871 ¿ 235.939—635.946 ¿ 236.034- 
236.036 ¿ 236.053—236.064—236.066

-236.194 
-236.318 

¿ 236.409—236.411 
236.437 ¿ 236.492—236.497 
236.515 ¿ 236.611^236.615 

¿ 236.816—236.818

236.094— 236.135 ¿ 236.192- 
236.200—236.202 ¿ 236.300- 
236.364—236.366 
236.435 
236.505
236.700—236.790
236.824—236.826 ¿ 236.834—236.836 
236.871^236.873 ¿ 236.900—236.916 
236.988—237.003 ¿ 237.079—237.081 
237.088—237.090 ¿ 237.100—237.139 
237.146—237.150 ¿ 237.184—237.186 
237.207—237.209 ¿ 237.234—237.236 „ 
237.367—237.369—237.871 ¿ 237.418—
237.420 á 237.436--237.438 á 237.509—
237.511 á 237.521--237.523 á 237*537—
237.544 á 237.560--237.562 á 237.595—
237.598 á 237.676--237.678 á 237.698—
237.702 á 237.725--237.727 á 237.736—
237.739 á 237.794--237.796 á 237.865—
237.868 á 237.875--237.877 á 237.884—
237.887 á 237.939--237.941 á 237.947—
237.952 á 237.980^-237.982 á 237.994—
237.996 á 238.040--238.042 238.086—
238.088 á 238.120-^-238.124 á 238.129—
238.131 á ^238.199--238.201 á 238.320—
238.388 á 238.487--238.489 y 238.490—
238.501 y 238.502--238.504 á 238.506—
238.508 á 238.523--238.525 á 238.5&4—
238.598- 238.600--238.640 -238.642 á
238.668—238.672 ¿ 238.721—238.723 ¿ 
238.767—238.769 ¿ 238.851—238.853 a 
238.882—238.887 ¿ 238.948—238.950 ¿ 
238.979—238.981 ¿ 238.983—238.987 ¿ 
239.004—239.006 ¿ 239.051—239.053 ¿ 
239.126—239.128 ¿ 239.190—239.201 ¿ 
239.219—239.286 ¿ 239.305—239.307 ¿ 
239.382,r-239.384 á 239.400—239.466 á

239.471—239.474 y 239.475—239.477 á  
239.506—239.508—239.510 ¿ 239.544-^
239.546 ¿ 239.560—239.564 ¿ 239.612—i 
239.614 ¿ 239.625—239.627 ¿ 239.719-i 
239.733 ¿ 239.796—239.798 ¿ 239.800-4 
239.802 ¿ 239.814—239.816 ¿ 239.827—: 
239.829 ¿ 239.970—239.972 ¿ 239.985—! 
239.988 ¿ 240.007—240.012 ¿ 240.100—!
240.201 ¿ 240.214—240.236 ¿ 240.244-- 
240.246 ¿ 240.300—240.354 ¿ 240.368-4-í 
240.371 ¿ 240.400—240.478 ¿ 240.481-4 
240.483 ¿ 240.490—240.492 ¿ 240.500—  
240.502 ¿ 240.541—240.543—240.545 ¿ 
240.614—240.616 ¿ 240.649—240.651 ¿ 
240.710—240.712 ¿ 240.716—240.718 á 
240.778-240.781 ¿ 240.808—240.810 á 
240.824—240.826 ¿ 240.835—240.837 ¿' 
240.869—240.871—240.873 ¿ 240.931-- 
240.960 ¿ 240.989—240.991 ¿ 241.024-—!
241.201 ¿ 241.210—241.231 ¿ 241.365—! 
241.367 ¿ 241.382—241.386 ¿ 241.459-h 
241.474 y 241.475—241.478 ¿ 241,497--^ 
241.500—241.516 ¿ 241.536—241.567 á 
241.641—241.651 ¿ 241.678—241.680 ¿ 

,241.709-241.715 ¿ 241.752—241.755' ¿ 
241.772—241.774 ¿ 241.800—241.901 ¿ 
241.962—241.964 ¿ 241.967—241.969 á 
241.971-241.975 ¿ 242.015—242.018 á 
242.026—242.029 ¿ 242.122—242.124 á 
242.138—242.140 ¿ 242.146—242.148 ¿ 
242.164—242.175 ¿ 242.177—242.180 ¿ 
242.275—242.277 ¿ 242.318—242.335 á 
242.380—242.384 ¿ 242.404—242.410 á 
242.420—242.441 ¿ 242.444—242.446— 
242.448 ¿ 242:500—242.507'¿242.517— 
242.519 ¿ 242.529—242.531 ¿ 242.600— 
242.669 ¿ 242.675—242.677—242.679 ¿ 
242.762—242.801—242.840 ¿ 242.879— 
242.881 ¿ 242.907—242.915 ¿ 242.923— 
242.944 ¿ 243.021—243.023 ¿ 243.153—  
243.155—243.189 ¿ 243.208—243.210 ¿ 
243.233—243.235 ¿ 243.243—243.245 á 
243.252—243.254 ¿ 243.280—243.282 á 
243.378—243.380 ¿ 243.464— 243.466 ¿
2 4 3 .4 7 2 — 2 4 3 .4 7 5  ¿  2 4 3 .4 7 7 — 2 4 3 .501  ¿  
2 4 3 .5 1 3 — 2 4 3 .5 1 8  ¿, 2 4 3 .6 9 0 — 2 4 3 .6 9 2  á 
2 4 3 .7 8 2 — 2 4 3 .7 8 4  ¿  2 4 3 .8 1 9 — 2 4 3 .8 2 6  ¿  
2 4 3 .8 6 8 — 2 4 3 .8 7 0  ¿  2 4 3 .8 7 6 — 2 4 3 .901  á  
2 4 3 .9 9 8 — 2 4 4 .0 0 0 — 2 4 4 .0 0 2  ¿  2 4 4 .0 5 4 — ' 
2 4 4 .0 5 6  ¿  2 4 4 .0 9 8 — 2 4 4 .101  ¿  2 4 4 .1 1 8 —  
2 4 4 .1 2 0  ¿  2 4 4 .1 3 5 — 2 4 4 .1 3 9  ¿  2 4 4 .1 5 2 —  
2 4 4 .1 5 4  ¿  2 4 4 .1 5 7 — 2 4 4 .2 0 1 — 2 4 4 .2 0 3  ¿  
2 4 4 .2 8 7 — 2 4 4 .2 8 9  ¿  2 4 4 .3 0 0 — 244.331  á 
2 4 4 .4 2 3 - 2 4 4 .4 2 6  ¿  2 4 4 .5 1 2 — 2 4 4 .5 1 4  ¿  
2 4 4 .5 3 6 — 2 4 4 .5 4 0  ¿  2 4 4 .6 4 9 — 2 4 4 .6 5 1  ¿  
2 4 4 .7 3 7 — 244 .801  ¿  2 4 4 .8 0 6 — 2 4 4 .8 0 8  á
244.842—244.844 ¿ 244.850—244.852 ¿ 
244,873—244.877 ¿ 244.930—244.932 ¿ 
244.936—244.938 ¿ 244.942—244.944 á 
245.113—245.115 ¿ 245.200—245.301 á 
245.356—245.359 ¿ ,245.400—245:403'¿ 
245.502—245.504 á 245.527—245.529 ¿ 
245.531—245.535 ¿ 245.538—245.540 á 
245.548—245.550 ¿ 245.584—245.590 á  
245.606—245.608 ¿ 245.639—245.642 á 
245.740—245.743 ¿ 245.:,2:J—245.822 ¿
245.842—245.844 ¿ 245.886—245.888 ¿ 
245.890—245.892 ¿ 245.914—245.935—¡ 
245.937 ¿ 245.942—245.944 ¿ 245.995—! 
245.997 ¿ 246.020—246.022 ¿ 246.042—i 
246.044 ¿ 246.066—246.068 ¿ 246.081—í 
246.083 ¿ 246.096—246.098 ¿ 246.124—s 
246.129 ¿ 246.133—246.141 ¿ 246.177—i 
246.179 ¿ 246.226—246.232 ¿ 246.280-— 
246.284 ¿ 246.339—246.342 ¿ 246.387—! 
246.390 ¿ 246.400—246.501 ¿ 246.545-^
246.547 ¿ 246.655—246.659—246.666 ¿ 
246.669—246.675 ¿ 246.680—246.682 ¿ 
246.688—246.692 ¿ 246.702—246.704 á 
246.707—246.709 ¿ 246.750—246.752 á 
246.923—246.925 ¿ 246.941—-246.943 á 
247.003—247.005 ¿ 247.044— 247.046 á 
247.068—247.070 ¿ 247.078—247.080 a 
247.100—247.137 ¿ 247.168—247.170 á 
247.180—247.183 ¿ 247.200—247.299 ¿ 
247.326—247.328 á 247.401—247.403 á 
247.441—247.443 á 247.500—247.589 ^
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247.659-
247.685-
247.863-
248.138-
248.600-
248.719-
248.975-
249.091-
249.174-
249.231-
249.282
249.342
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—247.661
—247.687
—247.901
—248.140
—248.701
—248.725
-248.977
-249.093
-249.176
-249.233-
á 249.295-
á 249.400-

47.673- 
247.778- 
247.961- 
248.330- 
248.711- 
248.726- 
249.000- 

á 249.120- 
á 249.204- 
-249.235 á 
—249.301 á 
1—249.501 á

-247.675 á 
-247.780 á 
-248.001 á 
-248.332 á 
-248.718 á  
-248.798 á 
-249.068 á 
-249.122 á 
-249.206 á 
249.280—  
249.339—  
249.534.

MINISTERiO DE INSTRÜCGiÓN PÚBLÍG/»
Y íELLAS m ES

REOTIPIOACÍÓN

JSabiéadose padecido errores de copia 
en la plaiitiHa del p ér^  de lá Facul
tad de Médiciná de la Universidad de Sa- 
iamanoa, se reproduce i  contiñúaclóii áe^ 
bldamente Téctifleadíí: '

Ún Radiólogo, 2 000 pesetas.
Ün Practicante enferinero, 1.500.

/Un Escultor, 2.000.
Un Mozo de disección, Í.250,
Una Enfermera, 1.500.
Para remuneraciones á los alumnos inr 

temos, 10:e00.
Total, 1S.250 pesetas,
Madrid, 15 de Noiíicmbre de 1918.=E1 

Sübsecrerarío, F. Francisco Díaz.

B iF eeeiém  ép
A r te jo -

Habiendo omitido, por error de copia, 
en la plantilla del Museo Nacional de 
Fimíura y Escultura publicada en la G a 
c e t a  DB M a d rid , el cargo de Ayudante 
restaurador que figura en la misma,

Esta Dirección General ba dispuesto 
que la mencionaáa plantilla se inserta á 
■coBtinuación debidamente rectiñcáda.
/  Maddd,'5 de Noviembre: dé 19I8.“ Ei 
Director general, M. Beniliure. ' ' ,

MÜ^EO NAOIOHAL DE PINTURA 
Y ESCULTURA

F&rsmal famUaiim,
Un Director, con la asignación anual 

para gastos de representación, 7.500 pe
setas.

Un Subdirector Conservador de la pin»» 
tura, con la gratiñcación de 4.000 pe
setas. : - ' ■

Un Conservador restaurador de la Es
cultura, íd@m 3.000 pesetas. ,

Wn Kestaurador ferrádor é instalador, 
ídem 2.5@0 pesetas.

Un ídem id. id., id. 2.®00 pesetas.
Un Ayudante restaurador, con el suel

do de 2.000 pesetas. ^
Dqs Restauradores doradoras, con la 

gratificación de 1.750, 3.500 pesetas.
. PerBonal auxiliar.

Un Auxiliar de talleres de Restaura-
ci5:o, de Finitura y Escultura, de UOO á 
2.060, 2.000 pesetas.

Un Garpiníero, con el sueldo de 1.2^, 
1.100 pesetas.

Un Ayudante, 1.500 pesetas.

Habiéndose omitido en la plantilla del 
Museo de Artes Industriales, publicada 
en la G a c e ta  DE M abri® , los cargos de 
Oficial primero, Escribiente, Conserje y 
Ordenanza que figuran en la misma.

Esta pirección" General ha dispuesto 
que la mencionada plantilla se inserte á 
coBtinuación debidamente rectificada, 

M âárid, 6 da Noviembre de Ig lA ^ E l 
Mreplor general, M. Benlíiure.

Mu8€ó de Arüa Indueirmlea,
Un Director con la gratíficación de 

8.500 pesetas. >
¥ n  Secrétario con la ídem de 1.600 pe

setas., - í - ■ '
Un Conservador con la femuneraoióu 

d$ '^5 9 0  pesetas. ■;
tiri Auxiliar técnico con el sueldo da 

2.O0Q, pesetaé: ó la gratificación de 1.500 
peéetaffl '̂ ' r vr, ■■■

Un Ayudante conservador con el «uel- 
díi de Í .5Q0 pesetas p a gratificación de 
■1*600 pesetas. : ■ r ■

Un Óficiaf primero con el sueldo ds 
S-C'-iO peseto  5 la  gratific^^  ̂ de 1@00 
pagetas^  ̂ ■' .

-Un Escribiente con el sueldo de 2D0Q 
pep:3tas ó la/gratificación de i.500 pese-

Un Conserje con el sueldo de 2.000 pe
setas.  ■ '■ -

Un Ordenanza con el sueldo de 1.250
pesetas. ■ . ,• /■ ■ ■; ■ ^

MADRID.—^Est tlp, ^SucesoT€a cl@ Rlvadeneyra”»̂—^̂ Paaeo de San Ticente, nám, 20.


